
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado y en 

la plataforma Tyba en proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento 

de las partes, a saber:  

ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil- Médica de JERALDITH 
VANESA RAMOS ARRIETA, JESÚS MANUEL ROMERO ANAYA, LUZ ESTHER 
ARRIETA CONTRERAS, EVANGELINA DE JESÚS ANAYA HERNÁNDEZ Y 
VÍCTOR MANUEL ROMERO MADERA contra EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÒN 
FORZOSA, CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S., IPS CLINICA 
DE ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS ORAL COSTA S.A.S, JORGE 
ARTURO GARCÌA PATERNINA Y JORGE LUIS CABALLERO MUÑOZ RAD. 
23001310300320220007500. 
 
Se da a las partes frente a las cuales no se ha cumplido el traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por cada uno de los apoderados de los 

demandados o llamados garantías, por el termino de cinco (05) días de 

conformidad con el artículo 370 del Código General del Proceso, debido a que 

observando los traslados se ha omitido el envío de los respectivos a algunas de 

ellas y se adjuntan los respectivos memoriales. 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 05 de diciembre de 2022. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 05 de diciembre de 2022. 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  

 



1 
 

Erlys Ener Pérez Pastrana 

Abogada 

Universidad Pontificia Bolivariana 

Calle 62 No. 7-53. Barrio La Castellana 

Señor:  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
SISTEMA PROCESAL ORAL. 
E.                      S.                    D. 
 

REF:              PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DE:   JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA Y OTROS 
CONTRA: JORGE GARCIA PATERNINA  Y OTROS 
RAD:   No. 23-001 -31-03-003-2022-00075-00 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
ERLYS ENER PÉREZ PASTRANA, mayor y vecina de esta ciudad, 
abogada titulada,  identificada con la C.C. Nº 50.933.916 expedida en  
Montería (Córdoba) y portadora de la T.P. Nº 142.420 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada 
judicial del Dr. JORGE ARTURO GARCIA PATERNINA,  identificado con 
C.C. No. 79.981.258 de Bogotá, todo lo cual acredito con el respectivo 
poder, estando dentro de la oportunidad legal correspondiente 

descorro el traslado del libelo demandatorio que promueven en su 
despacho la Sra. Jeraldith Vanesa Ramos Arrieta y otros, y por 
consiguiente respetuosamente le manifiesto que doy respuesta a la 
demanda indicada en la referencia, para lo cual procedo de la 
siguiente manera: 
 
 

I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
 
Al hecho 1., lo respondo de la siguiente manera: 
 
ES CIERTO, según consta en el registro civil de nacimiento adjunto en 

el traslado de la demanda. 

 
Al hecho 2., lo respondo de la siguiente manera:  
 
ES CIERTO, según consta en el registro civil de defunción adjunto en 

el traslado de la demanda. 

 
Al hecho 3,  lo respondo de la siguiente de la manera: 
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ES CIERTO. 
 
Al hecho 4., lo respondo de la siguiente manera: 
 
NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

además, para ese momento todavía no le había correspondido la 

valoración odontológica de la menor de edad, por lo tanto que lo 

prueben los demandantes. 

No obstante lo anterior, los controles de crecimiento y desarrollo y las 

vacunas aplicadas a Melany Sofía no son indicativos de una buena y 

adecuada salud oral de la niña, tan cierto es esto, que presentó 

problemas de salud oral, como se demostrará más adelante. 

 
Hecho 5, lo respondo de la siguiente manera:  
 
NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

máxime cuando los libelistas en este supuesto factico no especifican 

la fecha o durante el tiempo que estuvo consumiendo el sulfato 

ferroso la niña Melany Sofía ni quien se lo ordenó.  Además, para ese 

momento a mi representado todavía no le había correspondido la 

valoración odontológica de la menor de edad, por lo tanto que lo 

prueben los demandantes. 

No obstante lo anterior, es cierto que la ingesta de complementos en 

hierro genera manchas negras, las cuales deber ser controladas a 

través de un adecuado control de higiene oral o limpieza dental 

asistiendo semestralmente a controles odontológicos. 

 
Al hecho 6, lo respondo de la siguiente manera: 
 
NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

además, para ese momento todavía no le había correspondido la 

valoración odontológica de la menor de edad, por lo tanto que lo 

prueben los demandantes. 

Sin embargo, en las páginas 15 y 16 del anexo 2 de la demanda se 

evidencia que el motivo de consulta señala: “REVISIÓN GENERAL”  

“ENFERMEDAD ACTUAL: NIÑA QUE ES TRAIDA POR SU MADRE 

PARA VALORACIÓN GENERAL, ADEMAS CAIDA DE LOS DIENTES”.  

ANTECEDENTES: CELULITIS EN CARA. 



3 
 

Tal como se puede observar en la historia clínica, la menor había 

tenido un antecedente de celulitis en cara, mas no que estuviera 

presentando en ese momento celulitis en cara. 

Además la historia clínica que aportan los libelistas es ilegible, la cual 

me permito exhibirla:  

 

 

 

Según la historia clínica, ES CIERTO que se le ordenaron exámenes de 

laboratorio y valoración y manejo por pediatría. 

 

Al hecho 7, lo respondo de la siguiente manera: 

NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

además, para ese momento todavía no le había correspondido la 

atención médica de la menor de edad Melany Sofía Ramos Arrieta, por 

lo tanto que lo prueben los demandantes. 

 

No obstante lo anterior, según la historia clínica es CIERTO. 

 

Al hecho 8, lo respondo de la siguiente manera: 
 
NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

además, para ese momento todavía no le había correspondido la 

valoración odontológica de la menor Melany Sofía Ramos Arrieta, por 

lo tanto que lo prueben los demandantes. 
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No obstante lo anterior, se observa que la Odontóloga DORA ELIANA 

VASQUEZ, quien valora a Melany Sofía el 27 de enero de 2018, en la 

cual registra en la historia clínica se observa paciente de difícil 

manejo, se observa alto índice de caries  en incisivos superiores 

y molares superiores e inferiores, es decir, las caries que 

probablemente traía desde el año 2016, por falta de una adecuada 

higiene bucal, solo fueron atendidas, dos años después (año 2018), 

por lo que llama la atención a esta parte, porque la niña NO fue llevada 

con anticipación para ser valorada por odontología a través de los 

controles regulares de odontología e higiene oral, los cuales 

recomienda que se deben realizar semestralmente, que pasó durante 

esos dos años, ya que NO se observa historia clínica odontológica o 

de higiene oral semestral previo a la fecha de los hechos que 

ocupa nuestra atención. 

Según la Academia Estadounidense de odontólogos pediátricos, dice 

lo siguiente: 

“La Academia Estadounidense de Odontólogos Pediátricos (por sus 

siglas en inglés, AAPD) recomienda a los padres realizar visitas 

odontológicas semestrales para los niños, comenzando 

aproximadamente seis meses después de la aparición del primer 

diente”. 

 
Al hecho 9, lo respondo de la siguiente manera: 

 
NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

además, para ese momento todavía no le había correspondido la 

valoración odontológica de la menor de edad ni tampoco tenía 

ninguna injerencia en trámites administrativos correspondientes a la 

autorización de servicios con la  E.P.S. EMDISALUD en la que se 

encontraba afiliada la paciente, por lo tanto que lo prueben los 

demandantes. 

No obstante lo anterior, también ES CIERTO que la salud oral de la 

niña Melany Sofía se fue deteriorando porque no se acudió 

oportunamente a la atención en odontología, se esperó casi dos años 

para buscar una cita deontológica para Melany Sofía (27 de enero de 

2018), cuando desde la edad de 2 años, es decir, para el año 2016 la 

niña ya venía presentando alteración en su dentadura, así que el 

principio de oportunidad que alegan los libelistas también se vio 

vulnerado por la misma actuación de quienes tenía a cargo la 

atención y cuidado de la menor de edad, es decir, sus padres. 

Según la Academia Estadounidense de odontólogos pediátricos, dice 

lo siguiente: 
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“La Academia Estadounidense de Odontólogos Pediátricos (por sus 

siglas en inglés, AAPD) recomienda a los padres realizar visitas 

odontológicas semestrales para los niños, comenzando 

aproximadamente seis meses después de la aparición del primer 

diente”. 

 

En los anexos de la demanda no se evidencia historia clínica 

odontológica de la menor Melany Sofía con fechas posteriores al 

año de nacida, donde se observe que haya asistido a controles 

semestrales de su higiene oral por parte de odontología, 

entonces, siendo atribuible esa falta de oportunidad a sus 

padres. 

 

Al hecho 10, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

pues para ese momento mi representado no conocía a la paciente ni a 

la madre de la niña, así como tampoco le CONSTA  la afirmación que 

se le haya informado que el ODONTOPEDIATRA estuviera de 

vacaciones y que no supieran cuando regresaba, por lo que le 

corresponde probarlo a los demandantes. 

 

Al hecho 11, lo respondo de la siguiente manera: 

 

ES CIERTO que la CLINICA DE ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS 

ORALCOSTA S.A.S., de acuerdo con la constancia de autoevaluación 

tenía habilitada los servicios de odontopediatra.  La menor Melany 

Sofía fue atendida por el Dr. Jorge Garcia Paternina, quien tenía el 

entrenamiento y conocimiento para su atención, y así se demostrará. 

 

Al hecho 12, lo respondo de la siguiente manera: 

NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones contenidas en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

pues para ese momento mi representado no conocía a la paciente ni a 

la madre de la niña, por lo tanto que lo prueben los demandantes. 

Sin embargo, a la parte demandante, concretamente a la Sra. Jeraldith 

Ramos se le olvidó relatar que cuando estuvo en el Consultorio de la 

Clínica ORALCOSTA S.A.S, vio al Dr. JORGE GARCIA, donde lo abordó, 

le comentó el problema de salud oral que tenía la niña y le pidió 

insistentemente que por favor se la atendiera porque estaba 

desesperada, por lo que mi poderdante accedió a valorarla, ya que es 

odontólogo general y podía realizar tal valoración, en la cual la madre 
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insistía que fuera atendida por él, ya que la niña tenía dolor y no podía 

comer, sin embargo el hecho que tuviera celulitis en cara, accesos en 

cavidad oral y  fiebre no fue mencionado por la madre de la menor. 

Sin embargo, llama la atención como una niña de tan solo 4 años de 

edad llega a esta situación de dolor, acceso en cavidad oral y fiebre 

como lo indican los libelistas en este hecho, si ella debía estar en un 

control semestral de odontología o higiene oral con su aseguradora, 

precisamente para que no llegara a esa lamentable situación de su 

salud bucal, pues son los padres los encargados de solicitar las citas 

de odontología para la revisión regular de la higiene bucal de la 

menor, entonces, ¿porque se esperó solo hasta el 27 de enero de 

2018, cuando se le hace consulta odontológica por la Dra. Dora 

Eliana Vasquez Monterrosa? 

 

Al hecho 13, lo respondo de la siguiente manera: 

 

Por contener varias afirmaciones, las respondo por separado así: 

NO LE CONSTA a mi poderdante que aún no hubiera agenda con el 

odontopediatra, por lo tanto que lo demuestren los libelistas. 

ES CIERTO que la menor Melany Sofía fue atendida por el Dr. Jorge 

Garcia Paternina, quien es odontólogo y rehabilitador oral integral, 

aunque es FALSO que no tuviera la pericia para tratar infantes, 

además de tratarse de una aseveración sin ningún fundamento de la 

parte accionante, pues de acuerdo a su formación como odontólogo 

adquieren entrenamiento para la atención de pacientes 

pediátricos en el manejo de patologías odontológicas que son de 

manejo de los odontólogos.  

Adicionalmente, tal  como se demostrará más adelante, la 

complicación que presentó la niña y causó su lamentable fallecimiento 

no es porque hubiese sido tratada por un odontólogo, pues la 

complicación que presentó no tiene ninguna relación causal con el 

procedimiento odontológico, inclusive, dicha complicación  también 

se hubiese podido presentar en manos de un Odontopediatra que 

echan de menos.  

No obstante lo anterior, mi poderdante valoró a la niña Melany Sofía 

el 10 de abril de 2018, cuyo motivo de consulta fue dolor en  toda 

la boca, como enfermedad actual se registró caries generalizada y 

como antecedente celulitis. 
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Al examen clínico se observa caries activas con destrucción coronal 

con compromiso pulpar (pulpitis) a nivel del 51, 52, 61, 62 y 85, y 

los dientes a nivel de 53, 54, 55, 63, 64, 65, 84, 74 y 75 tenían caries 

con destrucción coronal.  

En la radiografía (Panorámica) realizada a Melany Sofía, se evidencia 

caries generalizada  con compromiso del tejido dentario y pulpar de 

los dientes a nivel del 51, 52, 61, 62 y 85, con indicación de 

exodoncia.  
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Por su parte, en el ODONTOGRAMA realizado a la niña, se observan 

los dientes superiores cariados con un compromiso pulpar de cada 

diente, los dientes de abajo en iguales condiciones, en mal estado, tal 

como se observa en la siguiente imagen.  

 

 

En el plan de tratamiento se indicó que se trataba de una paciente de 

4 años que presenta facturas complicadas de dientes anteriores 

con compromiso pulpar, caries activas, periodontitis y pulpitis 

irreversible aguda supurativa, se le informa a la mamá que teniendo 

en cuenta que la niña es ansiosa y de difícil manejo en consultorio, 

el tratamiento se debe realizar en quirófano con anestesia general  y 

debe ser URGENTE Y PRIORITARIA, ya que la niña no puede comer 

y tiene antecedente de celulitis, tal como se muestra en las siguientes 

imágenes correspondientes a la historia clínica, y emite la orden para 

la autorización de la sala de quirófano y la valoración preanestésica 

con anestesiología. 
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Al respecto de los tratamientos odontológicos bajo anestesia general, 

la Guía de Salud Oral de la Secretaría de Salud de Bogotá, dice lo 

siguiente sobre las indicaciones de la anestesia general para 

tratamientos odontológicos en niños y adolescentes:  

“Pacientes no cooperadores por falta de madurez psicológica, 

mental o emocional, física y/o por su condición médica. - Pacientes en 

los cuales la anestesia local es ineficiente por cuadro agudo de infección, 

variaciones anatómicas o alergias. - Pacientes que requieren 

procedimiento quirúrgico amplio. - Pacientes ASA I y II (O’donnell A, 

Henderson M, Fearne J & O’donnell D.; 2007)  1 

 

Por su parte, la literatura científica de la facultad de Odontología de la 

Universidad de Sevilla- España, ha mencionado lo siguiente: 

 

                                                           
1 Secretario Distrital de Salud. (2010). Guía de práctica clínica en salud oral Infancia y adolescencia. Bogotá, 
D.C. Disponible en:  
http://www.saludcapital.gov.co/DSP/Documentos%20Salud%20Oral/Gu%C3%ADa%20de%20Pr%C3%A1ctic
a%20Cl%C3%ADnica%20en%20Salud%20Oral%20Infancia-Adolescencia.pdf 
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En igual sentido, la literatura sobre anestesia general en paciente 

odontológico, de la Universidad de Salamanca, dice al respecto: 

 

 

No obstante lo anterior, llama poderosamente la atención, como se 

explica que una niña de tan solo 4 años de edad llegue a tener 14 

caries generalizada con destrucción coronal a nivel del 51, 52, 53, 

54, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 84, 85, 74 y 75 hasta el punto que le 
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genere dolor para comer, antecedente de celulitis y no haya sido 

atendida por controles regulares de odontología desde los años 

2015, 2016, 2017,  es decir, se esperó que el problema de salud oral 

de la niña se AGRAVARA para que las personas a cargo de ella, 

buscaran ayuda profesional ante su EPS, toda vez que una caries no 

se forma de un día para otro, este es un problema que traía la niña 

desde años atrás sin recibir la atención oportuna por parte de 

sus padres o personas a cargo de su cuidado, por tratarse de una 

menor de edad. 

 

 En cuanto a LA LITERATURA MÉDICA que hace referencia 

los demandantes, me permito hacer las siguientes 

precisiones: 

 

 El abogado cita el  capítulo veinte (20) de la segunda edición del 

libro “Manual de referencia para procedimientos en 

odontopediatría escrito por tres autores , tipo de documento 

que según la medicina basada en la evidencia se califica como 

opinión de expertos, pero no constituye una guía de práctica 

clínica ni una postura oficial de un ente académico, gremial 

o gubernamental; dicho capitulo en ninguna parte dice que los 

procedimientos deban ser realizados por odontopediatras; por 

el contrario, el sentido general del texto es explicarle a los 

odontólogos generales las patologías odontológicas que con 

mayor frecuencia ameritan cuidados por parte de los 

odontólogos generales. Lo que el abogado cita como conductas 

recomendadas (meticuloso examen clínico, una cuidadosa 

anamnesis, para obtener información médica y 

odontológica que ayuden al profesional a prevenir casos de 

emergencia y estar preparado frente a situaciones que se 

presenten) fueron conductas observadas y realizadas por el Dr. 

Jorge García Paternina.  

 

 Con respecto a la solicitud de examen radiográficos, NO ES 

CIERTO que siempre se deban realizar, pues dicha 

determinación hace parte de la autonomía del profesional; la 

cita del abogado está fuera de contexto, pues los autores del 

capítulo consideran que las radiografías intrabucales y extra-

bucales se deben pedir “en casos más complejos” no como 

pruebas de rutina, sin embargo en el caso particular, la niña 

Melany Sofía tenía una RADIOGRAFIA- PANORAMICA que 

mostraba el compromiso pulpar en su dentadura, por lo que no 

estaba indicado realizar más exámenes, si la panorámica 

mostraba la afección bucal que ella tenía.  
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 Como segunda fuente de soporte para afirmar la supuesta falta 

de competencia de los no odontopediatras para atender 

patologías orales en los niños, el abogado citó un libro en inglés 

de la American Association of Oral and Maxilofacial Surgeons. 

Sin embargo, no especificó la parte que soporta su dicho (no 

estaba disponible en la internet el texto completo de la obra), y 

además por ser un texto en inglés para su valoración conforme 

a su ordenamiento procesal civil debía estar debía estar 

traducido por un traductor oficial, lo cual no sucede. 
 

 Como tercera fuente, citó a un tratado obra odontopediatría, en 

particular al capítulo que versa sobre las técnicas de anestesia 

local, el cual tampoco soporta su dicho.  No obstante, en el 

primer capítulo de ese libro, que trata sobre la importancia de la 

dentistería pediátrica, escrito por  Paul S. Casamassimo y Janice 

A. Townsend, quienes son los editores principales de este 

tratado de dentistería pediátrica,  los autores dicen para analizar 

el papel del dentista pediatra en el siglo XXI adoptaron el modelo 

propuesto por Fisher-Owens SA et al 2. De acuerdo con estos 

autores, este modelo conceptual multinivel fue  propuesto para 

los EEUU, y según ellos depende de influencias individuales, 

familiares y comunitarias, para lo cual se incorporan 5 dominios 

claves, a saber: factores genéticos y biológicos, el entorno 

social, el entorno físico, los comportamientos de salud y la 

atención dental y médica. Además, el modelo incorpora el 

aspecto del tiempo, reconociendo la evolución de las 

enfermedades de salud bucal (p. ej., caries) y las influencias en 

el niño-huésped a lo largo del tiempo. El artículo de Fisher-

Owens SA, no dice que el cuidado de la salud oral sea 

responsabilidad exclusiva de los dentistas pediatras, sino 

que enfatiza el papel social de los odontólogos en la salud 

oral de los niños; en el mismo sentido, los autores del primer 

capítulo justifican la publicación de ese tratado de 

odontopediatría,  como medida de difusión para contribuir a la 

salud oral de la población norteamericana.  

 

Por otra parte en el capítulo citado (sobre anestesia local) no 

mencionan nada sobre la necesidad de que sea un odontólogo 

pediátrico quien realice las exodoncias y recubrimientos 

dentales y tampoco mencionan nada sobre la obligación de pedir  

radiografías orales de rutina.  

 

                                                           
2Fisher-Owens SA,  Gansky SA, Platt LJ, et al Influences on children’s oral health: a conceptual model. 
Pediatrics. 2017;120(3): e510–e520 
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 El último artículo que cita el abogado, en una tabla que versa 

sobre las recomendaciones para ordenar radiografías en los 

niños, en la primera columna, que se refiere a los niños con 

dentición primaria (menores de 6 años) dice lo siguiente: 

Radiografía individualizada, seleccionando exámenes que 

consistan en vistas periapicales/oclusales y/o mordida 

posterior, si las superficies proximales no pueden ser 

visualizado o sondeado. En los pacientes sin evidencia de 

enfermedad y con contactos proximales abiertos puede no 

requerir un examen radiográfico en este momento. (la 

negrillas y el subrayado no están en el texto original)3.  Lo 

anterior, en palabras sencillas quiere decir que el odontólogo 

ordena las radiografías, según su criterio, de acuerdo con la 

valoración que haga de cada caso, que es exactamente lo 

contrario a lo que afirman los libelistas. 

 

 En este tema en particular, según la literatura citada, los 

accionantes no precisan cual fue la recomendación que obvió el 

Dr. Jorge García y en cual punto específico se apartó de la lex 

artis. La afirmación de que un “rehabilitador oral es imperito por 

no ser odontopediatra”  o que este especialista “carece de 

competencia para tratar a pacientes pediátricos” es otra opinión 

personal que no está sustentada en los textos citados. Por el 

contrario, en un sentido general y amplio dichos textos lo 

contradicen, pues el propósito de todas esas publicaciones 

era precisamente capacitar a los odontólogos generales y a 

los especializados en otros campos de la odontología para 

que traten de manera apropiada a los niños. El “secretismo” 

de las profesiones y “la reserva privada” para las disciplinas 

dejó de ser parte del profesionalismo hace más de un siglo.  

 

Entonces, sea esta la oportunidad para traer a colación el  informe de 

la Organización Mundial de la Salud que describe la situación de la 

salud bucodental a nivel mundial en el año 2003 y las estrategias y 

enfoques para una mejor salud bucal en el siglo XXI. La OMS  

recomendó a los Estados miembros formular y dar prioridad a las 

políticas preventivas, y equilibrar  las acciones del gobierno con  la 

comunidad y el individuo. La OMS reconoce que la caries dental 

sigue siendo el problema de salud bucal más importante en la 

mayoría de los países industrializados, que afecta entre el  60% 

y el 90% de los escolares y a la gran mayoría de los adultos, que 

es la enfermedad más prevalente en los países menos 

                                                           
3 American Academy of Pediatric Dentistry. Clinical guideline on prescribing dental radiographs for infants, 
children, adolescents, and persons with special health care needs. Pediatr Dent. 2008-2009;30(7 Suppl):236-7 
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desarrollados de África, Asia y Latinoamérica, donde es prioritario 

que más cantidad de personas tengan las caries de los dientes 

obturadas, pues la prevalencia va en aumento debido al consumo de 

azúcares y exposición inadecuada a fluoruros. Lo anterior hace que 

perder dientes sea una consecuencia natural del aumento de la edad, 

situación que debe ser revertida cuanto antes mediante acciones de 

salud pública, que implican aumentar el acceso de la población a la 

salud oral. La OMS también reconoce que el tratamiento tradicional 

de las caries dentales de los niños superaría el presupuesto total de 

atención de la salud para esta población, por lo que hay que 

emprender acciones para mejorar la eficacia y reducir los costos de 

estos tratamientos y para reducir las inequidades en el acceso a los 

cuidados de la salud oral con profesionales. En  consecuencia, desde 

el año 1979, el objetivo más importante de la OMS para la salud 

bucodental mundial con miras al año 2000 fue que  el promedio 

mundial de caries dental no superaría las 3 piezas comprometidas a 

los 12 años de edad y que todos los niños recibieran atención 

odontológica profesional antes de cumplir esta edad. En el informe del 

año 2003 se llegó a un cumplimiento global del 63% de esta meta, 

pero en algunos países seguía siendo menor del 50%; Por ello, aparte 

de la educación y de agregar flúor al agua, la acción que la OMS 

recomienda adoptar para el siglo XXI es integrar la salud oral a los 

demás programas de atención primaria en salud. De todo lo anterior 

se puede inferir, que la OMS no recomienda la 

supraespecialización de la atención sanitaria oral en la población 

pediátrica, sino todo lo contrario, aumentar la cantidad de 

trabajadores de la salud que están capacitados para atender este 

problema de salud pública4.  

Las recomendaciones de la OMS fueron acatadas en su totalidad por 

el Ministerio de Salud de Colombia en su programa de Salud bucal 

denominado como “para sonreír toda la vida” y en el documento 

titulado como “norma técnica para la atención preventiva en salud 

bucal”.  Por ejemplo, en ese documento, en el punto  5.1., que trata 

sobre remoción de placas bacterianas, y en el punto 5.3 que trata 

sobre aplicación de sellantes con resinas de fotocurado en fosetas y 

fisuras como barrera física para disminuir el acumulo de placa 

bacteriana y facilitar la remoción de la misma en el proceso de 

cepillado e higiene bucal en la población entre 3 a 15 años, la norma 

técnica dice textualmente: “Esta actividad la realiza el personal 

capacitado como el odontólogo general o la auxiliar de higiene 

oral”.  Nótese que se trata de población infantil y la norma no dice 

“odontopediatra”, pues de ser así no podría ser aplicada en todo el 

                                                           
4 Petersen, Poul Erik & WHO Oral Health Programme. (2003). The world oral health report 2003 : continuous 
improvement of oral health in the 21st century - the approach of the WHO Global Oral Health Programme / 
Poul Erik Petersen. World Health Organization. https://apps.who.int/iris/handle/10665/68506 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/68506
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territorio nacional ni a todos los menores de 12 años.  Este documento 

concentra la responsabilidad de estas acciones en los odontólogos 

generales y en el personal auxiliar de higiene oral. En el cuerpo de 

ese documento no aparece ni una sola vez la palabra “odontopediatra” 

ni la expresión “especialista en odontología pediátrica”, pues dichas 

palabras solo se encuentran en las referencias bibliográficas.    

 

Por último, la Ley 35 de 1989, que contiene el Código de Ética del 

Odontólogo Colombiano, en ninguna parte menciona las segundas 

especialidades ni delimita los campos de competencia entre las 

diferentes disciplinas de las ciencias relacionadas con la salud oral. 

Por el contrario, la norma enfatiza que el profesional odontólogo “es 

un servidor de la Sociedad”, que su obligación primaria es “dar 

servicios profesionales de calidad y en forma oportuna”, que el 

ejercicio profesional “implica una función social” y que su 

responsabilidad es aplicar sus conocimientos para el diagnóstico 

precoz de las enfermedades de la boca y de las enfermedades 

generales que presenten manifestaciones orales”, valiéndose de 

todos los medios que tenga a su alcance. Nótese que la norma que se 

refiere de manera genérica a todas las “enfermedades de la boca” y 

“manifestaciones orales”, sin delimitar tipos de enfermedades ni 

grupos de edad ni segundas especialidades, razón por la cual es 

absurdo hablar de “invasión de campos de competencia” entre 

profesionales de la odontología.  

Con respecto a la relación con el paciente, el Artículo 2º dice que el 

profesional dispensará los beneficios “a las personas que los 

necesiten, sin más limitaciones que las expresamente señaladas 

en esta Ley”.  

Con respecto a la relación entre colegas odontólogos, el Artículo 29º 

dice que “El odontólogo se concretará exclusivamente a la 

atención de su especialidad cuando se trate de un paciente 

remitido. No hará tratamientos distintos aun cuando lo solicite el 

paciente. Sólo podrá hacerlo previo conocimiento y aceptación 

del colega remitente”; es decir, que entre odontólogos, las 

restricciones tienen que ver con no interferir con tratamiento ya 

iniciados y no ofrecer tratamientos diferentes a los que motivaron la 

remisión a un especialista, no con la delimitación de supuestos 

“campos de especialidad”.  

En razón de lo expuesto, los argumentos de los demandantes 

resultan a todas luces falaces y carentes de sustento fáctico y 

científico.   Es más, son contrarios a lo que establece la 

Organización Mundial de la Salud- OMS, el Ministerio de Salud de 

Colombia y la Legislación Nacional.  
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En relación la aseveración que me permito exhibir: 

 

Tengo para decir, que es NO ES CIERTO, ya que si bien el Dr. Jorge 

Garcia es Odontólogo General con especialidad en Rehabilitación Oral 

Integral, en su formación como odontólogo general tiene 

entrenamiento y experiencia para la atención de niños, máxime 

cuando la Ley 35 de 1989 faculta a los odontólogos generales para 

aplicar sus conocimientos para el diagnóstico precoz de las 

enfermedades de la boca y de las enfermedades generales que 

presenten manifestaciones orales, en ninguna parte, la norma 

señala que solo las  subespecialidades u odontólogos pediátricos 

tienen la idoneidad para la atención de enfermedades generales que 

presenten manifestaciones orales en los niños, así las cosas, el Dr. 

Garcia Paternina como ODONTOLOGO GENERAL era competente 

para realizar la 5exodoncia en dientes temporales (es decir dientes 

de leche), pues estas son funciones típicas que realiza un odontólogo 

general como en efecto ocurrió, y la reconstrucción de 6resina con 

fotocurado, es una función propia de los odontólogos generales y 

también de los rehabilitadores orales.  

En el pensum académico expedido por la Universidad Fundación San 

Martín, donde se observa el conocimiento y entrenamiento que 

adquieren los odontólogos generales en Odontopediatría y práctica 

clínica integral en niño I, II y III, el cual se aporta con esta 

contestación de demanda en 128 folios, lo cual demuestra que los 

odontólogos reciben entrenamiento para atención de niños en 

enfermedades de la boca, así que mi poderdante no era ningún 

imperito e incompetente para la atención de la menor Melany Sofía, 

como equivocadamente lo señalan los demandantes. 

 

 

                                                           
5 La exodoncia es la intervención quirúrgica en el que se extrae un diente 
de la cavidad oral. 
6 Las resinas dentales son restauraciones estéticas de los dientes, que se 
pueden utilizar en dientes dañados o cariados en las cuales el material que 
se utiliza es precisamente la resina. 
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Por otra parte, recuérdese que la niña se le realizó una valoración 

preanestésica en la Clínica Materno Infantil- Casa del Niño, y quien 

toma la decisión de autorizar la cirugía, es decir, quien da vía 

libre para que se realice o no el procedimiento odontológico y 

quien determina finalmente el tipo de anestesia y técnica es la 

especialidad de anestesiología, por esa razón se ordenó 

previamente la valoración preanestésica con un anestesiólogo, tal 

como se evidencia en la orden que le entregó mi representado a la Sra. 

Jeraldith Ramos, pretender ahora enrostrarle al odontólogo esa 

conducta es un verdadero desatino, lo que demuestra que no habido 

incumplimiento de la lex artix ad hoc, por parte del Odontólogo sino 

todo lo contario, tal como se evidencia en la orden médica. 

 

Como se puede observar, mi representando sabiendo que el 

procedimiento odontológico se debía realizar bajo anestesia general, 

por tratarse de una paciente ansiosa y de difícil manejo en el 

consultorio odontológico, como plan de tratamiento decide que 

debe hacerse bajo anestesia general solicitando el concurso de 

un anestesiólogo previa valoración anestésica, quien es el 
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profesional idóneo y competente para finalmente decidir si la cirugía 

se podía o no llevar a cabo. 

De acuerdo a la Normas Mínimas de Seguridad del Paciente 

establecidas por la Sociedad Colombiana de Anestestesiologia y 

Reanimación- SCARE,  de acuerdo a la evaluación preanestésica, 

dice: 

3.1. Fase preoperatoria; evaluación preanestésica: 3.1.1. El 

anestesiólogo debe realizarla en todo paciente programado para 

cirugía o procedimiento diagnóstico o terapéutico bajo anestesia o 

sedación, independientemente de la técnica a utilizar. El paciente de 

urgencia debe ser sometido a la evaluación de anestesia que su 

condición y las circunstancias permitan. 

Incluso, en la historia clínica de la Clínica Materno Infantil- Casa del 
Niño, se puede apreciar que Melany Sofía Ramos, según la valoración 
para determinar el estado de salud de la niña, fue clasificada como 
ASA 1. 

Valga la oportunidad para explicar porque es importante para un 
anestesiólogo clasificar un estado físico.  

La clasificación ASA, es una clínica para determinar el estado de 
salud de las personas que serán llevadas a cirugía. El significado 
de esta clasificación como ASA I, es muy importante desde el punto de 
vista médico. 

La Sociedad Americana de Anestesiólogos (ASA por la sigla en 
inglés de American Society of Anesthesiologists), creó una escala que 
ha demostrado ser sencilla, sensible y altamente específica, razón por 
la cual la determinación de la clasificación del estado físico de la ASA 
fue adoptada hace 60 años a nivel mundial por los anestesiólogos (ver 
tabla 1). De acuerdo con la escala de la ASA, el estado físico de una 
persona que va a ser llevada a una cirugía puede ser clasificado en 5 
grupos en números romanos del I al V y con una letra (E), que designa 
a la cirugía de emergencia. En la actualidad, se continúa usando la 
escala ASA porque la misma sociedad que la propuso por primera vez 
la ha mantenido actualizada durante todo ese tiempo. En este caso, la 
Clasificación ASA de la niña Melany Sofía antes de la cirugía fue ASA I, 
porque su estado general de salud era bueno. 

Clase Criterios 

I  Persona sana, que no fuma y no bebe o tiene mínimo 
consumo de alcohol. 

 La enfermedad que motiva la cirugía es un proceso 
localizado  

II   Persona con leve enfermedad, sin limitación funcional; 
como, por ejemplo, paciente fumador, bebedor social, obeso 
con índice de masa corporal (IMC) entre 30 y 40, diabético o 
hipertenso bien controlado, leve enfermedad pulmonar.  
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 La enfermedad que motiva la cirugía o el procedimiento 
quirúrgico propuesto tienen repercusiones para el resto del 
cuerpo, pero estás repercusiones están bien compensadas.  

III  Es un paciente con limitación funcional; como ejemplos, se 
incluyen diabetes y/o hipertensión mal controlada, 
enfermedad pulmonar obstructiva, obesidad mórbida con 
IMC sobre 40, hepatitis activa, dependencia o abuso al 
alcohol, disminución en la fracción de eyección, insuficiencia 
renal en diálisis, presencia de marcapaso, stent, antecedente 
de infarto de más de 3 meses de evolución, entre otros.  

 La enfermedad que motiva la cirugía o el procedimiento 
quirúrgico propuesto tienen repercusiones importantes 
para el resto del cuerpo, las cuales no están bien 
compensadas. 

IV  Es un paciente con enfermedad severa, en constante riesgo 
vital; como ejemplos se mencionan infarto reciente menos 
de 3 meses, isquemia miocárdica actual, accidente vascular, 
severa disminución de la fracción de eyección, disfunción 
valvular severa, sepsis, insuficiencia renal avanzada sin 
diálisis, entre otros. 

 La enfermedad que motiva la cirugía o el procedimiento 
quirúrgico propuesto tienen graves repercusiones 
importante para el resto del cuerpo, las cuales están 
descompensadas. 

V  Es un paciente moribundo, cuya sobrevida depende de la 
cirugía; como ejemplos se mencionan la rotura de aneurisma 
aórtico torácico o abdominal, la hemorragia cerebral masiva 
con efecto de masa, el traumatismo severo, entre otros. 

 Si no se opera dentro de las siguientes 24 horas, lo más 
probable es que fallezca. 

E  El procedimiento quirúrgico propuesto es considerado una 
Emergencia. 

 El procedimiento quirúrgico propuesto no puede ser 
programado de manera electiva.  

 

De otra arista, en el informe quirúrgico del procedimiento 

odontológico realizado por el Dr. Jorge Garcia Paternina, se puede 

evidenciar que durante el acto operatorio y al finalizar no se 

presentaron complicaciones odontológicas. 
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Al hecho 14, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA a mi poderdante la gestión realizada por la madre de 

la menor ante la E.P.S. EMDISALUD para la autorización de la cirugía 

de Melany Sofía, aunque ES CIERTA la orden médica emitida por mi 

representado, y es la EPS la entidad encargada de avisarle el día y hora 

del procedimiento. 

 

Al hecho 15, lo respondo de la siguiente manera: 

 

ES CIERTO PARCIALMENTE. El lugar donde se realizaría la cirugía, la 

fecha y las indicaciones fueron dadas por la E.P.S. EMDISALUD, ya 

que era la entidad encargada de autorizar el procedimiento 

odontológico y quienes se pusieron en contacto con la madre de la 

menor, ya que la agenda de programación de cirugía, la clínica donde 

se realizaría y las indicaciones no era competencia de mi representado 

sino de su aseguradora  y la IPS (Clínica Materno Infantil-Casa del 

Niño) contratada para la realización del procedimiento odontológico, 

pues recuérdese que el procedimiento odontológico no se realizaría 

en el consultorio odontológico, por tratarse de una paciente ansiosa 

y de difícil manejo, por lo que se debía realizar en una clínica de alto 

nivel de complejidad que contara con el concurso de un anestesiólogo.  

 

Al hecho 16, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA a mi poderdante las circunstancias en que se dio ese 

hecho, pues se trata de la atención del anestesiólogo, donde mi 

poderdante no intervino ni participó, y se trata de una especialidad 

autónoma donde el Odontólogo no tiene ninguna injerencia o facultad 

para tomar decisiones, por lo tanto que lo demuestren los 

demandantes. 
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Al hecho 17, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA a mi poderdante las afirmaciones que realizan los 

libelistas, pues según la historia clínica la niña de acuerdo a la escala 

del riesgo en anestesia fue clasificada como ASA I, lo que demuestra 

que era una paciente sana sin comorbilidades.  

 

No obstante lo anterior, cabe señalar que no se violó ningún 

protocolo de cirugía ni se actuó de manera inapropiada pues no es 

cierto que lo exámenes de laboratorio tengan una vigencia “dentro del 

término estipulado de los 2 meses”  tampoco es cierto que fuera 

obligatorio incluirse “hemograma, tiempo de protrombina y tiempo 

parcial de tromboplastina”, pues lo que dice el protocolo de exámenes 

de la Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación- 

SCARE, es que no existen exámenes preoperatorios de rutina y que 

una persona joven y sana programada para una intervención poco 

compleja no amerita la toma de ninguna prueba auxiliar de 

diagnóstico como medida “rutinaria” ni “obligatoria”.  

Tampoco es cierto que se hubiesen transgredido las normas mínimas 

porque el ítem citado (3.2.1) se refiere expresamente al  “Momento 

previo a la anestesia o sedación” y la “fuerte infección respiratoria” 

que cita el abogado se presentó después de la  anestesia y la 

sedación, y estuvo relacionada con la respuesta inflamatoria 

sistémica al paro cardiaco y a la necesidad de mantenerla 

intubada mientras estaba en UCI,  no como una condición 

prexistente de la paciente. Por lo tanto, es FALSO que a la menor se 

le hubiese aplicado anestesia general mientras estaba con un cuadro 

infeccioso (neumonía).  

Por último, el abogado confunde la formulación postoperatoria del 

antibiótico (amoxicilina) por vía oral que hizo el Dr. Jorge García como 

parte del cuidado habitual luego de exodoncias múltiples con el 

tratamiento de la infección nosocomial que se detectó en la paciente 

al segundo día de estancia en la UCI y a partir de esa confusión afirma 

que el Dr. García sabía que la paciente tenía una infección respiratoria 

y que a pesar de ello procedieron con la intervención, lo cual 

corresponde a una ESPECULACIÓN que carece de sustento en la 

historia clínica y que resulta absurda a la luz de la ciencia médica. 

ES CIERTO que mi poderdante le prescribió a la paciente amoxicilina, 

pero fue ordenada desde el consultorio de la Clínica ORALCOSTA, es 

decir el 10 de abril del 2018, debido al compromiso pulpar y 

periodontitis que tenía la niña, producto de las caries activa 

generaliza, con destrucción coronal con compromiso pulpar (pulpitis) 
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de sus dientes, mas no porque estuviera cursando con una 

celulitis en cara, porque esa celulitis había sido un antecedente 

en su historia clínica mas no que la tuviera en ese momento, por 

lo que NO ES CIERTO que se le haya ordenado la Amoxicilina por la 

celulitis y fiebre, sino por el compromiso pulpar (pulpitis), por ese 

motivo el galeno ordena la cirugía de manera URGENTE Y 

PRIORITARIA, por cuanto la paciente no comía, tenía mucho dolor y 

existía el riesgo de aparecer la celulitis, tal como se evidencia en la 

orden médica entregada a la mamá de la niña.  

 

Además, si mi poderdante le hubiese realizado la formulación 

postoperatoria del antibiótico (amoxicilina) por vía oral, como mal 

intencionadamente afirman los demandantes, esta prescripción se 

hubiese realizado en los formatos de la historia clínica de la Clínica 

Materno Infantil-Casa del Niño, y esta prescripción se hace con el 

recetario de la CLÍNICA ORALCOSTA, lo que demuestra que la 

prescripción del citado medicamento fue antes de la cirugía llevada a 

cabo el 17 de abril de 2018. 

 

 

Lo anterior, demuestra la adecuada y oportuna conducta médica del 

odontólogo al ordenar el citado medicamento para tratar la infección 
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localizada en sus dientes producto de la destrucción coronal con 

compromiso pulpar (pulpitis).  

 

 

 

Aprovecho la oportunidad, para mencionar que es la PULPITIS: 

La pulpitis es la inflamación de la pulpa dental. Este tejido es la parte 
del diente donde se encuentran las terminaciones nerviosas y 
vasculares, lo que lo convierte en un órgano dental. 
 
Hay varios elementos que pueden ocasionar la irritación de la pulpa. 
Por ejemplo: una caries sin tratar. ¿La razón? Las caries están llenas 
de bacterias que metabolizan los restos de comida y azucares que 
se encuentran en la boca, convirtiéndolos en ácidos que 
desmineralizan el esmalte de los dientes. 

Estos ácidos penetran en los tejidos de los dientes hasta la pulpa. Se 
adentran por micro túbulos que se encuentran en el esmalte y dentina, 
ocasionando una respuesta inflamatoria y degenerativa en ella. En 
casos más avanzados puede haber hinchazón y presencia de una fistula 
purulenta o serosa que debe ser drenada. 

PULPITIS IRREVERSIBLE: 
 
Esta pulpitis es más severa. Su tratamiento es más invasivo ya que 
conlleva la extirpación de la pulpa del diente o en casos más 
complicados se tiene que extraer el diente. Pero esto sólo sucede 
cuando el tratamiento endodóntico no es viable. 
 

En este caso, la pulpa se encuentra alterada. Ya sea por estímulos 
físicos o químicos, o infectada por bacterias, ya que es atacada 
directamente. Las bacterias han desmineralizado por completo el 
esmalte y la dentina llegando a ella. 

https://www.dentaly.org/es/odontologia-general/endodoncia-tratamiento/
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https://www.dentaly.org/es/odontologia-general/pulpitis/ 

 

Al hecho 18, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO ES CIERTO como viene redactado, y me permito aclararlo así: 

Recuérdese que la cirugía de la niña no fue programada en un 

consultorio odontológico sino en la Clínica Materno Infantil-Casa del 

Niño, institución de alto nivel de complejidad dedicada y entrenada 

para la atención no solo de maternas sino también de niños, siendo así 

las cosas, el personal asistencial de la institución tenía el 

entrenamiento y la experiencia para atender a la menor Melany Sofía, 

así como a todo los niños que se operan en esa misma institución, para 

prepararla e ingresarla al quirófano.  

En realidad, los niños de 4 años ansiosos o no previamente, siempre 

lloran al ser separados de sus madres para ser entregados en manos 

de una persona extraña, sin importar los títulos universitarios que 

ostente la persona ni el entrenamiento que haya recibido, lo cual por 

supuesto tiene sin cuidado al menor, así que es lo más esperado que 

la niña se agitara y llorara. 

Lo referente al apoyo psicoterapéutico NO LE CONSTA a mi 

poderdante, por lo tanto que lo demuestren los demandantes. 

 

Al hecho 19, lo respondo de la siguiente manera: 
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NO ES UN HECHO, se trata de diferentes interpretaciones personales 

erróneas del abogado acerca de las normas que regulan los servicios 

sanitarios.  

LA CLINICA DE ESPECIALISDADES ODONTOLOGICAS ORALCOSTA 

S.A.S., se encontraba adscrita a la red de prestadores de la E.P.S. 

EMDISALUD, y al ser el Dr. JORGE GARCIA, el profesional vinculado 

por la Clínica ORALCOSTA, quien solicitó autorización a la EPS y uso 

de los servicios de cirugía para atender a un paciente institucional 

(por ser afiliada de la EPS EMDISALUD) que requería un 

procedimiento odontológico bajo anestesia general, el cual no se 

podía llevar a cabo en el consultorio de ORALCOSTA,  su aseguradora 

decide autorizar la cirugía en una institución que contaba con los 

servicios de sala de cirugía, anestesiología y UCI, por lo que se autoriza 

la cirugía en la Clínica Materno Infantil Casa Del Niño S.A.S, de tal 

manera que mi representado estaba habilitado para realizar la 

descripción quirúrgica, dado que su deber era levantar la respectiva 

nota quirúrgica del procedimiento odontológico realizada por él, no 

hacerlo es contrario a los protocolos y a la lex artis. 

Por otra parte, los libelistas hacen referencia a las Circulares No. 066 

de 2010, 067 de 2014 y 927 de 2014, las cuales no fueron anexadas 

con la demanda, por lo que no hay prueba de las afirmaciones que 

ellos realizan.  

La LEY 35 de 1989 ordena que el odontólogo debe abrir y conservar 

la historia clínica de sus pacientes, por lo tanto al ser la menor Melany 

Sofía paciente del Dr. Jorge Garcia, era deber y obligación del galeno 

levantar la respectiva descripción quirúrgica del procedimiento 

odontológico realizado por él, pues dicha nota no podía ser realizada 

o firmada por quien no intervino en tal acto odontológico, entonces, 

así las cosas, la actuación del galeno fue conforme a lo cánones de la 

ética. 

ARTICULO 25º. El odontólogo deberá abrir y conservar 

debidamente, historias clínicas de sus pacientes, de acuerdo a los 

cánones científicos. 

 

Al hecho 20, lo respondo de la siguiente manera: 

 

ES CIERTO que durante el procedimiento odontológico la paciente no 

presentó complicaciones ni tampoco al finalizar, tal como se observa 

en la descripción quirúrgica. 
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ES CIERTO que a las 10:12 la niña MELANY SOFIA presenta paro 

cardiaco, es decir 12 minutos después de haber finalizado mi 

representado el procedimiento odontológico, así como también ES 

CIERTO que se le realizaron maniobras de reanimación y fue 

trasladada a la UCI Pediátrica.  

En cuanto a lo demás NO ES UN HECHO, se trata de un concepto 

técnico de la perito de la Universidad CES que en su momento tendrá 

que explicar en que se fundamentó para llegar a esas conclusiones. 

 
Al hecho 21, lo respondo de la siguiente manera: 
 

ES CIERTO, se trata de la transcripción de la historia clínica de la 
Clínica Materno Infantil- Casa del Niño. 

 

Al hecho 22 lo respondo de la siguiente manera: 
 
ES CIERTO, se trata de la transcripción de la historia clínica de la 

Clínica Materno Infantil- Casa del Niño. 

 

Al hecho 23 lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA a mi poderdante la afirmación contenida en este 

hecho, toda vez que desconoce las circunstancias en que se dieron, 

además, el Dr. Jorge Garcia no intervino ni participó en la atención 

prestada en la Clínica General del Norte. 

 

Al hecho 24 lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA a mi poderdante, se trata de hecho de un tercero, por 

lo que me abstengo de responder. 
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Al hecho 25, lo respondo de la siguiente manera: 

 

Se advierte que es un hecho anti técnico, en donde se mezcla hechos, 

con apreciaciones subjetivas de la parte demandante. 

 

Los consentimientos a que se refiere este hecho, se trata de 

consentimientos institucionales dados por la Clínica Materno Infantil-

Casa del Niño para la atención de UCI Pediátrica y demás 

procedimientos que se le realizó a la paciente mientras estuvo 

internada en la Unidad de Cuidados Intensivos.  

En cuanto al consentimiento informado general, donde aparece 

firmado por la madre de Melany Sofía y el Odontólogo Jorge Garcia, 

me permito manifestar que se trata de un consentimiento 

institucional entregado por la Clínica Materno Infantil-Casa Niño, para 

el procedimiento odontológico que se le realizó a la niña. 

 

No obstante lo anterior, el Dr. JORGE GARCIA en su consultorio 

odontológico ubicado en la extinta Clínica ORALCOSTA, le explicó a la 

madre de la paciente el procedimiento odontológico que se le 

realizaría a la menor,  así como los riesgos y complicaciones del 

mismo, donde la Sra. Jeraldith Ramos los aceptó y autorizó al firmar 

los respectivos consentimientos informados, los cuales se exhiben a 

continuación: 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE ODONTOLOGIA GENERAL

 

 

CONSETIMIENTO DE CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL. 
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Y tal como se puede observar en la historia clínica de la Clínica 

Materno Infantil- Casa Niño, durante y al finalizar el procedimiento 

odontológico, la paciente no presentó ninguna complicación de tipo 

odontológico, ni se concretaron ninguno de los riesgos 

advertidos en el precitado consentimiento informado. 

 

Al hecho 26, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO LE CONSTA  a mi poderdante, pues no le correspondió el 
diligenciamiento de la historia de atención en anestesiología, que es la 
que se menciona en este hecho, por lo que me abstengo de pronunciar. 
 

Al hecho 27, lo respondo de la siguiente manera: 
 
NO ES UN HECHO, es una alegación de derecho, por lo que me 
encuentro relevada de contestar. 
 

Al hecho 28, lo respondo de la siguiente manera: 

 

NO ES UN HECHO, es una alegación de derecho, por lo que me 

encuentro relevada de contestar. 
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II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
 DECLARATIVAS.  

A la pretensión 1. Me opongo a esta pretensión alegada en la 
demanda, por carecer de fundamentos fácticos, jurídicos y científicos, 
toda vez que el Dr. Jorge Garcia Paternina no ha sido responsable 
directo ni indirecto de los daños extrapatrimoniales que invocan los 
demandantes, con ocasión de la complicación y posterior muerte de la 
niña Melany Sofía Ramos Arrieta(Q.E.P.D), producto de una supuesta 
negligencia médica, impericia e imprudencia, por lo que me permito 
sustentar las siguientes razones así: 1. Debido a las fracturas 
complicadas de dientes anteriores con compromiso pulpar, caries 
activas, periodontitis y pulpitis irreversible aguda supurativa que 
presentaba la niña, se trataba de un procedimiento odontológico 
URGENTE Y PRIORITARIO. 2. Teniendo en cuenta el proceso de 
caries activa generaliza con compromiso pulpar que presentaba 
Melany Sofía estaba indicado el procedimiento odontológico de 
reconstrucción en resina a nivel del 55, 54, 53, 63, 64, 65, 74, 75 y 84, 
y exodoncia a nivel de los dientes 51, 52, 61, 62 y 85. 3. El Dr. Jorge 
Garcia es Odontólogo General con especialidad en Rehabilitación 
Oral Integral, en su formación como odontólogo general tiene 
entrenamiento y experiencia para la atención de niños, máxime 
cuando la Ley 35 de 1989 faculta a los odontólogos generales para 
aplicar sus conocimientos para el diagnóstico precoz de las 
enfermedades de la boca y de las enfermedades generales que 
presenten manifestaciones orales, así las cosas, el Dr. Garcia 
Paternina como ODONTOLOGO GENERAL era competente para 
realizar la 7exodoncia a la niña, pues estas son funciones típicas que 
realiza un odontólogo general como en efecto ocurrió, y la 
reconstrucción de 8resina fotocurado, es una función propia de los 
odontólogos generales y también de los rehabilitadores orales. 4. La 
conducta de mi poderdante fue adecuada y ajustada a la lex artis, al 
advertir a la paciente los riesgos y complicaciones del 
procedimiento odontológico, los cuales fueron aceptados por la 
madre de la menor, la Sra. Jeraldith Ramos Arrieta al suscribir el 
consentimiento informado. 5. Durante y al terminar el procedimiento 
odontológico, no se presentaron complicaciones odontológicas. 6. 
La menor presentó complicación en el momento de la extubación 12 
minutos después de haber finalizado el procedimiento odontológico. 
7. La complicación que lamentablemente sufrió Melany Sofía, no 
guarda ninguna relación causal con la idoneidad ni con el 
                                                           
7 La exodoncia es la intervención quirúrgica en el que se extrae un diente 
de la cavidad oral. 
8 Las resinas dentales son restauraciones estéticas de los dientes, que se 
pueden utilizar en dientes dañados o cariados en las cuales el material que 
se utiliza es precisamente la resina. 
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procedimiento realizado por mí representando odontólogo. 8. El 
lamentable fallecimiento de Melany Sofía no deviene del 
procedimiento odontológico.   
 
En ese estricto orden de ideas,  mi mandante no tiene obligación de 
indemnizar, máxime cuando su conducta médica no fue 
determinante para el lamentable fallecimiento de la paciente, quien 
actuó de manera diligente, oportuna y conforme a la lex artis. 
 
 CONDENATORIAS:  

 
A la pretensión 2: Me opongo a esta pretensión por las razones 

expuestas al contestar la pretensión primera de las pretensión 

principal del libelo demandatorio, por lo que mi defendido Dr. Jorge 

Garcia Paternina no es responsable civil y solidariamente, por los 

perjuicios que pretenden los accionantes, ya que su conducta médica 

fue diligente, oportuna, conforme a la lex artis, y no fue 

determinante para el lamentable fallecimiento de la menor Melany 

Sofía. 

 
A la pretensión 3: Perjuicios Morales: Me opongo a esta pretensión 

por las razones expuestas al contestar la pretensión principal del 

libelo demandatorio, por lo que mi defendido Dr. Jorge Garcia 

Paternina no es responsable civil, solidaria, ni 

extrapatrimonialmente de los perjuicios que pretenden los 

accionantes, ya que su conducta médica fue diligente, oportuna, 

conforme a los protocolos médicos, y no fue determinante para el 

lamentable fallecimiento de la paciente. 

 

No obstante lo anterior, los padres de la menor Melany Sofía, reclaman 

ahora en calidad de herederos de su hija perjuicios morales, sin 

embargo, llama poderosamente la atención, como se explica que una 

niña de tan solo 4 años de edad llegará a tener 14 caries en sus 

dientes con destrucción coronal con compromiso pulpar (pulpitis) 

hasta el punto que le generará dolor para comer y riesgo de celulitis y 

no haya sido atendida por odontología en los años 2015, 2016, 2017, 

es decir, se esperó que el problema de salud oral de la niña se 

AGRAVARA para que las personas a cargo de ella, buscaran ayuda 

profesional ante su E.P.S., toda vez que una caries no se forma de un 

día para otro, este es un problema que traía la niña desde años atrás 

sin recibir la atención oportuna, porque nunca se le realizó control 

odontológico de manera regular por quienes ahora reclaman en 

calidad de herederos, irónica situación. 
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Si bien la tasación de los perjuicios morales están sujeta al arbitrium 

judicis, también es claro que el Juez al momento de establecer la 

cuantía de dicho perjuicio y valorar cual fue el pretium doloris no 

puede excederse, sino que debe evaluar diferentes parámetros que lo 

lleven a buscar ese verdadero fin de reparación y compensación 

buscado con el daño moral, y no convertir éste en una fuente de 

enriquecimiento injustificado, máxime cuando la jurisprudencia ha 

dejado demarcados unos límites a ese arbitrio judicial. 

 

Cabe señalar que en recientes y reiterados pronunciamientos 

jurisprudenciales de las altas Cortes se ha dicho que la tasación de este 

perjuicio, de carácter extrapatrimonial, dada su especial naturaleza, 

no puede ser sino compensatoria, por lo cual, corresponde al 

juzgador, quien con fundamento en su prudente juicio debe 

establecer, en la situación concreta, el valor que corresponda, para lo 

cual debe tener en cuenta la naturaleza y gravedad de la aflicción y sus 

secuelas, de conformidad con lo que se encuentre demostrado en el 

proceso. 

 

 DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: Me opongo a esta 

pretensión por las razones que vengo exponiendo al 

contestar la pretensión principal del libelo demandatorio, 

por lo tanto no hay obligación indemnizatoria por los 

presuntos perjuicios a la vida de relación que dice haber 

sufrido los accionantes, por valor de 100 SMLMV, pero aun 

en el caso que existiera y se demostrara en el proceso, no 

obedece a la actuación de mi poderdante, quien actuó de 

acuerdo la lex artis en el procedimiento odontológico  

realizado a Melany Sofía (Q.E.P.D.), donde se puede 

observar que la complicación que lamentablemente sufrió 

la niña no está relacionado con el procedimiento 

odontológico realizado por mi poderdante. 

 

Cabe señalar que la estimación del perjuicio de daño a la 

vida de relación tasada en un monto de cien (100) 

salarios mínimos legal mensual vigente para los padres y 

cincuenta (50) salarios mínimos legal mensual vigente 

para los abuelos, es totalmente desproporcionada y 

exagerada, y no se ajusta a los parámetros 

jurisprudenciales determinados por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, para la indemnización del daño a la 

vida de relación. 
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Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, sobre la tasación de los daños morales y a la vida 

de relación, en los pronunciamientos AC 576-2019, 

reiterado en AC 479-2021 Y AC 1661-2021, resaltó que:  

 

 
 

A la pretensión 4: COSTAS. Me opongo a esta pretensión por 

las razones que vengo exponiendo al contestar la pretensión 

principal del libelo demandatorio, por lo tanto la sentencia 

debe ser jurídicamente favorable a los intereses de mi 

poderdante, toda vez que no existió ninguna negligencia, 

impericia e imprudencia en la actuación del galeno demandado, 

quien por el contrario, fue cumplidor de la lex artis y 

protocolos médicos en la realización del procedimiento 

odontológico realizado a la niña Melany Sofía (Q.E.P.D.), por lo 

que no existe obligación al pago de costas procesales.   

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

 
1. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL PARA ESTABLECER LA 

RESPONSABILIDAD MÉDICA. 
 
En el caso que ocupa nuestra atención y de acuerdo a lo descrito en la 
historia clínica, tenemos que mi poderdante le realizó a Melany Sofía 
en la Clínica Materno Infantil- Casa del Niño procedimiento 
odontológico, bajo anestesia general, consistente en la reconstrucción 
en resina de fotocurado a nivel del 55, 54, 53, 63,64, 65, 74, 75 y 84, 
y exodoncia a nivel de los dientes 51, 52, 61, 62 y 85, procedimiento 
el cual terminó sin ninguna complicación, tal como se observa en la 
historia clínica. 
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Así mismo, el dictamen pericial de la Universidad CES, también lo 
menciona. 
 

 
 
 
La complicación que presentó Melany Sofía, 12 minutos después de 

haberse terminado el procedimiento odontológico realizado por el Dr. 

Garcia Paternina, no obedece a su actuar médico ni está relacionada 

con su idoneidad ni con el tratamiento bucal como tal, es decir, que en 

este caso no se concretó ninguno de los riesgos y complicaciones 

asociadas al procedimiento odontológico.  

 

Así las cosas, tenemos que la conducta médica realizada por mi 

mandante Dr. Jorge Garcia Paternina, no se constituyó en causa o 

concausa de la complicación padecida por la niña Melany Sofía 

(Q.E.P.D.), en otras palabras, el procedimiento odontológico así como 

el actuar de mi representado no guarda ninguna relación causal 

con la complicación que 12 minutos después de haberse terminado 

el acto odontológico presentó la niña y su posterior muerte, ya que tal 

como se analizará y probará en este proceso, la causa generadora del 

supuesto daño alegado, vale decir, que la causa eficiente generadora 
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del daño no se encuentra en la atención prestada por el odontólogo 

demandado. 

 
Lo que demuestra que jamás se ha presentado ninguna negligencia, 

imprudencia e impericia en el procedimiento odontológico realizado 

por el Dr. Garcia Paternina, que hubiese conllevado a la complicación 

y posterior muerte de la paciente que hoy alegan los accionantes, lo 

que se traduce en manifestar que el procedimiento fue atinado, 

acertado y diligente de acuerdo a los protocolos médicos. 

De todo lo anterior, se concluye que no existe una relación de 

causalidad entre la conducta médica del Dr. Jorge Garcia Paternina 

y los supuestos perjuicios inmateriales que invocan los demandantes, 

que equivocadamente imputan a mi poderdante, razón más que 

suficiente para exonerar al galeno demandado de las pretensiones de 

la demanda.   

 

2. AUSENCIA DE CULPA DEL ODONTOLOGO DR. JORGE 
GARCIA PATERNINA. 

 
En el presente caso se le pretende endilgar a mi mandante, 

responsabilidad civil por los perjuicios extrapatrimoniales que dice 

haber soportado los accionantes, con ocasión de la complicación y 

posterior muerte que presentó la niña Melany Sofía Ramos Arrieta 

(Q.E.P.D.), por la supuesta negligencia, imprudencia e impericia por el 

procedimiento odontológico realizado por el galeno demandado en la 

Clínica Materno Infantil- Casa del Niño. Responsabilidad que queda 

desvirtuada, por cuanto el Dr. Jorge Garcia Paternina, odontólogo 

general, tiene entrenamiento y experiencia en la atención de niños, 

quien durante su ejercicio profesional ha tratado menores de edad 

con éxito en el tratamiento odontológico y de rehabilitación, ya que su 

formación como odontólogo general se lo permite, profesión que se 

encuentra reglada y avalada por el Ministerio de Educación, máxime 

cuando la Ley 35 de 1989 faculta a los odontólogos generales para 

aplicar sus conocimientos para el diagnóstico precoz de las 

enfermedades de la boca y de las enfermedades generales que 

presenten manifestaciones orales, en ninguna parte, la norma 

señala que solo las  subespecialidades u odontólogos pediátricos 

tienen la idoneidad para la atención de enfermedades generales que 

presenten manifestaciones orales en los niños, así las cosas, el Dr. 

Garcia Paternina como ODONTOLOGO GENERAL era competente 

para realizar la 9exodoncia a la niña, pues estas son funciones típicas 

que realiza un odontólogo general como en efecto ocurrió, y la 
                                                           
9 La exodoncia es la intervención quirúrgica en el que se extrae un diente 
de la cavidad oral. 
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reconstrucción de 10resina de fotocurado, es una función propia de 

los odontólogos generales y también de los rehabilitadores orales. 

Teniendo en cuenta, el proceso de caries activa generalizada con 

compromiso pulpar (pulpitis) que presentó Melany Sofía estaba 

indicado el procedimiento odontológico que se recomendó bajo 

anestesia general, por tratarse de una menor ansiosa y de difícil 

manejo en consultorio.  

 
Al respecto de los tratamientos odontológicos bajo anestesia general, 

la literatura científica de la facultad de Odontología de la Universidad 

de Sevilla- España, ha mencionado lo siguiente: 

 

 
 
El procedimiento odontológico se llevó a cabo el 18 de abril de 2018 
en la Clínica Materno Infantil- Casa del Niño, donde el galeno realizó  
la reconstrucción en resina de fotocurado a nivel del 55, 54, 53, 63, 
64, 65, 74, 75 y 84, y exodoncia a nivel de los dientes 51, 52, 61, 62 
y 85, procedimiento el cual terminó sin ninguna complicación, lo que 
demuestra que mi representado actuó de manera acertada, con 
cumplimiento de los protocolos y la lex artis indicada para esta clase 
de procedimientos, aplicando de manera concienzuda los 
procedimientos médicos prescritos por la literatura médica sobre 
este caso en particular, máxime cuando el doctor Garcia Paternina 
puso a su disposición sus conocimientos, habilidades y destrezas 
para llevar a cabo el procedimiento requerido por la paciente de 
manera adecuada y diligente.  
 
El hecho que se haya presentado una complicación después de 
terminado el procedimiento odontológico, no obedece a su actuar 
médico tampoco está relacionada con la idoneidad ni el 

                                                           
10 Las resinas dentales son restauraciones estéticas de los dientes, que se 
pueden utilizar en dientes dañados o cariados en las cuales el material que 
se utiliza es precisamente la resina. 
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procedimiento odontológico como tal, es decir, que en este caso no se 
concretó ninguno de los riesgos y complicaciones asociadas al 
procedimiento odontológico.  
 
Por todo lo anterior, debe exonerarse a mi mandante Dr. Jorge Garcia 
Paternina de la obligación indemnizatoria que pretende la parte 
demandante, toda vez que no se configura uno de los elementos 
indispensables para imputar responsabilidad, esto es, no existe culpa 
en la conducta médica realizada por el demandado, y si no hay culpa, 
no hay responsabilidad de reparar. 
 

3. CULPA POR OMISIÓN DE LOS PADRES EN EL CUIDADO DE 
LA MENOR MELANY SOFIA RAMOS ARRIETA. 

 
En el caso particular y en la línea de tiempo se observa que Melany 
Sofía nació el 24 de febrero de 2014, y a la edad de dos años, es decir, 
aproximadamente para el año 2016, se le suministró sulfato ferroso 
por orden del pediatra, complemento este que generó en la dentadura 
de la niña manchas negras y poco cariadas, también dicen los libelistas 
que la niña tenía un crecimiento normal de acuerdo a los controles de 
crecimiento y desarrollo y sus vacunas al día, pero por ninguna parte 
se evidencia la historia clínica odontológica de los controles regulares 
o semestrales que debía tener la niña, ya que después de los seis 
meses de salida del primer diente, la niña debía tener controles 
semestrales, ya sea con odontología o higiene oral de su E.P.S. a través 
de las citas que sacan sus padres, ya que los controles de crecimiento 
y desarrollo y las vacunas no son para el control de la salud bucal, 
en otras palabras, según lo que manifiestan los accionantes, la niña 
solo fue llevada a Odontología por primera vez, dos años después de 
la aparición de las manchas y caries, concretamente, el 27 de 
enero de 2018, siendo valorada por la Odontóloga DORA ELIANA 
VASQUEZ, quien describe en la historia clínica que se observa 
paciente de difícil manejo y se observa caries en incisivos superiores 
y molares superiores e inferiores.  
 
Lo anterior, indica que existió una TARDANZA y FALTA DE 
OPORTUNIDAD, por quienes tenían a cargo el cuidado de la menor, 
ósea que cuando sus dientes estaban cariados y con signos de dolor 
en boca, es que se le presta atención a la salud oral de la niña y se busca 
ayuda para la atención odontológica. 
 

1. EN LA MAYORÍA DE LOS BEBÉS, LOS DIENTES APARECEN 
ENTRE LOS 6 Y 12 MESES. 
 
Existe una amplia variabilidad en la aparición del primer diente; es 
probable que algunos de los bebés no tengan ningún diente en su 
primer cumpleaños. Alrededor de los 3 meses, los bebés empiezan a 
explorar el mundo con su boca, tienen más saliva y comienzan a 
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ponerse las manos en la boca. Muchos padres se preguntan si esto 
significa o no que su bebé comenzó la dentición; sin embargo, el 
primer diente suele aparecer a los 6 meses. Por lo general, los 
primeros dientes en salir son casi siempre los dientes frontales 
inferiores (incisivos centrales inferiores), y la mayoría de los niños 
suelen tener todos sus dientes de leche a los 3 años de edad. 
 

 

Según la Academia Estadounidense de odontólogos pediátricos, dice 

lo siguiente: 

La Academia Estadounidense de Odontólogos Pediátricos (por sus 

siglas en inglés, AAPD) recomienda a los padres realizar visitas 

odontológicas semestrales para los niños, comenzando 

aproximadamente seis meses después de la aparición del primer 

diente. 

 
 

 
 

 
 

“Ministerio de Salud. Salud Bucal: Para sonreír toda la vida”. 
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El 10 de abril de 2018, el odontólogo Dr. JORGE GARCIA 

PATERNINA valora a Melany Sofía, quien consulta por dolor en toda 

la boca, al examen clínico se observa caries activas con destrucción 

coronal con compromiso pulpar (pulpitis) a nivel del 51, 52, 61, 62 y 

85, y los dientes a nivel de 53, 54, 55, 63, 64, 65, 84, 74 y 75 tenían 

caries con destrucción coronal. 

  

En la radiografía (Panorámica), se evidencia caries generalizada  con 

compromiso del tejido dentario y pulpar de los dientes a nivel del 51, 

52, 61, 62 y 85, con indicación de exodoncia.  

En el Odontograma realizado a la niña, se observan los dientes 
superiores cariados con un compromiso pulpar de cada diente, los 
dientes de abajo en iguales condiciones, en mal estado. 
 
Y, entonces, como se explica que una niña de tan solo 4 años de edad 

llegue a tener 14 caries en sus dientes con destrucción coronal con 

compromiso pulpar (pulpitis) hasta el punto que le generará 

dolor para comer y riesgo de celulitis, y no haya sido atendida 

por odontología desde el año 2016 cuando empezaron 

aparecerle manchas negras y poco cariadas en su dentadura, es 

decir, se esperó que el problema de salud oral de la niña se 

AGRAVARA para que las personas a cargo de ella, buscaran ayuda 

profesional ante su E.P.S, toda vez que las caries no se forma de un 

día para otro, este es un problema que traía la niña desde años atrás 

sin recibir la asistencia oportuna por parte de sus padres, por lo que 

no queda duda que frente a la atención y asistencia odontológica de la 

niña a sus representantes legales le asistía el deber de cuidado de 

su salud bucal a través de la oportuna consulta o citas a 

odontología de su EPS, y eso brilla por su ausencia en este caso, 

pretendiendo ahora solo buscar culpables en la parte demandada, y 

entonces, nos preguntamos, donde quedaron los deberes que le 

asistían como padres y afiliados al sistema de salud frente a la 

asistencia de la niña, por lo que concluyo que ellos también le asiste 

responsabilidad por la FALTA DE OPORTUNIDAD Y TARDANZA EN 

LLEVAR A LA NIÑA A ODONTOLOGÍA DE MANERA OPORTUNA, 

precisamente para que tuviera un control o seguimiento con 

odontología o higiene oral, para que la niña no llegara al estado 

lamentable en que llegó su salud bucal (14 dientes con caries 

generalizada con destrucción coronal con compromiso pulpar). 

Al respecto, la Resolución 0004343 de 2012, expedida por el 

Ministerio de Salud, establece los deberes de los afiliados y paciente: 
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Por su parte, el artículo 44 de la Constitución Política, también 

establece que la familia tiene la obligación de asistir y proteger al niño 

y garantizar su desarrollo armónico.  

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, 
en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona 
puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción 
de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás. 
 

4. OBLIGACIONES DE MEDIOS 
 

Las obligaciones adquiridas por los profesionales de la salud en su 

diario devenir profesional  son “de medios” y no “de resultado”.   Lo 

anterior quiere significar que el médico y demás profesionales de la 

salud, deben colocar todo su empeño para tratar de restablecer la 

condición física del paciente que solicita sus cuidados, sin que ello 

implique necesariamente que la atención brindada conduzca 

indefectiblemente a la sanación de las dolencias y los males; Por lo que 
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al médico no se le puede imputar una responsabilidad absoluta , ya que 

en el ejercicio de la profesión está envuelto el aleas, toda vez que; con el 

acto médico puede resultar que el paciente mejore, o por el 

contrario, como consecuencia directa de las condiciones 

particulares del paciente se presenten circunstancias adversas 

que no podían ser previstas por el médico al momento de realizar 

el acto médico , a esto se le pueden añadir circunstancias externas que 

afecten de manera negativa la salud del paciente , las cuales no serán 

constitutivas de responsabilidad. 

El hecho que se haya presentado una complicación después de 

terminado el procedimiento odontológico, no obedece a su actuar 

médico ni está relacionada con el procedimiento odontológico como 

tal, es decir, que en este caso no se concretó ninguno de los riesgos 

y complicaciones asociadas al procedimiento odontológico.  

 
Por todo lo anterior, la atención del Dr. Jorge Garcia Paternina se 

llevó a cabo de forma oportuna, diligente, y de acuerdo a la lex 

artis, poniendo a su disposición todo su conocimiento científico y 

profesional, sin que este incluyera el resultado, ya que la actividad 

profesional desplegada por mi poderdante es de medios y no de 

resultado, tal como lo preceptúa el artículo 104 de la Ley  1438 de 

2011, que modificó el artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el cual 

quedará así: 

"Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto 

de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el 

profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional 

se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el 

profesional de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud 

genera una obligación de medio, basada en la competencia 

profesional”. 

5. TASACIÓN DE PERJUICIOS EXCESIVA. 

 

Sin admitir algún tipo de culpa, se considera que en este caso 

particular existe una exagerada y desbordada tasación de 

perjuicios, de acuerdo a los argumentos expuestos en precedencia, los 

cuales no comulgan con los pronunciamientos de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia. 

Cabe señalar que una de las principales características del daño en 

materia de responsabilidad es que exista un nexo causal entre la 

conducta y el daño, lo cual no se presenta en este caso en 

particular, al no haber relación de causalidad entre la conducta 
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del Dr. Jorge Garcia Paternina y los daños que alega los 

demandantes, los cuales en caso de ser probados, no pueden ser 

imputados a mi representado, toda vez que su actuar médico fue 

diligente, oportuno y ajustada a la lex artis. 

 

6. EXCEPCIÓN INNOMINADA. 
 

Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, 

propongo la denominada excepción innominada, en virtud de la 

cual, deberán declararse probadas las excepciones que no habiendo 

sido expresamente enunciadas resulten probadas en el proceso y se 

funden en las disposiciones constitucionales, legales, y las directrices 

jurisprudenciales que constituyan el marco jurídico con fundamento 

en el cual abra de decidirse el presente litigio. 

Por consiguiente señor juez con base al artículo 282 del Código de 

General del Proceso, reconocerá oficiosamente las demás excepciones 

que resulten probadas a lo largo del proceso. 

 

IV. PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS POR LA PARTE 
DEMANDADA DR. JORGE GARCIA PATERNINA. 

 

A) DOCUMENTALES. 
 

 Las que se aportan:  
 
Para que se tengan como pruebas y sean valoradas en su oportunidad 
de ley, me permito acompañar:  
 

1. Hoja de vida del Dr. Jorge Garcia Paternina junto con sus 
soportes. 

2. Historia Clínica de Melany Sofía Romero Ramos. 
3. Dos Consentimientos informados firmado por Jeraldith 

Ramos Arrieta. 
4. Radiografía- Panorámica de Melany Sofía Romero Ramos. 
5. Pensum Académico de la Universidad Fundación San Martin 

(128 folios). 
6. Certificación de la experiencia del Dr. Jorge Garcia Paternina 

en el manejo de menores de edad en quirófano, expedida por 
Especialistas Asociados S.A.-Clínica de Traumas y Fracturas 
S.A. 

7. Literatura Médica de tratamiento odontológico bajo 
anestesia general. 
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8. Normas Mínimas de Anestesiología de la Sociedad 
Colombiana de Anestesiología y Reanimación- SCARE. 

9. Ministerio de Salud de Colombia en su programa de Salud 
bucal denominado “para sonreír toda la vida”. 

10. Informe de la Organización Mundial de la Salud-OMS. 
11. Guía Practica en Salud Oral- Secretaria de Salud de Bogotá. 
 
B) TESTIMONIALES. 

 
Para que declaren sobre los hechos de la demanda, y sobre la 
contestación que de ellos se ha dado en este escrito, y todo lo 
concerniente con respecto a la atención médica que le fue brindada a 
la niña Melany Sofía (Q.E.P.D.) en la Clínica Materno Infantil-Casa del 
Niño, por lo que respetuosamente solicito a usted citar y hacer 
comparecer a su despacho a las siguientes personas:  
  

A. Dr. VICTOR DANIEL BETTIN GÓMEZ, médico ayudante, quien 

participó en el procedimiento odontológico realizado el 

17/04/2018 a la niña Melany Sofía (Q.E.P.D), quien puede ser 

ubicada a través de la suscrita o de la institución.  

 
Manifiesto que desconozco el correo electrónico del citado 
testigo. 
 

B. Sra. DIVA JIMENEZ RAMOS, instrumentadora quirúrgica, quien 

participó en el procedimiento odontológico realizado el 

17/04/2018 a la niña Melany Sofía (Q.E.P.D), quien puede ser 

ubicada a través de la suscrita o de la institución.  

 
Manifiesto que desconozco el correo electrónico de  la citada 
testigo. 
 

C. Sra. VANESSA PAOLA ACOSTA NAVARRO, enfermería, quien 

participó en el procedimiento odontológico realizado el 

17/04/2018 a la niña Melany Sofía (Q.E.P.D), quien puede ser 

ubicada a través de la suscrita o de la institución.  

 
Manifiesto que desconozco el correo electrónico de  la citada 
testigo. 
 

D. Dra. DORA ELIANA VASQUEZ MONTERROSA,  odontóloga, que 

valoró a la niña Melany Sofía  (Q.E.P.D) el 27 de enero de 2018, 

quien puede ser ubicada a través del correo electrónico: 

Doreli06@hotmail.Com.  

 

C) INTERROGATORIO DE PARTE. 
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Pido se cite y haga comparecer a su despacho, el día y hora que usted 
señale a los señores JERALDITH VANESSA RAMOS ARRIETA, JESUS 
MANUEL ROMERO ANAYA, LUZ ESTHER ARRIETA CONTRERAS, 
EVANGELINA DE JESÚS ANAYA HERNANDEZ, VICTOR MANUEL 
ROMERO MADERA Y EVER HERNAN RAMOS HERNANDEZ, quienes 
fungen como demandantes, para que absuelvan interrogatorio de 
parte que se formulara oralmente en audiencia pública. 
 

D). DECLARACIÓN DE PARTE. 
  

Pido se cite al Dr. JORGE GARCIA PATERNINA, al Dr. JORGE 
CABALLERO  MUÑOZ y al representante legal de la Clínica Materno 
Infantil-Casa del Niño, o quien haga sus veces, para que rindan 
declaración respecto de los hechos de la demanda y su contestación, 
con fundamento en lo establecido en el artículo 196 del C.G.P; y quien 
puede ser citado en la dirección anotada en la demanda y contestación 
de demanda, respectivamente  o a través de correo electrónico. 
 

E. DICTAMEN PERICIAL. 
 

El artículo 227 del Código General del Proceso que a la letra reza así:  

“Dictamen aportado por una de las partes. La parte que pretenda 
valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 
insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá 
anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del 
término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a 
diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes 
a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la 
prueba”. 

“El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional 
especializado”. 

Solicito muy respetuosamente se me conceda el término adicional que 
consagra la norma que precede, con la finalidad de aportar 
DICTAMEN PERICIAL DE PARTE (EN ODONTOLOGIA U 
ODONTOPEDIATRIA). Lo anterior, debido a que el término para la 
contestación de demanda resultó limitado para aportar la experticia. 

 
VI. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

A. CONTRADICCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL APORTADO POR 
LA PARTE DEMANDANTE: Para lo cual se solicita que se cite a 
la Dra. Sofía Gonzalez Borrero, perito médico especialista en 
Anestesiología de la Universidad CES de Medellín, a efectos de 
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interrogarla sobre el contenido del dictamen pericial aportado, 
tal como lo establece el artículo 228 del C.G.P. 
 

 
ANEXOS. 

 
 Documentos indicados en el acápite de pruebas. 
 El poder para actuar lo adjunto con este escrito. 

 

 
NOTIFICACIONES. 

 
Las direcciones de las partes, para efectos de notificación, aparecen  
anotadas en la demanda. 
 
La de mi poderdante y la suscrita,  señor juez es la Cra. 12 No. 61-40, 
Barrio La Castellana de  Montería. Celular 321-2682704. Correo 
electrónico: enerpepa174@gmail.com 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

ERLYS ENER PEREZ PASTRANA. 

C.C.No. 50.933.916 de Montería. 

T.P.No. 142420 del C. S de la J. 

 

 

 

























































































































































































































Honorable 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería – Córdoba 
 
 
 
Referencia.   
 
Proceso:  Verbal – Responsabilidad médica 
Demandantes: Jeraldith Vanesa Ramos Arrieta y otros 
Demandados: Clínica Materno Infantil Casa del Niño S.A.S. y otros. 
Radicación:  23001310300320220007500 
 
 
Asunto. Contestación de demanda. 
 
JULIÁN DAVID QUINTERO CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.260.553 de Neiva, abogado portador de la tarjeta profesional No. 266.818 del C. S. 
de la J., actuando como apoderado de la sociedad CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S., identificada con NIT. 812.004.935-5, me permito contestar la demanda 
instaurada por la señora JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA y otros, en los 
siguientes términos: 
 
 

1. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Me opongo a que se declare que la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 
NIÑO S.A.S. es responsable por los daños sufridos con ocasión de la prestación del servicio 
médico, tratamiento odontológico propiciado a la menor MELANY SOFÍA ROMERO 
RAMOS, por los hechos ocurridos entre el mes de enero de 2018 hasta el día veinticuatro 
(24) de abril del mismo año, cuando se produjo su deceso en el Distrito de Barranquilla. 
 
SEGUNDA: Me opongo a que se declare que la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S. es responsable civil y solidariamente por todos y cada uno de los 
perjuicios alegados por los demandantes.  
 
TERCERA: Me opongo a que la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. 
sea condenada a pagar a los demandantes tanto los perjuicios morales, 
independientemente de la cuantificación de los mismos, como los perjuicios por daño a la 
vida de relación, reclamados por los demandantes. 
 
CUARTA: Me opongo, además, a que se condene a la CLÍNICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO S.A.S a pagar costas en favor de los demandados. 
 
 

2. FRENTE A LOS HECHOS 
 



PRIMERO: Es cierto, tal como se puede apreciar en el registro civil de nacimiento de la 
menor MELANY SOFÍA ROMERO RAMOS (Q. E. P. D.), aportado por los demandantes. 
 
SEGUNDO: Es cierto, es la información que aparece en el registro civil de defunción de la 
menor MELANY SOFÍA ROMERO RAMOS. 
 
TERCERO: Es cierto, al momento de su deceso la menor MELANY SOFÍA ROMERO 
RAMOS se encontraba afiliada a la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EMDISALUD E.P.S. 
 
CUARTO: Tal como lo relata el demandante, se trata de un hecho que únicamente le consta 
a la madre de la menor y, por ende, no le consta a la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S. Considerando lo anterior, deberá probarse que el crecimiento de la niña 
fue “normal” y de paso, también deberá hacerse constar a qué se refiere con la palabra 
“normal”, considerando que se trataba de una menor que padecía múltiples y gravísimos 
problemas de salud oral. 
 
QUINTO: El demandante indica que este es un hecho que únicamente le consta a la madre 
de la menor y por consiguiente no le consta a la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA 
DEL NIÑO S.A.S., por lo que deberá probarse. 
 
SEXTO: Este hecho hace referencia a una atención en salud prodigada por una Institución 
Prestadora de Servicios de Salud (“IPS”) diferente a la CLÍNICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO S.A.S., sobre la cual no puede afirmar o negar nada, porque no le consta. 
Por esta razón, deberá probarse. 
 
SÉPTIMO: La demandante no aclara en qué IPS se efectuó la valoración realizada por 
pediatría a la que refiere este hecho, pero en todo caso, esa atención en salud no fue 
prodigada por la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S y siendo así, 
tampoco le consta, por lo que deberá probarse. 
 
OCTAVO: Se trata de una atención que, según el dicho de la demandante, fue 
proporcionada por la Institución SEDESALUD IPS, no por CLÍNICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO S.A.S.; no le consta a mi representada y deberá probarse. 
 
NOVENO: Este hecho también refiere a una atención en salud desarrollada por otra 
Institución, en esta oportunidad la CLÍNICA DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS 
ORALCOSTA S.A.S. Entonces, no le consta a mi representada y deberá probarse. 
 
DÉCIMO: En línea con el anterior hecho, todos los eventos que narra la demandante se 
desarrollaron en la CLÍNICA DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS ORALCOSTA 
S.A.S., por lo que la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S no puede 
afirmar o negar que ocurrieron, pues no le constan y por tanto deben probarse.  
 
DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi representada, deberá probarse. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada, deberá probarse. 



 
DÉCIMO TERCERO: En general, este hecho no le consta a mi representada, pero debe 
aclararse algo: no existe ningún tipo de sustento médico que indique que el procedimiento 
odontológico que requería la menor no podía ser realizado por un especialista de las 
cualidades del señor Jorge Arturo García Paternina, quien es especialista en rehabilitación 
oral. Por ende, la afirmación según la cual el Dr. García Paternina resulta ser un profesional 
“carente de la pericia para atender a un infante” no es cierta, es contraria a la verdad. 
 
Siguiendo el relato de la demandante, además de descalificar nuevamente al rehabilitador 
oral, Dr. García Paternina, sin mínimo sustento, menciona que este profesional obvió la lex 
artis y asume que el profesional prescribió un procedimiento quirúrgico con anestesia 
general “sin tener un diagnóstico exacto del problema buco dentario de la niña”, afirmación 
que se cae por su propio peso, que no es cierta, es contraria a la verdad, pues en el 
mismo hecho se menciona que el profesional efectivamente realizó una valoración de la 
infante (y así lo corrobora la historia clínica aportada) en la que determinó que la paciente 
presentaba: 
 

“(…) destrucción coronal con compromiso pulpar de los dientes: 51, 52, 53, 54, 55, 
61, 62, 63, 64, 65, 84, 85, 74, 75.” 
 

Y aunque la redacción no es la más acertada, se puede determinar con facilidad que el 
profesional, ante la delicadísima situación de la salud dental de la menor Romero Ramos, 
consideró que era difícil saber en dicho momento si era posible rehabilitar las piezas 
dentales comprometidas y teniendo en cuenta que la paciente, tal como lo describe en la 
propia historia, presentaba “niveles altos de ansiedad, refiere nivel intenso en la boca, 
presenta edema en la cara del lado derecho causado por una pulpitis irreversible aguda 
supurativa” concluyó que lo más apropiado era realizar una exodoncia (es decir, concluyó 
que las piezas dentales comprometidas debían ser extraídas) trayendo a consideración 
además que la paciente: “no come, no descansa del dolor”.  
 
DÉCIMO CUARTO: Es un hecho que no concierne a la CLÍNICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO S.A.S., es más, hace referencia a un acto de mero trámite que fue 
cumplido, al parecer, por la madre de la menor Romero Ramos ante su aseguradora y sobre 
el cual mi representada no puede afirmar ni negar nada. Así las cosas, debe probarse. 
 
DÉCIMO QUINTO: Es cierto, la realización del procedimiento se programó para el día 
diecisiete (17) de abril de 2022, en las instalaciones de la CLÍNICA MATERNO INFANTIL 
CASA DEL NIÑO S.A.S. 
 
DÉCIMO SEXTO: No es cierto, la menor cumplió un proceso de evaluación adecuado, 
acorde a la lex artis, el cual fue realizado por el anestesiólogo, Dr. Jorge Luis Caballero 
Muñoz, a tiempo, oportuna y completamente, por supuesto, antes de la intervención 
quirúrgica, pues así lo demanda la lógica, no puede realizarse después de haberse 
intervenido al paciente y luego de auscultarla, le clasifica como paciente ASA I.1 
                                                           
1 Información extraída de la página de la American Society of Anesthesiologists, puede ser 
consultada en la siguiente dirección: https://www.asahq.org/standards-and-guidelines/asa-physical-
status-classification-system.  

https://www.asahq.org/standards-and-guidelines/asa-physical-status-classification-system
https://www.asahq.org/standards-and-guidelines/asa-physical-status-classification-system


 
Se trata del sistema de clasificación utilizado por la American Society of Anesthesiologisth 
Physical Status. La clasificación ASA I hace referencia a un paciente sano, sin 
enfermedades agudas o crónicas y con un índice de masa corporal apropiado para su edad. 
En suma, el anestesiólogo determinó que se trataba de una paciente sin complicaciones 
aparentes, en buen estado general de salud, salvo por la patología que motivaba el 
procedimiento, “sin antecedentes patológicos ni alérgicos y sin antecedentes de 
importancia”. 2 
 
Ahora bien, debe entenderse que a pesar de lo dicho en el protocolo de cirugía de la 
CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S., la menor presentaba unas 
condiciones generales aceptables, fue valorada a través del servicio de urgencias y también 
lo fue por el anestesiólogo, quienes determinaron que las condiciones de salud de la menor 
eran adecuadas. 
 
Más allá, los protocolos que ha establecido la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 
NIÑO S.A.S. no constituyen una camisa de fuerza al momento de brindar la atención en 
salud. Contrariamente, en la atención en salud prima, sobre todo, el criterio médico, que 
para el caso incluso podría haberse consolidado sin tener que recurrir a una evaluación 
preoperatoria, pues en muchos casos y sobre todo para el caso de intervenciones de bajo 
riesgo (como aquella a la que debió someterse la menor Romero Ramos): “la evaluación 
clínica es suficiente para establecer el riesgo perioperatorio y determinar los factores de 
riesgo del paciente susceptibles de ser modificados durante el período cercano a la 
intervención, sin necesidad de recurrir a exámenes de apoyo complementarios ni 
interconsultas a especialistas”.3 
 
Por consiguiente, la anamnesis realizada por el anestesiólogo, sumado a los antecedentes 
reportados en la historia clínica de la menor y por supuesto, los paraclínicos que reposaban 
en dicha historia (que, dicho sea de paso, no arrojaban resultados que pudieran afectar la 
clasificación pre-anestésica otorgada por el anestesiólogo), fueron suficientes para 
determinar que la paciente podía y debía ser intervenida, para mejorar su salud, para calmar 
su dolor, para recuperar su funcionalidad, sin ánimo de maleficencia, y así se procedió. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto. Debe probarse. Múltiples factores pudieron incidir en los 
resultados arrojados por los informes de rayos X y en todo caso, no se encuentra probado 
que la paciente presentara una “fuerte infección respiratoria”, al momento de la intervención 
quirúrgica. De hecho, de haber sido así, era apenas lógico que la paciente presentara claros 
síntomas de dicha infección y no existe ningún registro, por parte de ninguna de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que den cuenta de lo anterior. Por ende, 
no está probada y no es cierta la afirmación según la cual “a la menor se le aplicó anestesia 
general con neumonía y con un cuadro infeccioso severo”.  

                                                           
2 Historia clínica de la menor Melany Romero Ramos, página No. 14.  
3 Esta es la conclusión a la que arriban Nazar, Bastidas y Lema (Universidad Católica de Chile) en 
su artículo: “Exámenes preoperatorios de rutina en cirugía electiva: ¿cuál es la evidencia?”. 
Publicado en la Revista Chilena de Cirugía, volumen 66 – No. 2 en abril de 2014. Pág. 188-193.  El 
artículo puede ser consultado en la siguiente dirección: 
https://scielo.conicyt.cl/pdf/rchcir/v66n2/art17.pdf.  

https://scielo.conicyt.cl/pdf/rchcir/v66n2/art17.pdf


 
Por otra parte, resulta tendenciosa, reprochable, la manera en que el togado de las 
demandadas pretende conectar actos que no tienen ninguna relación entre sí. El hecho de 
que la paciente tuviese una prescripción médica que le recomendaba consumir amoxicilina 
por siete (7) días, era, como el propio togado lo declara, para “su estado de salud oral y 
celulitis en la cara”, padecimientos relacionados directamente con el estado de salud oral 
de la menor, que no revestían un impedimento para la realización del procedimiento y que 
de ninguna manera pueden relacionarse con una presunta neumonía. 
 
DÉCIMO OCTAVO: No es cierto. Es normal que un paciente menor de edad presente algún 
grado de nerviosismo antes de un procedimiento quirúrgico, pero nada en la historia clínica 
señala que la paciente se encontrara en un estado que impidiera realizar el procedimiento 
o que requiriera de apoyo psicoterapéutico o que el procedimiento se haya visto afectado 
de manera alguna por esta razón. 
 
DÉCIMO NOVENO: No es cierto. En primer lugar, el artículo 7° de la ley 80 de 1993 no 
hace ninguna mención a la prestación de servicios de salud; además, CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. actuó por instrucción del asegurador de la menor, 
EMDISALUD ESS EPS y proporcionó oportuna y diligentemente el servicio requerido 
(quirófano y anestesiología), para tratar de solventar una situación que demandaba toda la 
urgencia del caso, no hubo violación de las normas de habilitación, ni se incumplió con las 
prescripciones de las circulares de la Superintendencia Nacional de Salud resaltadas por la 
demandante. 
 
VIGÉSIMO: Es parcialmente cierto. Lo que resulta cierto es la descripción del procedimiento 
realizado, el anestésico utilizado y la hora en que concluyó el procedimiento. También es 
cierto que luego de haber concluido el procedimiento, la paciente presentó un paro cardiaco 
y que tuvo que ser remitida a UCI. Ahora, lo que no es cierto, es falso y merece rechazo es 
que se afirme que el paro cardíaco detectado fue manejado de manera tardía.  
 
La demandante, hábilmente, pretende confundir al señalar que el procedimiento terminó a 
las 10:00 A.M (cosa que es cierta) para luego sugerir que tan solo hasta doce (12) minutos 
después se iniciaron las maniobras de reanimación y demás actos urgentes para 
salvaguardar la vida de la menor. Lo cierto es que las maniobras se realizaron tan pronto 
como se detectó el episodio, que ocurrió apenas a las 10:12 A.M, es decir, iniciaron 
inmediatamente, no de manera tardía.  
 
También resulta ser falsa la afirmación realizada por la perito médico, según la cual “faltó 
monitoreo para detectar y manejar los riesgos pre operatorios, intra operatorios y post 
operatorios de la paciente que la llevaron al paro cardíaco”, afirmación que de paso, carece 
de la más mínima justificación, pues a tal punto fue el control y el monitoreo que la 
intervención finalizó sin complicaciones, sin embargo, se presentó una reacción adversa 
por parte de la menor al anestésico, de manera tardía, riesgo inherente a la sedación, ínsito 
en este tipo de procedimientos, que fue atendida prontamente, ordenando remisión al 
servicio de UCI, para lo pertinente, luego de lograr su reanimación. 
 



VIGÉSIMO PRIMERO: Efectivamente, la paciente presentó una reacción adversa tardía a 
los halogenados y reacción hipervagal, hecho que fue puesto en conocimiento de sus 
familiares, así como la necesidad de que la paciente fuera trasladada a UCI PEDIÁTRICA, 
razón por la cual, desde el momento mismo en que se presentó el evento, se solicitó a su 
aseguradora llevara a cabo el proceso de remisión pertinente: 
 

 
 
 
Este acto no se llevó a cabo, como mal lo indica la accionante, a sabiendas que la paciente 
estaba en estado de coma, con muy altas probabilidades de fallecer, sino precisamente 
para evitar su fallecimiento, para salvaguardar su vida e integridad. Sin embargo, el proceso 
de remisión es ajeno a mi representada, se encuentra a cargo de su aseguradora y, por 
ende, debe ser ella la que indique por qué no se efectuó la remisión de manera inmediata. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, el pronóstico de la menor era reservado y su tórpida 
evolución fue registrada meticulosamente, hasta el momento en que finalmente se 
materializó su remisión hacia otro centro hospitalario.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: Se trata de una valoración realizada en una Institución ajena a mi 
representada, por esa razón no le consta lo que aquí se afirma y la demandante deberá 
probarlo. No obstante, se rechaza, no es cierto, no tiene sustento, la afirmación que indica 



que “el personal médico de la Clínica del Niño de esta ciudad de Montería sabía que el 
traslado no iba a tener ninguna incidencia en la recuperación de MELANY”; la remisión se 
llevó a cabo bajo un pronóstico reservado, pero tenía como objetivo garantizar a la paciente 
unas condiciones de atención óptimas que solo podían ser proporcionadas por un centro 
médico de mayor complejidad. En cuanto a la muerte de la menor, no ocurrió en las 
instalaciones de mi representada y, por ende, no le constan las condiciones de su deceso, 
deberán probarse. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Es una afirmación que incumbe exclusivamente a la aseguradora, 
por tanto, será ella la única que pueda describir cuál fue el proceso que se surtió para 
autorizar los servicios que solicitó en favor de su afiliada. Más allá, la CLINICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. actuó siempre bajo los criterios más estrictos de 
calidad, sin infringir las normas de habilitación pertinentes y por eso, es falso todo cuanto 
refiere a una indebida actuación de parte de dicha Institución. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: No es cierto, los familiares del paciente recibieron una explicación 
detallada, concisa, pormenorizada de la situación de la menor y de los riesgos inherentes 
a todos y cada uno de los procedimientos que se le realizaron (incluyendo la sedación 
realizada por el anestesiólogo). Nunca se alimentó a nadie con “falsas esperanzas”, por el 
contrario, se procuró siempre salvaguardar la vida de la menor.  
 
Los consentimientos que la paciente firmó en su momento se encontraban completos, 
informaban claramente los riesgos y el servicio que se brindaban; para nada estaban 
incompletos y en todos se denota claramente que la acudiente de la menor, la señora 
Jeraldith Ramos Arrieta, los firmó sin observación ninguna.  
 
VIGÉSIMO SEXTO: Es claro que la valoración pre-anestésica se efectuó y que se 
evaluaron todos y cada uno de los criterios que incumbían para determinar que la paciente 
era apta para el procedimiento. Contrario a lo afirmado por la demandante, existe la 
constancia de que el anestesiólogo auscultó a la paciente en cada una de las dimensiones 
requeridas. Es falso que sea ilegible, el formato es claro, estaba preconcebido para abordar 
cada aspecto sustancial y, por consiguiente, no se infringió ninguna norma atinente al 
diligenciamiento de la historia clínica. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: No es cierto. Las atenciones prodigadas a la menor Romero Ramos 
fueron acordes a la práctica médica. No se transgredió ningún derecho de la menor o en 
general, ningún postulado pertinente a la adecuada prestación de servicios de salud. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, no se encuentra probado que existiese la cadena de 
fallas a que hace referencia la demandante. En lo que atañe a la sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, no puede ser tratado como un hecho, y por ende no corresponde 
negarlo ni afirmarlo. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
FRENTE A LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA, LA 
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL. 



 
La presente excepción se funda precisamente en que no se cumplen los requisitos para 
que surja o se estructure una responsabilidad como la endilgada a mi representada, toda 
vez que esa clase de vínculo jurídico sólo se presenta si se reúnen los elementos esenciales 
para el efecto y aquí brilla su ausencia total, particularmente la del daño antijurídico que 
debe ser ocasionado por un hecho o acto realizado con culpa de la parte pasiva, y además 
que entre este y aquel exista relación de causalidad directa.  
 
Así las cosas, es preciso indicar que, existen tres (3) elementos fundamentales para la 
configuración de la responsabilidad civil extracontractual, a saber: hecho, daño y nexo 
causal; cuando nos encontramos ante un régimen de responsabilidad subjetivo surge uno 
adicional: la culpa. Si uno de estos no se presenta no será posible declarar responsabilidad 
civil alguna.  
 
El nexo causal ha sido entendido como aquel que permite la atribución del hecho dañoso, 
ya sea por acción u omisión, a una persona determinada, quien en virtud de ello se hará 
responsable de indemnizar los perjuicios ocasionados. En palabras de la Sala Civil de la 
Corte Suprema De Justicia:  
 

“La responsabilidad civil, concebida lato sensu como la obligación de reparar, 
resarcir o indemnizar un daño causado injustamente, encuentra venero en la eterna 
búsqueda de la justicia, equidad y solidaridad para restablecer el equilibrio alterado 
con la conculcación de la esfera jurídica protegida por la norma.  
 
En cuanto a sus presupuestos estructurales, existe uniformidad, respecto de la 
existencia de un hecho u omisión, un daño y la relación de causalidad, más no en 
torno de los criterios o factores de imputación ni de sus fundamentos.  
 
(…)  
 
Establecida ex ante la realidad o certeza del daño, debe determinarse su causa e 
imputarse al sujeto, de donde, la relación, nexo o vínculo de causalidad, es el 
segundo elemento constante de la responsabilidad y consiste en precisar al autor 
del detrimento, mediante la imputación fáctica, física, material o causal del 
menoscabo a su conducta, sea por acción, sea por omisión (…)” 4 
 

Es preciso determinar que la doctrina y la jurisprudencia ha definido la responsabilidad 
contractual como el resultado de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una 
obligación estipulada en un contrato válido, y en cuanto a la responsabilidad civil 
extracontractual la ha conceptualizado como aquella que no tiene origen en un 
incumplimiento obligacional, sino de un hecho jurídico, clasificación que depende de: i) la 
relación jurídica entre las partes de la cal se deriva el daño y ii) la acción que ejerce, en este 
caso la demandante presuntamente perjudicada para reclamar la indemnización de 
perjuicios. 

                                                           
4 Sentencia del 24 de agosto de 2009, Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. Radicado 
No. 11001-3103-038-2001- 01054-01. M.P. William Namen Vargas. 



 
En la misma línea, el artículo 2341 del Código Civil señala que: “El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización (…)”, por lo tanto, 
para que sea atribuible la obligación de pago de alguna indemnización se requiere que 
concurran los siguientes elementos a fin de demostrar la responsabilidad que aquí se 
reclama, como son: la conducta, falla médica o ejecución imperfecta de las obligaciones 
contractuales, la ocurrencia de un daño sobre un bien jurídicamente tutelado y la relación 
de causalidad entre ambos, es decir, que se debe demostrar que la conducta desplegada 
por el demandado ocasionó un daño.  
 
No obstante, del material probatorio obrante en el plenario no se desprende prueba alguna 
que evidencie la efectiva responsabilidad que ata a mi poderdante por los supuestos daños 
y perjuicios causados a la demandante, y por el contrario sí se desprende cómo la 
demandante pretende utilizar un evento imprevisible e irresistible, basado en 
consideraciones propias, no médicas, para conectar los hechos de acuerdo a su intención 
y tratar de soslayar la única verdad, que mi representada desplegó todas las atenciones 
que podía y estaba obligada a desplegar y que los daños que padeció la menor estaban 
asociados al riesgo inherente a todo procedimiento bajo sedación, riesgo que fue plena y 
oportunamente comunicado a los familiares de la paciente y frente al cual dieron su 
consentimiento.  
 
CAUSA EXONERATIVA, EL CASO FORTUITO, CONSISTENTE EN LA IMPREVISIBLE 
E INEVITABLE REACCIÓN ÓRGANICA EXPERIMENTADA POR LA PACIENTE 
FRENTE AL ANESTÉSICO Y SU EVOLUCIÓN POSTERIOR. 
 
Mediante fallo del veintiséis (26) de noviembre de 2010, expediente 08667-01, la Corte 
Suprema de Justicia indicó lo siguiente: 
 

“Empero, no puede desconocerse que no son pocas las circunstancias en que 
ciertos eventos escapan al control del médico y, en este caso, al anestesiólogo, 
pues a pesar de la prudencia y diligencia con las que actúe en su ejercicio 
profesional, no puede prevenir o evitar algunas consecuencias dañosas. Así 
acontece, verbi gratia, en aquellas situaciones en las que obran limitaciones o aleas 
propias de la ciencia médica, o aquellas que se derivan del estado del paciente o 
que provengan de sus reacciones orgánicas imprevisibles o de patologías 
iatrogénicas o las causadas por el riesgo anestésico, entre otras, las cuales podrían 
calificarse en algunas hipótesis como verdaderos casos fortuitos con la entidad 
suficiente para exonerarlo del deber resarcitorio.” 

 
Y continúa señalando: 
 

“Por supuesto que una ciencia tan compleja como la médica tiene limitaciones, pues 
aún existen por doquier interrogantes sin resolver, a la vez que desconoce todavía 
la explicación de múltiples fenómenos fisiológicos, químicos o farmacológicos, amén 
que en muchas circunstancias parte de premisas hipotéticas que no han podido ser 
comprobadas con el rigor científico requerido, a la vez que tratamientos aceptados 
e instituidos habitualmente, están condicionados, en no pocos casos, por factores 



imprevisibles o inevitables. Dicha realidad se ve traducida en situaciones que 
escapan a la previsión y prudencia más rigorosas, motivo por el cual si el daño 
tiene génesis en ellas será menester calificar esas contingencias como 
eximentes de responsabilidad.” 

 
Para luego resaltar, al punto de la práctica de la anestesiología, lo siguiente: 
 

“Otro tanto ha de decirse respecto del riesgo anestésico, entendido como la 
probabilidad de pérdida o daño derivada del obrar del anestesiólogo y que 
comprende los accidentes, complicaciones o secuelas asociadas con el del acto 
anestésico que sean imprevisibles e inevitables.  Y en el ámbito quirúrgico, el 
riesgo corresponde a un concepto clínico -pronóstico-, fundado en la apreciación de 
la morbilidad, resistencia individual y operación, evaluación a la que es sometido el 
paciente antes de la intervención, a efecto de establecer su predisposición a sufrir 
afecciones en la intervención quirúrgica o en el posoperatorio, para evitar o 
minimizar tales consecuencias.” 

 
En lo que atañe al caso fortuito, en palabras de la honorable Corte Suprema de Justicia, 
y basándose para dicho fin en lo instituido en el artículo 64 del Código Civil, es considerado 
como aquel suceso “imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda 
determinado por sus efectos”. 
 
Para el caso se tiene que la menor Romero Ramos presentó una reacción adversa frente a 
los gases anestésicos, situación que cuando menos, puede ser calificada como un evento 
poco frecuente.  
  
Volviendo a la honorable Corte Suprema de Justicia, ésta ha dicho que, además de la 
“imprevisibilidad”, deben reunirse los siguientes requisitos:  
 

“a) No ser imputable al deudor, b) No haber concurrido con una culpa de éste, sin la 
cual no se habría producido el perjuicio inherente al cumplimiento contractual; c) ser 
irresistible, en el sentido de que no haya podido ser impedido y que haya colocado 
al deudor –dominado por el acontecimiento- en la imposibilidad absoluta (no 
simplemente en la dificultad ni en la imposibilidad relativa) de ejecutar  la obligación, 
y d) haber sido imprevisible, es decir que no haya sido lo suficientemente probable 
para que el deudor haya debido razonablemente precaverse contra él, aunque por 
lo demás haya habido con respecto al acontecimiento de que se trate, como lo hay 
con respecto a toda clase de acontecimientos, una posibilidad vaga de realización. 
(…)”.5 

 
Para el caso se tiene que, a pesar de lo señalado por el demandante, la CLÍNICA 
MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. cumplió con el deber de diligencia y 
cuidado que tenía frente a la menor Melany Sofía Romero Ramos, a saber: 1) gestionar 
oportunamente la realización del procedimiento. 2) llevar a cabo una valoración pre 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Ruth Marina Díaz Rueda. Sentencia del 
1° de diciembre de 2011.  



anestésica, a través de un profesional idóneo (anestesiólogo), que abarcara todos los 
aspectos relevantes para determinar el mejor método anestésico a utilizar, basado en la 
auscultación del paciente y en la revisión de sus antecedentes clínicos. 3) prestar todas y 
cada una de las atenciones posibles luego de ocurrido el evento, asegurando su 
reanimación para luego ordenar su traslado a la UCI intermedio con que disponía la 
Institución y a la par, 4) solicitar a la aseguradora del paciente la remisión del paciente a 
una UCI pediátrica. 
 
En consideración a lo anterior, es evidente que el daño (la muerte de la menor) no resulta 
ser imputable a la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, quien actuó de 
acuerdo a los lineamientos médicos pertinentes, oportunamente, desplegando todos los 
actos médicos disponibles para salvaguardar la vida e integridad del menor. Y es que 
contrario a lo afirmado por el demandante, tan pronto como se presentó la reacción adversa 
(parada cardiorrespiratoria), es decir, sobre las 10:12 A.M. del diecisiete (17) de abril de 
2018, tal como lo relata la historia clínica “se inicia maniobras de reanimación, se activa 
código azul, adrenalina IV dos dosis se continua RCP, atropina,” recuperando ritmo 
cardiaco sinusal a las 10:15 A.M.”.  
 
Luego, se ordena ingreso de la paciente a UCI Intermedios y se solicita remisión a UCI 
Pediátrica. En dicho lugar se somete a la paciente a monitoreo constante, registrándose 
desde el ingreso en la nota del diecisiete (17) de abril de 2018, 06:18 P.M., 
 

“Paciente persiste sin respuesta neurológica, pupilas midriáticas 4 mm, no reactivas, 
con pobre esfuerzo respiratorio por lo que remiten a este servicio para manejo”. 

 
Y a partir de allí se registran todas y cada una de las valoraciones, los paraclínicos, las 
imágenes diagnósticas que le fueron practicadas a la menor con el objetivo de determinar 
su estado de salud y el tratamiento idóneo que debería brindársele hasta poder lograr la 
remisión de la menor a otro centro hospitalario, remisión que, en todo caso, estaba a cargo 
de su aseguradora y no de mi representada. 
 
No obstante, como ya se indicó, lo acontecido, a saber, la reacción de la paciente ante el 
anestésico y su tórpida evolución luego del evento, no pueden ser imputados a mi 
representada, ocurrió sin culpa de mi representada, quien por el contrario obró 
diligentemente en todos los casos, y por supuesto que resultó irresistible para mi 
representada, toda vez que el cuerpo humano sigue siendo para la ciencia médica, en 
muchos aspectos, un total misterio, razón por la cual el médico está sujeto a obligaciones 
de medio y no de resultado. Es decir que “el médico se compromete, entonces a aplicar 
todos los medios que consagra la ciencia médica al servicio de un fin, curar al enfermo, 
pero no se obliga necesariamente a obtener dicho fin.”6 Más allá, no existe ninguna prueba 
dentro del plenario que dé cuenta de que el daño, efectivamente, ocurrió por causa de mi 
representada.  
 

                                                           
6 Responsabilidad médica en la especialidad civil, Mónica Lucía Fernández Muñoz. Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla. Puede ser consultado en: 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m2-4.pdf.  

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m2-4.pdf


En cuanto a la imprevisibilidad y a la irresistibilidad, citando a la misma autora de las líneas 
anteriores, se tiene que “el organismo vivo, elemento material de la medicina, reacciona de 
modo autónomo, pues tiene su propia dinámica” razón por la cual se indica que en la 
medicina “existen gran número de sucesos impredecibles y de circunstancias y variables 
incontrolables, entre otras, la propia anatomía del hombre, las distintas reacciones 
fisiológicas, la multicausalidad de las enfermedades y lesiones, la variabilidad 
interpersonal”, aspectos todos que influyen en el resultado y que impiden que el profesional 
de la salud pueda comprometerse con el mismo, como ocurrió en el presente caso, en el 
que la paciente presentó una reacción adversa al anestésico suministrado, siendo una 
situación sumamente improbable y a pesar de las atenciones prodigadas, no se logró la 
recuperación de su salud.  
 

1. CAUSA EXONERATIVA HECHO DE UN TERCERO TRASLADO DE PACIENTES 
ESTÁ EN CABEZA DE LA EPS – PROCESO DE REFERENCIA Y CONTRA-
REFERENCIA.  

 

Una de las causales eximentes de responsabilidad de acuerdo a la doctrina y la 
jurisprudencia corresponde al hecho de un tercero. Sobre esta figura la Corte Suprema de 
Justicia ha dicho:  

“La modalidad exonerativa consistente en el hecho de un tercero se estructura 
cuando el daño cuyo resarcimiento se pretende no puede ser jurídicamente 
imputable al demandado, sino a alguien diferente, carente del ligamen con él 
y causante directo del menoscabo. 
 
Siendo ello así, para que el demandado pueda liberarse de responsabilidad deberá 
acreditar que el hecho del tercero fue el único factor determinante del daño y que su 
aparición se produjo, como en toda causa extraña, en circunstancias imprevisibles 
e irresistibles, inclusive, para el reclamante de la indemnización y, en definitiva, que 
por esa circunstancia se halla ausente el nexo de causalidad. Si el hecho del tercero 
puede ser prevenido o resistido por el convocado, éste deberá sufrir los efectos de 
la imputación que le asiste.”7 

 

Ahora bien, como quedó estipulado en la historia clínica del paciente, desde el momento en 
que se logró la estabilización de la menor, la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 
NIÑO S.A.S. efectuó todos los actos a lugar para activar el sistema de referencia y 
contrarreferencia de la aseguradora EMDISALUD ESS EPS, y así lograr el traslado de la 
menor hacia un centro hospitalario en que pudiese recibir los servicios que su estado de 
salud demandaban.  

Así las cosas, es pertinente indicarle al honorable despacho, que las EPS deben contar con 
un sistema de referencia y contrarreferencia, siendo este el conjunto de normas técnicas y 
administrativas que permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de salud, según 

                                                           
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC1230-2018. Magistrado Ponente: Luis Alonso Rico Puerta.  



el nivel de atención y grado de complejidad de los organismos con la debida oportunidad y 
eficacia. 

Tal como lo menciona el artículo 17 del decreto 4747 de 2007 el cual indica:  

“Decreto 4747 de 2007, articulo 17: El diseño, organización y documentación del 
proceso de referencia y contrarreferencia y la operación del sistema de referencia y 
contrarreferencia es obligación de las entidades responsables del pago de servicios 
de salud, quienes deberán disponer de una red de prestadores de servicios de salud 
que garanticen la disponibilidad y suficiencia de los servicios en todos los niveles de 
complejidad a su cargo, así como la disponibilidad de la red de transporte y 
comunicaciones. Parágrafo. Las entidades responsables del pago de servicios de 
salud podrán apoyarse para la operación del proceso de referencia y 
contrarreferencia a su cargo, en los CENTROS REGULADORES DE URGENCIAS 
Y EMERGENCIAS, para lo cual deberán suscribir contratos o convenios según sea 
el caso.” 

Además de lo mencionado en el párrafo anterior, la normatividad es clara en indicar que las 
Empresas promotoras en Salud (EPS) deben atender con celeridad y rapidez los 
requerimientos solicitados por los pacientes, para ello, es necesario citar lo expuesto en la 
ley 1122 de 2007 la cual en su artículo 23 estipula lo siguiente: 

Artículo 23º. Obligaciones de las Aseguradoras para garantizar la Integralidad y 
continuidad en la Prestación de los Servicios. Las Empresas Promotoras de Salud 
(EPS) del régimen contributivo y subsidiado deberán atender con la celeridad y la 
frecuencia que requiera la complejidad de las patologías de los usuarios del mismo. 
Así mismo las citas médicas deben ser fijadas con la rapidez que requiere un 
tratamiento oportuno por parte de la EPS, en aplicación de los principios de 
accesibilidad y calidad correspondiente. 

Es decir, siguiendo las palabras de la honorable Corte Suprema de Justicia, si la 
demandante atribuye el deceso a una presunta remisión tardía de la menor a otro centro 
hospitalario, dicha responsabilidad le corresponde única y exclusivamente a EMSSANAR 
ESS EPS, quien tenía el deber de garantizar a su asegurada una red de servicios suficiente 
y oportuna, así como los medios necesarios para asegurar la remisión del paciente hacia el 
Prestador de Servicios de Salud indicado, pues la remisión se solicitó desde el mismo 
momento en que ocurrió el evento y su retraso se debe, única y exclusivamente, a trámites 
que desbordan la responsabilidad de mi representada y que corresponden únicamente a la 
aseguradora del paciente. 

PRUEBAS 

 

Ruego a su Señoría el Juez se sirva decretar las siguientes pruebas: 

 

1) Documentales 
 

1.1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CLÍNICA MATERNO 



INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. 
1.2. Historia clínica de la menor MELANY ROMERO RAMOS, de fecha veintidós (22) 

de abril de 2018. 
1.3. Consentimiento informado general firmado por JERALDITH RAMOS ARRIETA para 

remisión a la IPS UMBRAL ONCOLOGICOS para TAC cerebral. 
1.4. Consentimiento informado general firmado por JERALDITH RAMOS ARRIETA para 

realización de resonancia magnética simple. 
1.5. Evaluación Pre-Anestésica de fecha doce (12) de abril de 2018. 
1.6. Consentimiento para procedimiento anestésico de fecha diecisiete (17) de abril de 

2018. 
1.7. Registro de anestesia durante el procedimiento quirúrgico de diecisiete (17) de abril 

de 2018. 
1.8. Descripción quirúrgica de diecisiete (17) de abril de 2018. 
1.9. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de diecinueve (19) de abril de 2018. 
1.10. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de diecisiete (17) de abril de 2018. 
1.11. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de dieciocho (18) de abril de 2018. 
1.12. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de dieciocho (18) de abril de 2018. 
1.13. Informe de IPS UMBRAL ONCOLOGICOS S.A.S. de fecha diecisiete (17) de abril 

de 2018. 
1.14. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de veinte (20) de abril de 2018. 
1.15. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de veintiuno (21) de abril de 2018. 
1.16. Informe radiológico (radiografía de tórax portátil) de veintidós (22) de abril de 2018. 
1.17. Informe de laboratorio clínico CASA DEL NIÑO S.A.S. de fecha diecisiete (17) de 

abril de 2018. 
1.18. Informe de laboratorio clínico CASA DEL NIÑO S.A.S. de fecha dieciocho (18) de 

abril de 2018. 
1.19. Informe de laboratorio clínico CASA DEL NIÑO S.A.S. de fecha diecinueve (19) de 

abril de 2018. 
1.20. Informe de laboratorio clínico CASA DEL NIÑO S.A.S. de fecha veinte (20) de abril 

de 2018. 
1.21. Informe de laboratorio clínico CASA DEL NIÑO S.A.S. de fecha veintiuno (21) de 

abril de 2018. 
1.22. Informe de laboratorio clínico CASA DEL NIÑO S.A.S. de fecha veintidós (22) de 

abril de 2018. 
1.23. Resultado de resonancia magnética de DIAC S.A.S. de fecha veinte (20) de abril de 

2018. 
1.24. Resultados de RAPIDPoint 500 de fecha diecinueve (19) y veintidós (22) de abril de 

2018. 
1.25. Formato de traslado de ambulancia No. 4718 de fecha diecisiete (17) de abril de 

2018. 
1.26. Formato de traslado de ambulancia No. 4723 de fecha diecinueve (19) de abril de 

2022. 
1.27. Formato de traslado de ambulancia No. 4730 de fecha veinte (20) de abril de 2018. 
1.28. Lista de chequeo pre quirúrgico de fecha diecisiete (17) de abril de 2018. 
1.29. E-mail de remisión por complicación secundaria a anestesia para MELANY RAMOS 

de fecha veintiuno (21) de abril de 2022. 
1.30. Registro de indicadores químicos de paquetes e instrumental de fecha diecisiete 

(17) de abril de 2022. 
1.31. Carné de patrones de crecimiento y desarrollo de MELANY RAMOS ARRIETA de 

fecha diecisiete (17) de abril de 2018. 
1.32. Resultados de laboratorio de MEDICOLAB IPS E.U de fecha veinticinco (25) de 



enero de 2018. 
1.33. Historia clínica odontológica de fecha diez (10) de abril de 2018. 
1.34. Historia clínica odontológica- evolución de tratamiento de fecha diez (10) de abril de 

2018. 
1.35. Reporte de atención de citas de consulta externa de Clínica Oralcosta S.A.S. 
1.36. Comprobante de recibido del usuario de fecha veintidós (229 de abril de 2018. 
1.37. Certofix Duo Paed S 408. 
1.38. Evidencia de las solicitudes de remisión de la paciente, remitidas a EMSSANAR 

E.S.S. E.P.S. 
 

2) Testimoniales 
 

Sírvase señor Juez, citar a los siguientes testigos: 

2.1.  La señora SANDRA LILIANA CABRERA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.088.847, médico general, quien funge como DIRECTORA MÉDICA de la CLÍNICA 
MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S., quien puede ser notificada en la dirección 
calle 48 No. 16b-26, barrio Montebello, del municipio de Montería, Córdoba o al correo 
electrónico: salicato2007@hotmail.com. 

La Dra. Cabrera, en su posición de Directora Médica, conoce a cabalidad todos los procesos 
clínicos que debe atender la CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. y 
por ende, puede dar razón sobre la forma en que deben atenderse casos y patologías como 
las que motivaron la atención de la menor MELANY SOFÍA ROMERO RAMOS. 

 
 

3) Interrogatorio de parte 

En su calidad de demandado, solicito que se decrete el interrogatorio del señor JORGE 
LUIS CABALLERO MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.538.011, 
médico de profesión, especialista en anestesiología, quien para la fecha de los hechos 
fungió como el anestesiólogo a cargo de la intervención practicada a la menor MELANY 
SOFÍA ROMERO RAMOS, para que absuelva las preguntas que en la fecha y hora que 
usted señale, personalmente le formularé, preguntas que estarán relacionadas con las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se desarrolló la atención en salud que prestó 
en favor de la menor MELANY SOFÍA ROMERO RAMOS y su pertinencia desde el punto 
de vista médico.  

El Dr. Caballero Muñoz puede ser citado a través de su Despacho o a la dirección calle 59 
No. 10ª-15 del municipio de Montería. 

 

ANEXOS 

Se adjuntan: 

 



1) Los documentos mencionados en el acápite 1) del capítulo de Pruebas, atinente a 
“pruebas documentales”. 
 

2) Poder para obrar. 
 

3) Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. 

 

NOTIFICACIONES 

Mi representada: Recibirá notificaciones en la dirección calle 39 No. 6-15, barrio Centro, 
del municipio de Montería, Córdoba o al correo electrónico: 
jefejuridica@clinicacasadelnino.com. 

El suscrito recibirá notificaciones en la misma dirección de la CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S., o en la dirección calle 17ª No. 5ª-82 del municipio de 
Neiva, departamento del Huila o al correo electrónico: juliandavidqc@gmail.com. Teléfono 
celular: 3054006677. 

Del señor Juez, 

 

 

JULIÁN DAVID QUINTERO CASTILLO 
C.C. 1.075.260.553 de Neiva 
T.P. 266.818 del C. S. de la J. 

mailto:jefejuridica@clinicacasadelnino.com
mailto:juliandavidqc@gmail.com












































































































































































































































































































































































































































































 

  
Montería, Septiembre de 2022. 

 

Señores, 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERA.  

E.  S.  D. 

 

Ref. Proceso:      RESPONSABILIDAD CIVIL.  

Demandante:        JERALDITH VANESSA RAMOS ARRIETA Y OTROS.  

Demandados:       CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO Y OTROS.  

 Radicado:     23001310300320220007500. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

JESIKA GALEANO YANEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Montería, identificada como 

aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N° 273.033 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, acudo a su despacho en calidad de apoderada 

Judicial de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. sociedad que figura como 

llamada en garantía dentro del proceso de la referencia, con el fin de manifestarle que por medio del 

presente escrito procedo a la contestación de la demanda presentada por la señora JERALDITH 

RAMOS ARRIETA y OTROS lo cual paso a desarrollar a renglón seguido observando de manera 

estricta los parámetros exigidos en la ley: 

I. IDENTIFICACION DE LA LLAMADA EN GARANTIA Y SU REPRESENTANTE. 

 

A. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA DEMANDADA: MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT.  891.700.037-9, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
con sede en la siguiente dirección: Carrera 70 N° 99-72, Bogotá.  
 
En la ciudad de Montería la aseguradora en mención tiene constituida o Agencia con sede en la 
siguiente dirección: Calle 25 entre Carrera 4° y 5°, Montería. 

 

B. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL: La empresa demandada, 
se encuentra representada legalmente por el Doctor ALEX FONTALVO VELASQUEZ 
identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 84.069.623 de Maicao, con domicilio en Cartagena 
y con oficina en la siguiente dirección Calle 32A No. 8A-50 Edificio Concasa Oficina 403, 
Cartagena. 
 
 
 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL APODERADO DE LA LLAMADA EN 
GARANTIA. 
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Apoderada: JESIKA GALEANO YANEZ, mayor y vecina de la ciudad de Montería, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.067.908.551, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional número 273.033 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial 

de la aseguradora, tiene su domicilio en la ciudad de Montería, con oficina en Centro, Calle 30 N° 5-

65 Oficina 101 de Montería. Teléfonos.: 3184154033 -3014874326. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

Antes de pronunciarnos sobre las pretensiones y hechos planteados en el libelo de la demanda, es 

menester señalar que la información con la cual contamos respecto del tema que ha sido sometido a 

juzgamiento judicial la obtenemos principalmente de las piezas procesales obrantes en el expediente 

por cuanto la compañía de seguros que apodero resulta ajena a la totalidad de las circunstancias 

fácticas en las cuales los demandantes fundamentan sus pretensiones.  

PRIMERA. Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión declarativa en contra de la CLINICA 

MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO por cuanto no existe razón para endilgarle responsabilidad, 

como quiera que la clínica actuó bajo los protocolos y procedimientos determinados por la LEX 

ARTIS.  

SEGUNDA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión declarativa en contra de la 

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO por cuanto no existe razón para endilgarle 

responsabilidad, como quiera que la clínica actuó bajo los protocolos y procedimientos determinados 

por la LEX ARTIS. 

TERCERO: Nos oponemos al reconocimiento de perjuicios en su modalidad de morales, daño a la 

vida en relación, o cualquier otro tipo de perjuicio, toda vez que la CLINICA MATERNO INFANTIL 

CASA DEL NIÑO no es la entidad de salud responsable del fallecimiento de la menor MELANY 

SOFIA ROMERO RAMOS, por cuanto no existe nexo causal ni soporte probatorio alguno dentro del 

proceso, para endilgar responsabilidad a esta entidad.  

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA. 

 
Nos pronunciaremos respecto a los hechos de acuerdo a la misma numeración realizada en el libelo 
demandatorio de la siguiente manera:  
 

PRIMERO: No nos consta por ser una situación ajena a mi defendida. 

SEGUNDO: Es cierto de acuerdo a registro civil de defunción. 

TERCERO:  No nos consta por ser una situación ajena a mi defendida.   

CUARTO: No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son ajenas al conocimiento 

de la compañía aseguradora que apodero.   
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QUINTO: No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son ajenas al conocimiento de 

la compañía aseguradora que apodero.   

SEXTO: No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son ajenas al conocimiento de 

la compañía aseguradora que apodero.   

SEPTIMO: No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son ajenas al conocimiento 

de la compañía aseguradora que apodero.   

OCTAVO: No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son ajenas al conocimiento 

de la compañía aseguradora que apodero.   

NOVENO: No nos consta, las circunstancias narradas en el presente numeral, son completamente 

ajenas al conocimiento de la compañía aseguradora que apodero.  

DECIMO: No nos consta, las circunstancias narradas en el presente numeral, son completamente 

ajenas al conocimiento de la compañía aseguradora que apodero.  

UNDECIMO: No nos consta, las circunstancias narradas en el presente numeral, son 

completamente ajenas al conocimiento de la compañía aseguradora que apodero. 

DUODECIMO: No nos consta, las circunstancias narradas en el presente numeral, son 

completamente ajenas al conocimiento de la compañía aseguradora que apodero. 

DECIMO TERCERO: No nos consta, las circunstancias narradas en el presente numeral, son 

completamente ajenas al conocimiento de la compañía aseguradora que apodero. 

DECIMO CUARTO: No nos consta, las circunstancias narradas en el presente numeral, son 

completamente ajenas al conocimiento de la compañía aseguradora que apodero.  

DECIMO QUINTO: No nos conta, esta circunstancia es ajena al conocimiento de mi representada. 

Debe probarse. 

DECIMO SEXTO: No nos consta, sin embargo, del historial clínico se denota que efectivamente el 

anestesiólogo valoro a la menor previo a la cirugía de acuerdo a la lex artis, junto con historia clínica 

y exámenes, los cuales eran suficientes para emitir una adecuada valoración a la menor por 

anestesia, reportándose que la menor no tenia complicaciones graves que incidieran para el 

procedimiento anestésico.  

DECIMO SEPTIMO: No nos consta, sin embargo, de acuerdo a historia clínica la menor no 

presentaba ninguna complicación o neumonía al momento de la intervención, por lo que comportan 

apreciaciones que no han sido acreditadas dentro del proceso.  

DECIMO OCTAVO:  No nos consta, esta circunstancia es ajena al conocimiento de la compañía que 

apodero.  

DECIMO NOVENO: No es cierto que exista una contravención, puesto que la CLINICA MATERNO 

INFAL CASA DEL NIÑO en virtud de la autorización de la IPS procedió a realizar el procedimiento 

quirúrgico a través del Dr. Jorge Arturo García, quien contaba con la especialidad que requería la 
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menor para el procedimiento; Así las cosas, lo que hizo la clínica fue gestionar todos los medios para 

que la menor recibiera una atención oportuna y especializada para su padecimiento.  

VIGESIMO: No nos consta lo narrado en el presente numeral, por ser ajeno al conocimiento de la 

compañía aseguradora que represento, sin embargo, de lo indicado en la historia clínica durante el 

procedimiento no se presento complicación alguna por parte de la menor, y si bien posteriormente al 

procedimiento se presento un episodio de paro cardiorrespiratorio  no es menos cierto que se denota 

que el personal clínico de la Clínica materno infantil casa del niño pudo estabilizarla para que 

recuperara su ritmo cardiaco, lo cual se logro satisfactoriamente.  

VIGESIMO PRIMERO: Debido a que el hecho se compone de varias afirmaciones nos permitimos 

pronunciarnos de la siguiente manera:  

-Es cierto que la Clínica Materno infantil casa del niño informa a los familiares lo sucedido con la 

menor.  

-Es cierto que la Clínica materno infantil, ordena la remisión de la menor a UCI PEDIATRICA, para lo 

cual le reporta y solicita a su IPS la remisión de la menor a UCI PEDIATRICA.  

-No es cierto las apreciaciones subjetivas del apoderado de que “A sabiendas de que tenia altas 

probabilidades de fallecer fue remitida”, rechazamos dichas apreciaciones pues la Clínica Materno 

infantil no actuó de mala fe al remitir a la menor a una UCI PEDIATRICA, pues esta decisión 

correspondía al actuar apropiado y diligente en ese momento para la recuperación de la menor, 

quien debido a sus condiciones requería ser tratada en una unidad UCI PEDIATRICA que su EPS 

Emdisalud designara.   

VIGESIMO SEGUNDO: No nos consta, sin embargo, la evolución clínica de la paciente durante su 

estadía en la Clínica materno infantil se encuentra reportada literalmente en historia clínica anexa al 

proceso. 

VIGESIMO TERCERO: No nos conta, esta circunstancia es ajena al conocimiento de mi 

representada. 

VIGESIMO CUARTO: No nos consta, la compañía Mapfre seguros generales de Colombia S.A 

desconoce completamente el procedimiento y gestiones que hubiere realizado la EPS para la 

remisión de la paciente, por lo que este hecho solo le atañe a dicha EPS.  

VIGESIMO QUINTO: No es cierto, pues de los folios anexos al expediente se denota que la 

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO siempre le reporto oportunamente el estado 

paciente, así como también le explico el procedimiento que se le iba a efectuar, y los riesgos 

inherentes al procedimiento, por lo cual su acudiente procedió a firmar dichos consentimientos sin 

reparo alguno. 

VIGESIMO SEXTO: No es cierto, consideramos que son apreciaciones de carácter subjetivo del 

apoderado demandante, respecto a su apreciación personal de los documentos, sin embargo, esta 

afirmación no cuenta con respaldo alguno dentro del proceso.  
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VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto, la Clínica materno infantil casa del niño no ha vulnerado 

derecho alguno a la menor, por el contrario, le brindo los cuidados especializados necesarios de 

acuerdo a sus requerimientos de salud, actuando siempre en pro de salvaguardar la vida e 

integridad de la menor, como se evidencia de la historia clínica anexa.  

VIGESIMO OCTAVO: No es cierto, la Clínica materno infantil casa del niño desplego todas las 

acciones y gestiones tendientes para optimizar las condiciones de salud de la menor, se evidencia 

que las acciones desplegadas por los galenos de la Clínica materno infantil correspondían a las 

ajustadas a la LEX ARTIS de acuerdo a los diagnósticos de patología que padecía la menor.  

V. EXCEPCIONES PRINCIPALES FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO.  
 
En materia de responsabilidad derivada de actividades a cargo de profesionales de la salud, la Corte 
Suprema ha decantado su posición señalando que la actividad médica no constituye una actividad 
peligrosa, por lo que, cuando se pretende obtener una indemnización de perjuicios por el hecho de 
un galeno o de una institución de salud, es necesario recurrir a la regla general consistente en el 
régimen de responsabilidad subjetiva con culpa probada, exigiéndosele a la parte demandante que 
demuestre la presencia de todos los elementos estructurantes de la responsabilidad; esto es, un 
Hecho, Culpa, nexo causal y daño. 
 
El primer elemento que se debe analizar es la existencia del daño padecido, de forma tal que la 

ausencia de éste descarta el análisis de los otros elementos estructurantes de la responsabilidad por 

sustracción de materia.  

De esta manera, si no hay daño, no existe motivo alguno para reconocer una indemnización a favor 

de la demandante, independientemente de las otras circunstancias que se hayan presentado. 

El segundo elemento determinante para la estructuración de una responsabilidad que da lugar a una 

indemnización de perjuicios es la existencia de un hecho culposo, es decir, un hecho dañino que 

haya sido ocasionado con culpa del demandado, circunstancias que el demandante deberá 

demostrar en el curso del proceso de acuerdo a la carga procesal contenida en el artículo 167 del 

Código general del proceso. 

Sentadas las anteriores premisas, nos permitimos esbozar a continuación las razones por las cuales 
en nuestro caso no existe responsabilidad a cargo de la Clínica Materno infantil casa del niño de 
salud contra la cual se dirige la acción. 
 
Pues bien, no basta atribuir el resultado indeseado a la ejecución de un acto médico para deducir 
automáticamente la responsabilidad del galeno que lo llevó a cabo. Es necesario que la parte 
demandante señale y demuestre en qué consistió el error en que incurrieron los médicos de la 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO.  
 
Como se viene manifestando en esta contestación la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 

NIÑO prestó los servicios médicos en forma adecuada, oportuna, eficaz y suficiente respecto a las 

patologías y padecimientos de salud que presentaba la menor MELANY SOFIA RAMOS ARRIETA.  
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Si se observa atentamente la historia clínica de la mencionada paciente podemos entender que el 

servicio médico prestado a la misma obedece a los protocolos de atención de la sintomatología 

presentada por la menor.   

Debemos destacar que a lo largo del escrito de la demanda impetrada se alega inconformidad con 

ocasión a la reacción adversa tardía a los alógenos que tuvo la menor derivado del procedimiento 

anestésico en cirugía practicada en fecha 17 de abril de 2018, sin embargo dicha reacción no 

obedece a un error u omisión imputable a la Clínica Materno infantil casa del niño, puesto que el 

anestesiólogo valoro adecuadamente a la paciente previo al procedimiento con los exámenes e 

historial clínico de la misma, reportándose que era viable realizar la cirugía, pues la menor con 

anterioridad al procedimiento no presentaba ninguna sintomatología o reporte médico que alertara o 

indicara que era inviable la práctica de dicho procedimiento. 

Así las cosas, no se encuentra acreditado dentro del plenario que la reacción adversa haya sido 

consecuencia de negligencia medica alguna, como lo pretende hacer ver el apoderado demandante, 

pues lo que se denota de la historia clínica es el despliegue del personal medico de la Clínica 

Materno infantil casa del niño para mejorar las condiciones de salud de la menor y responder 

oportunamente a los requerimientos y patología que la menor presentaba. 

Si bien la menor presento una reacción adversa a la anestesia, no es menos cierto que dicha 

circunstancia obedece a un riesgo inherente de todo procedimiento quirurgico, en el que sea 

necesario administrar anestesia, es por ello que previo al procedimiento la Clínica materno infantil 

casa del niño le explico a la madre de la menor los riesgos y consecuencias de dicho procedimiento, 

a lo cual firmo Consentimiento informado del procedimiento anestésico, dentro del cual se lee lo 

siguiente: 

“El Dr. Caballero me ha explicado la naturaleza y propósito del procedimiento anestésico a realizarse 

en mi familiar, así como los posibles efectos secundarios y complicaciones. Los efectos secundarios 

mas frecuentes son nauseas, vomito, vértigo, dolor de cabeza, somnolencia, ronquera, dolor de 

espalda, dolor de garganta … las complicaciones más graves pero muy poco frecuentes incluyen 

desde lesión del sistema nervioso central, y periferico, daño ocular, daño de las cuerdas vucales, 

neumonía, sueños o recuerdos intraoperatorios, reacciones adversas a las drogas, quemaduras, 

infarto del miocardio, trombosis o embolia cerebral, y hasta la muerte.   
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Lo que quiere decir que la Sra. Jeraldith Ramos conoció previamente el procedimiento al que se iba 

a someter la menor, y luego de conocerlo decidió voluntariamente someterla con la aceptación del 

mismo con su firma de puño y letra; Por lo anterior no puede el apoderado demandante, indicar que 

la Sra. Jeraldith Ramos no conocía los riesgos de dicho procedimiento. 

Ahora bien, de la historia clínica se denota que, pese a que la menor tuvo una reacción adversa con 

posterioridad al procedimiento presentando paro cardiorrespiratorio, el personal de la Clínica 

materno infantil actuó inmediatamente realizando proceso de reanimación, lo cual logro estabilizarla 

y evitar su fallecimiento en dicho episodio.  

Por lo anterior la Clínica materno infantil casa del niño inmediatamente indicó que debía  remitirse a 

la menor a UCI PEDIATRICA, solicitando a su EPS EMDISALUD la remisión de la menor a dicha 

unidad, gestión de remisión que quedo a cargo de su EPS EMDISALUD por ser la administradora de 

dichas gestiones; No obstante mientras esto sucedió la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 

NIÑO continuo atendiendo a la menor en pro de salvaguardar su integridad y su vida, y así lo efectuó 

hasta la entrega de la menor a cargo de su EPS. 

Teniendo en cuenta las anteriores conclusiones, tenemos entonces que la CLINICA MATERNO 

INFANTIL CASA DEL NIÑO no incurrió en ningún tipo de responsabilidad, toda vez que la atención 

brindada a la paciente, la realizo en pro del bienestar de la niña MELANY ROMERO RAMOS, 

atendiendo los principios médicos que rigen este tipo de eventos, por lo que se desconoce las 

razones por las cuales la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO se encuentra vinculada al 

presente proceso, toda vez que no existe ningún nexo de causalidad entre la muerte de la menor y la 



8 
 

actividad desplegada por los galenos adscritos a la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 

NIÑO.  

En consecuencia, de lo anterior, no hay razones para atribuir responsabilidad a la CLINICA 

MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO y se evidencia de esta forma la ausencia de elementos que 

permitan estructurar la responsabilidad de la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, en la 

causación de los supuestos perjuicios ocasionados a los demandantes. 

2. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA ACTIVIDAD MÉDICA REALIZADA POR LA 
CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO Y EL DAÑO ALEGADO.  
 

Como corolario de los planteamientos anteriores surge el actual que consiste en la ausencia de 

relación de causalidad entre la actividad de los médicos adscritos CLINICA MATERNO INFANTIL 

CASA DEL NIÑO y el daño.    

Pues bien, la actuación de la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO no generó el 

fallecimiento de la menor, pues las complicaciones que presento la paciente con posterioridad a la 

cirugía corresponden a riesgos inherentes de la misma, los cuales fueron tratados igualmente por la 

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO hasta su estabilización y se ordenó su remisión 

urgente a UCI PEDIATRICA a través de su EPS EMDISALUD a efectos de que la menor surtiera una 

recuperación del estado de salud que presentaba.   

Recordemos que son las EPS las encargadas de gestionar administrativamente la atención integral 

requeridos por los pacientes a través de convenios, o vínculos contractuales a efectos de garantizar 

la salud de sus afiliados.  

De acuerdo al articulo 177 de la ley 100 de 1993 se encuentran definidas como: 

Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de la afiliación, y el registro de 

los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. 

Su función básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de 

Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, la 

diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes 

Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la 

presente Ley. 

Entre sus principales funciones destacamos las siguientes conforme al artículo 178 de la misma ley: 

-Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, a las 

Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios o contratos en su área de 

influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia. 

-Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los 

servicios prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

Así las cosas, la EPS era la encargada de realizar la gestión de remisión de la menor a UCI 

PEDIATRICA a través de los convenios que tenia con las instituciones prestadoras de servicio de 

salud.  



9 
 

Ahora bien es menester destacar que la muerte de la menor por la cual los hoy demandantes 

reclaman perjuicios no ocurrió en la Clínica materno infantil casa del niño, pues la paciente se 

encontraba a cargo de la Clínica General del Norte de la ciudad de Barranquilla por orden o 

autorización de la EPS para su atención en UCI PEDIATRICA.  

La CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO no contaba con la facultad legal ni contractual 

de administrar y costear su remisión a UCI PEDIATRICA, pues como lo observamos de la norma 

anteriormente transcrita dicha gestión era de competencia de la EPS a la cual se encontraba 

adscrita la menor, que en este caso es EMDISALUD EPS.  

Así las cosas, lo que hizo el CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO fue mejorar las 

condiciones de salud del paciente durante su instancia en esta clínica, como quiera que, para cada 

patología y complicación presentada por ella, el personal médico procedía a practicarle el 

procedimiento y tratamiento médico adecuado, de acuerdo a la LEX ARTIS. 

En consecuencia, no existiendo una relación de causa – efecto entre la actividad de los médicos 

adscritos a CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO y el daño padecido por los 

demandantes, no es dable deducirle responsabilidad a aquel.  

3. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE PERJUICIOS MORALES. 

Las partes demandantes por intermedio de su apoderada judicial solicitan el reconocimiento de 

perjuicios de orden inmateriales, suscitados por la muerte de la menor MELANY SOFIA ROMERO 

RAMOS, no obstante, lo anterior el reconocimiento de tal pretensión se torna improcedente por no 

existir responsabilidad por parte de la demandada, CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL 

NIÑO.  

 

A continuación, se explicarán las razones por las cuales es improcedente el pago de los perjuicios 

inmateriales pretendidos:  

 

Recordando que para que sea reconocida la pretensión del reconocimiento de daño por perjuicios 

morales debe probarse el mismo, como me permito en este momento traer lo dicho por el Consejo 

de Estado frente a la definición del daño moral, el cual menciona lo siguiente: 

  
“Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en el plano psíquico 
interno del individuo, reflejado en los dolores o padecimientos sufridos a consecuencia 
de la lesión a un bien. Este daño tiene existencia autónoma y se configura una vez 
satisfechos los criterios generales del daño: que sea particular, determinado o 
determinable, cierto, no eventual y que tenga relación con un bien jurídicamente 
tutelado”1 
  

Además, en la sentencia citada anteriormente, el Consejo de Estado sostiene que, por regla general, 
“a la parte interesada le corresponde probar los hechos que alega a su favor para la consecución de 
un derecho”. 

                                            
1 Fallo 19836 de 2011 Consejo de Estado. Fecha de expedición: 30/06/2011. 
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Como quiera que en materia de perjuicios morales no se constituyera una excepción a dicha regla, 
nos permitimos destacar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 05 de mayo de 
1999 M.P. JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES: 
  

“Tal perjuicio, como se sabe, es una especie de daño que incide en el ámbito particular 
de la personalidad humana en cuanto toca sentimientos íntimos tales como la 
pesadumbre, la aflicción, la soledad, la sensación de abandono o de impotencia que el 
evento dañoso le hubiese ocasionado a quien lo padece, circunstancia que, si bien 
dificulta su determinación, no puede aparejar el dejar de lado la empresa de tasarlos, 
tarea que, por lo demás, deberá desplegarse teniendo en cuenta que las vivencias 
internas causadas por el daño, varían de la misma forma como cambia la individualidad 
espiritual del hombre, de modo que ciertos incidentes que a una determinada persona 
pueden conllevar hondo sufrimiento, hasta el extremo de ocasionarle severos trastornos 
emocionales, a otras personas, en cambio, puede afectarlos en menor grado”.  
  

Frente a ello, es importante precisar que la simple solicitud de indemnización no implica un 

reconocimiento inmediato de las sumas de dinero pretendidas, pues precisamente el hecho de que 

sea un reconocimiento ARBITIO JUDICE requiere que los accionantes proporcionen al juzgador los 

suficientes elementos de juicio que acrediten el sufrimiento padecido y que contribuyan a su 

cuantificación conforme al caso concreto, como quiera que la existencia de perjuicios, ya sean 

patrimoniales o extrapatrimoniales, presuponen la reparación de daños causados a quienes no 

estaban en disposición de soportarlos. Sin embargo, su reparación no opera de forma automática, 

pues con objeto de su tasación deben los afectados acreditar tales circunstancias (sentimientos de 

dolor, aflicción, pesadumbre, magnitud del impacto, incidencia del daño en la persona, el grado de 

intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir de cada sujeto). 

 

Lo anterior dentro del caso en cuestión no se encuentra demostrado y sumado el hecho de no existir 

responsabilidad de clínica resulta improcedente acceder a tal pretensión.  

 

4. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE DAÑO A LA VIDA EN RELACION. 

 

El daño a la vida de relación- alteración en las condiciones de existencia o daño a la salud tiene sus 

orígenes en la doctrina jurisprudencial francesa e italiana, cuyo concepto fue en principio asimilado 

en Colombia como perjuicio fisiológico, pero con el paso de los años ha sido manejado tanto por el 

Consejo de Estado y  la Corte Suprema de Justicia como una entidad independiente, hoy 

denominado daño a la salud. 

En sentencia del 13 de mayo del 2008 la Corte Suprema de Justicia desarrollo el concepto de daño 

a la vida de relación, refiriéndose a este como una:  

“…especie de perjuicio que puede evidenciarse en la disminución o deterioro de la 

calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o 

relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, 
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como también en la privación que padece el afectado para desplegar las más 

elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad.   Podría 

decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una 

existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como quiera 

que debe enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo 

más simple se puede tornar difícil”. 

 

Este tipo de daños pertenece a la línea de los perjuicios no patrimoniales, encontrando su diferencia 

con el daño moral, “que es la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo. (Corte Suprema 

de Justicia MP. ARIEL SALAZAR RAMIREZ 05 de agosto del 2014 rad 

11001310300320030066001). 

 

El Consejo de Estado también aborda el tema argumentando que el daño a la vida de relación “no 

consiste en la lesión en sí misma, sino en las consecuencias que, en razón de ella, se producen en 

la vida de relación de quien la sufre…” 

 

Teniendo claro, lo que comprende el daño a la vida en relación, se debe destacar que para que 

opere dicho reconocimiento la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 13 de Mayo de 2008 

expuso que se deben tener en cuenta los siguientes puntos esenciales:  

1. Disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima 

2. Pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas 

3. Privación que padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma 

cotidiana o habitual marcan su realidad. 

4. Quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones 

más complicadas o exigentes que los demás. 

Los anteriores requisitos deben ser acreditados por los demandantes, y demostrar que exista una 

disminución en la calidad de vida o que se ha visto forzada a llevar unas condiciones de existencias 

más complicadas o exigentes que los demás, por lo que esta pretensión este destinada a fenecer 

por carecer de elementos probatorios.  

Es por lo anterior, al no existir responsabilidad por parte de mi prohijada y por no demostrarse estos 

perjuicios resulta improcedente la procedencia de esta pretensión. 
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VI. OPOSICION A LA PRUEBA PERICIAL APORTADA POR LA PARTE DEMANDANTE. 

 

 CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. 

Solicito a su señoría que se tenga en cuenta los requisitos de admisibilidad y validez que debe 
contener un dictamen pericial, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 226 y subsiguientes del 
código general del proceso, al momento de que se haga el estudio de su valor probatorio; y en el 
evento de incumplimiento de dichas prerrogativas se rechace de plano el dictamen pericial aportado.   

 
Ahora bien, en el eventual y remoto caso que este despacho acceda a aceptar el dictamen pericial 
elaborado por la Dra. Sofia González Borrero aportado por los demandantes en escrito de la 
demanda, solicito que en virtud a lo dispuesto en los artículos 228 y 231 del C.G del P se cite a la 
Dra.  Sofia González Borrero, a la audiencia de instrucción y juzgamiento que trata el artículo 373 del 
C.G del P, con el fin de ejercer contradicción del dictamen realizado a los demandantes.  
 

VII. PRUEBAS. 
 

 INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase señor Juez hacer citar a los hoy demandantes, para que absuelva interrogatorio de parte 

que le formulare en audiencia o en sobre cerrado, sobre los hechos narrados en la demanda y en 

esta contestación, y otros temas que se le plantearán el día de la audiencia, el cual pueden ser 

citado en las direcciones suministradas por estos en el proceso o a través de su apoderado, 

conforme lo establece el artículo 198 del Código General del Proceso.  

VIII. ANEXOS. 
 

-Poder otorgado a la suscrita para actuar en representación de Mapfre seguros generales de 

Colombia S.A.  

-Certificado de existencia y representación legal de la compañía.  

 

IX. NOTIFICACIONES. 
 

Para efectos de la notificación de las decisiones que se adopten en el curso de este proceso 

informamos como dirección procesal la correspondiente a nuestra oficina ubicada en la ciudad de 

Montería, en la Calle 30 N° 5-65 de la ciudad de Montería, Oficina 101. Teléfono: 3184154033-

3014874326; Email: jesika.galeano@juridicaribe.com/ notificaciones@juridicaribe.com 

 

 

Atentamente. 

 

mailto:jesika.galeano@juridicaribe.com
mailto:notificaciones@juridicaribe.com
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JESIKA GALEANO YANEZ  

C. C. Nº 1.067.908.551 de Montería.                                                                   

T. P. 273.033 del C. S. de la Jud.      



 

 

 

Montería, Septiembre de 2022. 

 

Señores, 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERA.  

E.  S.  D. 

 

Ref. Proceso:      RESPONSABILIDAD CIVIL.  

Demandante:        JERALDITH VANESSA RAMOS ARRIETA Y OTROS.  

Demandados:       CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO Y OTROS.  

 Radicado:     23001310300320220007500. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

JESIKA GALEANO YANEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Montería, identificada como 

aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N° 273.033 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, acudo a su despacho en calidad de apoderada 

Judicial de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. sociedad que figura como 

llamada en garantía dentro del proceso de la referencia, con el fin de manifestarle que por medio del 

presente escrito procedo a la contestación del Llamamiento en Garantía presentado por la CLINICA 

MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO lo cual paso a desarrollar a renglón seguido observando de 

manera estricta los parámetros exigidos en la ley:  

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTIA Y SU REPRESENTANTE. 

 

A. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA DEMANDADA: MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT.  891.700.037-9, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
con sede en la siguiente dirección: Carrera 70 N° 99-72, Bogotá.  
 

En la ciudad de Montería la aseguradora en mención tiene constituida o Agencia con sede en la 

siguiente dirección: Calle 25 entre Carrera 4° y 5°, Montería. 

 

B. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL: La empresa demandada, 
se encuentra representada legalmente por el Doctor ALEX FONTALVO VELASQUEZ 
identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 84.069.623 de Maicao, con domicilio en Cartagena 
y con oficina en la siguiente dirección Calle 32A No. 8A-50 Edificio Concasa Oficina 403, 
Cartagena. 

 
 
 
 
 



II. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA APODERADA DE LA LLAMADA EN GARANTIA.  
 

Apoderada: JESIKA GALEANO YANEZ, mayor y vecina de la ciudad de Montería, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.067.908.551, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional número 273.033 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial 

de la aseguradora, tiene su domicilio en la ciudad de Montería, con oficina en Centro, Calle 30 N° 5-

65 Oficina 101 de Montería. Celular 3184154033 – 3014874326. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO.  

 

PRIMERO: Es cierto, respecto a la existencia del presente proceso en contra de la Clínica materno 

infantil casa del niño.  

 

SEGUNDO: Respecto a la cobertura de la póliza N°  1102216000040 de cara a los hechos que hoy 
se debaten, tenemos que si bien la Clínica Materno infantil casa del niño, suscribió contrato de 
seguro de responsabilidad civil N° 1102216000040 con vigencia desde el 28 de marzo de 2018, 
hasta el 27 de marzo de 2019, esta no opera automáticamente sino que es necesario acreditar la 
responsabilidad del asegurado de la póliza, así como analizar dicho siniestro a la luz del 
condicionado aplicable de la póliza, exclusiones, modalidad de cobertura (ocurrencia – Sunset), 
valores asegurados, entre otros aspectos que atañen el contrato de seguros.  

 

SEGUNDO:  No es un hecho, es una transcripción literal de las pretensiones de la demanda, de las 

cuales ya realizamos pronunciamiento en el escrito de contestación de la demanda.  

 

TERCERO: Es cierto que la póliza N° 1102216000040 suscrita entre la Clínica Materno infantil y mi 
representada, cuenta con el amparo de “Responsabilidad civil acto médico – Clínicas” el cual es 
definido por el clausulado de la póliza de la siguiente manera: 

 

“A) El asegurador se obliga a indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que este deba 
pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente como 
consecuencia de cualquier "acto médico" derivado de la prestación de servicios profesionales de 
atención en la salud de las personas, de eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza 
reclamados hasta dentro de un periodo de dos años después de finalizada la vigencia de la presente 
póliza” 

 

Lo que se logra observar de la definición es que la cobertura se hace efectiva siempre y cuando se 
acredite responsabilidad del asegurado frente al acto médico, y que el evento ocurra durante la 
vigencia de la póliza y sea reclamado dentro de un periodo de 2 años después de la vigencia de la 

póliza.  

 

CUARTO: No es cierto como se encuentra redactado, pues en el remoto evento que se condene a la 
Clínica Materno infantil casa del niño no es óbice para que automáticamente se vincule a mi 
representada a dicha condena, como quiera que además de acreditar la responsabilidad del 
asegurado de la póliza, se hace necesario destacar que las pólizas que operan bajo la modalidad 



ocurrencia SUNSET como se denota en caratula de la póliza, cubren los siniestros que además de 
ocurrir durante la vigencia de la póliza, sean reclamados por el tercero o sus causabientes hasta 
dentro de un periodo de dos años después de finalizada la vigencia de la póliza.  

 

Veamos cómo se encuentra redactado en el condicionado de la póliza: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Por lo cual el juez no solo debe analizar que el hecho dañino haya ocurrido durante la vigencia de la 
póliza, sino que además deberá verificar si lo hechos fueron reclamados dentro de un periodo de 2 
años después de finalizada la vigencia de la presente póliza, para determinar si existe cobertura, así 
mismo se deben tener en cuenta a la luz del condicionado aplicable de la póliza, exclusiones, 

valores asegurados, entre otros aspectos que atañen el contrato de seguros. 

 

 

IV. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO.  

 

PRIMERO: Nos oponemos, como quiera que la póliza expedida por MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. no opera de manera automática, sino, que debe tenerse en 
cuenta los parámetros sobre los cuales se rige y que se encuentran consignados en la carátula de la 
póliza y las condiciones particulares de la misma. 

 

SEGUNDA: Nos oponemos, como quiera que la póliza expedida por MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. no opera de manera automática, sino, que debe tenerse en 
cuenta los parámetros sobre los cuales se rige y que se encuentran consignados en la carátula de la 

póliza y las condiciones particulares de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



V. EXCEPCIONES.  

 
1. IMPROCEDENCIA DE AFECTAR LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

DE INSTITUCIONES MÉDICAS N° 1102216000040 EXPEDIDA POR MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

El contrato de seguros está regido por ciertos parámetros que condicionan su ámbito de acción. 

Entre ellos figuran los elementos esenciales verbigracia el interés asegurable, la prima de seguro, el 

riesgo asegurable y la obligación condicional del asegurador. 

Ahora bien, el riesgo asegurable tal como contempla el Código de Comercio en su artículo 1054 es 

conocido como el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 

asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. 

(Subrayado fuera de texto). 

Así las cosas, resulta claro que con la realización del riesgo asegurable se materializa el siniestro y 

surge la obligación indemnizatoria, no obstante, tal circunstancia no opera de forma automática toda 

vez que por disposición legal se ha determinado que corresponde al reclamante demostrar la 

ocurrencia del siniestro al igual que la cuantía de los perjuicios exigidos. 

Lo antecedente se delimita con base en el seguro de responsabilidad civil, pues este impone a cargo 

de la compañía aseguradora la obligación de resarcir los daños generados por el asegurado siempre 

que se demuestre su autoría en el hecho dañino.  

Como presupuesto de lo anterior se cita artículo 1127 del Código de Comercio Veamos: 

“ARTÍCULO 1127. <DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD>. <Artículo 
subrogado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El 
seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 
resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 

culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. 

De la disposición transcrita destacamos las siguientes particularidades: 

 Se trata de una póliza de carácter patrimonial que, como tal, protege el pecunio del 
asegurado. 

 El riesgo contra el cual se protege el patrimonio del asegurado se hace consistir en la 
eventualidad de verse abocado a pagar una indemnización a favor de terceros afectados por 
concepto de perjuicios. 

 El pago de los perjuicios depende de la responsabilidad que pueda atribuirse al asegurado. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1055


En otras palabras, se requiere que sea el asegurado quien resulte como responsable de un hecho 

dañino causado y del cual se deriven perjuicios a un tercero que le reclama. 

Sólo satisfaciendo los presupuestos señalados es viable hablar de cobertura de la póliza. 

Pues bien, en el caso que nos ocupa, la afectación del amparo de responsabilidad civil de la póliza 

otorgada por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se torna improcedente 

gracias a los aspectos que paso a relacionar: 

Sea lo primero destacar, la inexistencia del siniestro convenido imputable al Asegurado, es decir, en 

el caso sub judice no se observa prueba alguna que permita verificar la responsabilidad de la 

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO en los presuntos perjuicios padecidos a los 

demandantes, pues como se expuso en las excepciones de la contestación de la demanda la Clínica 

Materno infantil casa del niño actuó bajo los protocolos médicos adecuados para las patologías 

presentadas por la menor, lo que permitió la optimización de su calidad de vida durante la instancia 

de la institución, anudado a lo anterior, los reparos realizados no son imputables o de competencia 

de la CLINICA MATERNO INFANTIL la cual  de acuerdo a la lex Artis desplego toda la atención 

medica necesaria para el mejoramiento y tratamiento de la menor durante su instancia, no 

encontrándose acreditado que la reacción adversa al procedimiento anestésico haya sido imputable 

a la clínica, anudado al hecho que la clínica materno infantil no se encontraba facultada para realizar 

remisión de la menor a un centro de mayor complejidad, sino que era del resorte de su EPS realizar 

este tipo de gestiones administrativas con sus afiliados. Es por ello que no se le puede atribuir 

responsabilidad a la clínica, pues la atención médica prestada se realizó acorde a los lineamientos 

médicos.  

Por consiguiente, al no verse fundamentada la Responsabilidad atribuida a la CLINICA MATERNO 

INFANTIL CASA DEL NIÑO, de las circunstancias fácticas indicadas en los hechos manifestados en 

el libelo demandatorio, no se agota el requisito de procedencia que obliga a mi representada a 

responder por los perjuicios reclamados. 

En conclusión, y como quiera que no se realizó el riesgo asegurable cual es la responsabi lidad civil 
extracontractual imputable al ASEGURADO, se entiende la improcedencia de afectación de la póliza 
y en consecuencia no se constituye obligación a cargo de la compañía aseguradora de indemnizar 
los supuestos perjuicios alegados por los accionantes. 
 
2. EXCLUSIONES.  

 

Las exclusiones en materia de seguros permiten a la compañía de seguros delimitar la 

responsabilidad a cargo de la Compañía de seguros, como quiera que determina los eventos en los 

cuales la póliza no podrá ser afectada. 

 

De acuerdo con ello, en la medida en que se configure alguna de las exclusiones establecidas en el 

condicionado de la póliza de seguro expedida por la aseguradora que apodero, el evento que nos 

ocupa estaría exento de cobertura y en ese sentido no sería procedente condenar al pago de 

indemnización alguna. 



 

En consecuencia, planteamos la presente excepción para el evento en que, a lo largo del proceso 

logre demostrarse que se configuran algunas de las exclusiones de la póliza señaladas en el 

condicionado aplicable adjunto, evento en el cual se tornaría improcedente la afectación de la póliza.  

 
3. LA RESPONSABILIDAD INDEMNIZATORIA DEL ASEGURADOR NO PUEDE EXCEDER DEL 

VALOR ASEGURADO. 
 
Interponemos esta excepción de manera subsidiaria, para el evento en que el señor Juez estime que 

en todo caso, es viable la condena a cargo de la aseguradora con ocasión de la expedición de la 

Póliza Profesional Instituciones Médicas N° 1102216000040. 

En tal hipótesis, solicitamos al señor Juez que tenga en cuenta los límites contractuales que 

delimitan la responsabilidad de la aseguradora frente a la asunción de los riesgos del asegurado, y 

entre los cuales nos permitimos destacar el consistente en que el valor asegurado representa el 

máximo de responsabilidad a cargo de la compañía de seguros. 

En efecto, conforme a lo establecido en el artículo 1079 del Código de Comercio, la responsabilidad 

de la aseguradora no puede ir más allá del valor asegurado, por lo que en el evento de una condena 

debe tenerse dicho monto como el límite máximo a cargo de la compañía de seguros. 

La norma en comento es del siguiente tenor literal: 

“ART. 1079. —El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia 

de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074.” 

Lo anterior indica que la suma asegurada representa una suma fija llamada a regir durante la 
vigencia del contrato, que cuantifica la protección que requiere el asegurado, de la cual tiene pleno 
conocimiento y que se erige en el límite máximo de la indemnización en caso de siniestro1. 
 
Lo anterior se encuentra consignado además en la CONDICIÓN TERCERA – Literal A, 
correspondiente al Límite de la cobertura que establece: 

 
En consecuencia, la responsabilidad de la aseguradora nunca podrá extenderse más allá del valor 

asegurado máximo señalado por cada evento, en la caratula de la póliza.   

                                            
1 Concepto 2001051978-2 del 30 de enero de 2002. Superintendencia Financiera de Colombia.  
 



 
4. SUBLIMITES POR PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
 
De acuerdo a lo pactado expresamente en la caratula de la póliza, MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A ampara perjuicios de carácter EXTRAPATRIMONIAL pero con 

un límite de hasta 50% del valor asegurado por EVENTO, suma que queda incluida en el valor 

asegurado básico, y NO en exceso de este. 

De esta manera a la aseguradora no se le puede obligar al pago de perjuicios Extrapatrimoniales por 

una suma que supere los $1.500.000.000, los cuales disminuyen el valor total asegurado del 

amparo.  

Así mismo se debe destacar que de conformidad al condicionado aplicable de la póliza en la 

CONDICIONA PRIMERA. AMPAROS Y EXCLUSIONES. Punto 1.3 se indica lo siguiente:  

 

Teniendo en cuenta lo anterior tenemos que, en la modalidad de Perjuicios Morales, la compañía 
aseguradora solo puede ser obligada a un sublimite del 15% de la suma asegurada, la cual aplicará 
dentro de la suma asegurada y no podrá ser superior a $150.000.000.  
 
Estas sumas deben tenerse en cuenta por parte del juez, en el eventual caso de emitir un fallo 
condenatorio puesto que son condiciones aplicables al contrato de seguro.  
 
5. DEDUCIBLE 
 
En el contrato de seguros objeto de análisis, la CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO se 
acogió a ciertas condiciones dispuestas en la carátula de la póliza N° 1102216000040, entre ellas, la 
consistente en el pago del deducible en caso de un siniestro. 
 
Ello está contemplado en el Código de Comercio, respecto a la cual se establece: 
 

“ARTÍCULO 1103. DEDUCIBLE. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 
soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, 
implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse 
respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de 
esta norma producirá la terminación del contrato original”. 

 
Lo anterior también se encuentra determinado en la CONDICIÓN CUARTA del clausulado aplicable 
a la póliza en virtud nos encontramos llamados al proceso: 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
En ese sentido, en la mencionada póliza quedó preestablecido que la entidad tomadora y asegurada 
debe cancelar un deducible equivalente al 10% del monto de la indemnización que debiere pagar la 
aseguradora o un mínimo de $25.000.000 (lo que corresponda a la suma mayor).  
 
En esta medida, queda claro que la entidad demandada no puede exigir el pago integral de la 
indemnización a que haya lugar en caso tal de determinarse la responsabilidad de aquella dentro del 
presente proceso a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, toda vez que le 
compete el pago del deducible propuesto y consignado en la póliza suscrita. 
 
6. PRINCIPIO INDEMNIZATORIO 
 
Los límites contractuales que delimitan la responsabilidad de la aseguradora frente a la asunción de 
los riesgos del asegurado, dependen de la causación de los perjuicios debidamente probados, pues 
por regla general su indemnización no opera ipso iure.  
 
Es claro que la obligación condicional a cargo de la aseguradora se encuentra delimitada igualmente 
por el monto de los perjuicios efectivamente padecidos por los demandantes de forma que la 
indemnización a cargo de aquellos no puede superar este valor. Lo anterior no es más que la 
aplicación del principio indemnizatorio que impera en el contrato de seguros y que se encuentra 
consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio que es del siguiente tenor literal: 
 
 

“ART. 1088.—Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 
indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 
éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” (Subrayas fuera de texto). 

 
En consecuencia, la obligación que se reconozca a cargo de la aseguradora no puede ir más allá del 
monto de los perjuicios efectivamente causados y demostrados dentro del proceso. 
 
Por lo anterior se concluye que los demandantes deben determinar el valor real del detrimento 
económico y reclamar con base en criterios ajustados a la realidad, pues de lo contrario se estaría 
trasgrediendo abiertamente el principio indemnizatorio. 
 

Por lo anterior, su carácter indemnizatorio impone que el pago de la prestación asegurada se 
concrete en el resarcimiento, dentro de los límites pactados en el contrato, las consecuencias 
económicas desfavorables o los perjuicios provocados por el siniestro, pero no para conseguir un 
lucro. 
 

En consecuencia, la obligación que se reconozca a cargo de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA no puede ir más allá del monto de los perjuicios efectivamente causados. 

 



 

 

 

 

7. PRUEBAS. 

 
Documentales 

 Solicitamos al señor Juez se sirva tener como pruebas documentales las que obran en el 
expediente. 

Aportadas: 

 Póliza N° 1102216000040 expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. 

 Condiciones aplicables a la Póliza N° 1102216000040 de Responsabilidad Civil, Profesional 
Instituciones Médicas.  

 
8. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES AL LLAMADO EN GARANTIA Y SU APODERADO. 

 
Para efectos de la notificación de las decisiones que se adopten en el curso de este proceso, 
informamos que la dirección procesal de la sociedad llamada en garantía y su apoderado, es, Centro 
Calle 30 N° 5-65 Oficina 101 de Montería. 3184154033 – 3014874326. 
 
  
De usted respetuosamente, 
  
 
 

  
JESIKA GALEANO YANEZ  
C. C. Nº 1.067.908.551 de Montería.                                                            
T. P. 273.033 del C. S. de la Jud.      
Jgy.  
 

 



 

  

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.  
E.S.D. 

 
 
DEMANDANTE:   JERALDITH VANESSA RAMOS ARRIETA Y OTROS.  

DEMANDADO:  CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO Y OTROS.  

RADICADO:  23001-31-03-003-2022-00075-00 

 
ACTUACIÓN:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

 

Quien suscribe, GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO, identificada como aparece al 

pie de mi firma, en mi calidad de apoderada judicial de la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A. tal como lo acredita el poder que se aporta con este escrito, por medio 

del presente y dentro de la oportunidad legal establecida, procedo a contestar la demanda 

y el llamamiento en garantía presentado por la IPS Clínica Materno Infantil Casa del Niño 

S.A.  en un solo escrito con base en lo siguiente:  

 

 
I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Para un mejor orden en la contestación de los hechos se procederá a enunciarlos de la 
forma en como fueron enumerados con el escrito de demanda.  

 

AL HECHO 1: ES CIERTO, conforme se evidencia con el registro civil de nacimiento 

aportado.  

AL HECHO 2: ES CIERTO, conforme se evidencia con el registro civil de defunción 

aportado.  

AL HECHO 3: NO NOS CONSTA, a mi representada no le consta a que Entidad 

Prestadora de Salud se encontraba afiliada la hoy demandante en la fecha referida. No 

obstante, se ha de aclarar que la afiliación entre un usuario al sistema general de salud 

no configura un contrato de prestación de servicios propiamente dicho, sino que se trata 

de un vínculo legal debidamente reglado y supeditado a distintas disposiciones 

normativas de orden público.   

AL HECHO 4: NO NOS CONSTA, mi representada desconoce como fue el crecimiento 

de la menor o si esta asistía regularmente a las citas de control con la Entidad Prestadora 

de Salud que refiere, así mimo desconoce si la menor contaba con un esquema de 

vacunación completo. Lo alegado aquí deberá entonces ser probado.  
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AL HECHO 5: NO NOS CONSTA, mi representada desconoce lo alegado en este hecho 

con relación a los tratamientos a los cuales pudo verse sometida la menor, más aún 

cuando no existe prueba documental alguna en ese sentido.   

AL HECHO 6: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar lo 

aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado.   

AL HECHO 7: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar lo 

aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado.   

AL HECHO 8: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar lo 

aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 

AL HECHO 9: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar lo 

aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 

AL HECHO 10: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado.  

AL HECHO 11: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 

AL HECHO 12: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 
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AL HECHO 13: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 

Ahora bien, consideramos sin sustento la afirmación que se realiza con el hecho de que 

el procedimiento no podía ser realizado por un profesional especialista en rehabilitación 

oral, toda vez que no se explican cuales serían las razones de tipo médico y odontológicos 

que descalificaban al profesional Dr. Jorge García Paternina en razón a su especialidad.  

Así mismo no se explica cuales fueron las supuestas inconsistencias u omisiones concretas 

a la Lex Artix que rige para este tipo de intervenciones en atención a las condiciones y 

edad de la paciente.  

AL HECHO 14: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 

AL HECHO 15: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto. Por lo cual, 

las fechas, medicamentos suministrados y la atención recibida deberá ser debidamente 

probado. 

Llegado a este hecho se hace necesario también aclarar, que la vinculación de mi 

representada a este proceso se da en virtud del llamamiento en garantía presentado por 

la IPS CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, en virtud de la póliza No. 

663178, en la cual no figura ni como tomador, asegurada o beneficiaria dicha entidad, 

tal como se explicara mas adelante.  

AL HECHO 16: NO ES UN HECHO, no es un hecho del cual pueda hacerse un 

pronunciamiento sobre su conocimiento o no la adjudicación subjetiva de responsabilidad 

que se afirma del anestesiólogo Jorge Caballero Muñoz, puesto que, las conclusiones en 

relación con si se actuó dentro de las exigencias establecidas por la experticia médica 

solo se darán al interior del debate probatorio del presente proceso.  

Ahora bien, las determinaciones realizadas por el anestesiólogo Caballero Muñoz tuvieron 

que ser decididas luego de la valoración clínica que este hiciera a la paciente y habiendo 

revisado los antecedentes registrados para la misma y evidentemente su edad. Por lo 

cual, establecer sin mayor sustento una violación u omisión a las normales prácticas 

exigidas por la medicina y en concreto la especialidad de anestesiología lo consideramos 

precipitado e infundado.  

AL HECHO 17: NO ES UN HECHO, no es un hecho del cual pueda hacerse un 

pronunciamiento sobre su conocimiento o no la adjudicación subjetiva de responsabilidad 

que se afirma del anestesiólogo Jorge Caballero Muñoz, puesto que, las conclusiones en 
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relación con si se actuó dentro de las exigencias establecidas por la experticia médica 

solo se darán al interior del debate probatorio del presente proceso.  

Ahora bien, las determinaciones realizadas por el anestesiólogo Caballero Muñoz tuvieron 

que ser decididas luego de la valoración clínica que este hiciera a la paciente y habiendo 

revisado los antecedentes registrados para la misma y evidentemente su edad. Por lo 

cual, establecer sin mayor sustento una violación u omisión a las normales prácticas 

exigidas por la medicina y en concreto la especialidad de anestesiología lo consideramos 

precipitado e infundado. Especialmente lo relacionado con la afirmación de que a la menor 

le fue aplicada anestesia bajo un cuadro de neumonía e infección severa en las vías 

respiratorias, ya que no existe prueba documental y técnica que así lo acredite; la 

afirmación de este hecho en particular se hizo con base en inferencias que no 

necesariamente permiten arribar a tal conclusión.  

AL HECHO 18: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto, así como 

tampoco del estado anímico de la menor al momento de ser ingresada al quirófano de la 

manera en que se refiere en el hecho. No obstante, no existe prueba documental alguna 

que dé cuenta del estado emocional “crítico” de la paciente.  

AL HECHO 19: NO NOS CONSTA, en primer lugar, se hace referencia al artículo 7 de 

la ley 80 de 1993 que nada tiene que ver con el tema que se discute en este proceso.  

En cuanto a la habilitación o no de los profesionales que ingresaban a la IPS mi 

representada no tiene forma de conocer si cumplían o no con los requisitos, por lo cual 

lo aquí alegado deberá ser probado por la parte que lo alega. 

Llegado a este hecho se hace necesario también aclarar, que la vinculación de mi 

representada a este proceso se da en virtud del llamamiento en garantía presentado por 

la IPS CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, en virtud de la póliza No. 

663178, en la cual no figura ni como tomador, asegurada o beneficiaria dicha entidad, 

tal como se explicara más adelante.  

AL HECHO 20: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto, así como 

tampoco del estado anímico de la menor al momento de ser ingresada al quirófano de la 

manera en que se refiere en el hecho y mucho menos las complicaciones que pudieron 

surgir con los mismos. Sin embargo, consideramos precipitado las afirmaciones arrojadas 

en decir que hubo una tardía reacción por parte del personal médico una vez presentado 

el paro cardiorrespiratorio, puesto que según se observa con la historia clínica se 

evidencia que se actuó de manera inmediata; igual situación ocurre con la aseveración 

de un mal manejo pre – operatorio.  

AL HECHO 21: ES CIERTO, se entiende como cierto la transcripción que se realiza de 

las anotaciones de la historia clínica. Ahora bien, deberá ser la entidad encargada del 

traslado de explicar todo lo relativo al mismo.  
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AL HECHO 22: Se trata de la transcripción literal de la historia clínica.     

AL HECHO 23: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene forma de afirmar o negar 

lo aquí expresado puesto que se trata de valoraciones y procedimientos realizados a la 

menor de los cuales no tiene ningún tipo de conocimiento directo o indirecto, así como 

tampoco del estado anímico de la menor al momento de ser ingresada al quirófano de la 

manera en que se refiere en el hecho y mucho menos las complicaciones que pudieron 

surgir con los mismos. Sin embargo, consideramos precipitado las afirmaciones arrojadas 

en decir que hubo una tardía reacción por parte del personal médico; por el contrario, se 

puede evidenciar el manejo prioritario que se le dio al traslado de la menor. De igual 

forma, se entiende como infundado la afirmación de que el personal sabía que el traslado 

no iba a tener ninguna incidencia en la recuperación de la paciente. Por el contrario, 

contar con la posibilidad de ser traslada a un centro hospitalario de mayor complejidad 

supone una clara ventaja en los esfuerzos de tratar de estabilizar a la paciente.  

AL HECHO 24:  NO NOS CONSTA, mi representada desconoce cuales son los acuerdos 

en la prestación de ciertos servicios suscritos entre la Entidad Prestadora de Salud 

Emdisalud y la IPS Clínica Materno Infantil Casa del Niño S.A.S, como tampoco la fecha 

de vigencia de estos ni los procedimientos facturados. Lo aquí afirmado deberá ser 

debidamente probado por la parte que lo alega.  

Llegado a este hecho se hace necesario también aclarar, que la vinculación de mi 

representada a este proceso se da en virtud del llamamiento en garantía presentado por 

la IPS CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, en virtud de la póliza No. 

663178, en la cual no figura ni como tomador, asegurada o beneficiaria dicha entidad, 

tal como se explicara más adelante.  

AL HECHO 25: NO NOS CONSTA, mi representada desconoce como fue el 

procedimiento de la socialización del consentimiento informado a los acudientes de la 

menor, lo anterior deberá ser debidamente probado por la parte que lo alega.  

AL HECHO 26: NO NOS CONSTA, mi representada no tiene conocimiento de la forma 

en cómo se diligenció la historia clínica por parte de cada uno de los profesionales que 

estuvieron a cargos de los distintos procedimientos. No obstante, se ha de resaltar que 

las enmendaduras o apartes ilegibles no suponen per se una prueba de algún tipo de 

omisión o falla en el servicio prestado. Es decir, que lo alegado con el hecho no configura 

algún tipo de demostración de la violación al procedimiento anestésico efectuado como 

tal.  

AL HECHO 27: NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva realizada por 

el apoderado demandante. Consideramos precipitada este tipo de acusaciones máxime 

cuando son una gran cantidad de elementos y actores que intervinieron en todo el 

procedimiento médico realizado.  

AL HECHO 28: NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva realizada por 

el apoderado demandante y la supuesta configuración de una responsabilidad médica 

con base en la jurisprudencia que se cita, frente a lo afirmado resaltamos que son 

conclusiones precipitadas cuya discusión se habrá de dar al interior del proceso.  
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II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

NOS OPONEMOS a todas y cada una de las pretensiones planteadas por la parte actora, 

así como aquellas que se desprenden del llamamiento en garantía por no asistirle razón 

jurídica o fáctica alguna para invocarlas y pretender una sentencia favorable, por cuanto, 

en primer lugar, no existe legitimación en la causa por activa por parte de la IPS Clínica 

Infantil Casa del Niño para vincular a Liberty Seguros S.A., en virtud de la póliza No. 

663178, tal como se explicará más adelante.   

Así mismo, consideramos que en el proceso que no existe prueba que permita acreditar 

grado de responsabilidad de la IPS Casa del Niño o del personal médico en la atención 

de la menor (QEPD) y por último tampoco se evidencia un nexo causal directo entre la 

prestación del servicio y el lamentable fallecimiento.  

De igual forma se abordará lo relativo a la naturaleza de las obligaciones del personal de 

la salud para con los pacientes y como no existe una causa atribuible a estos.  

 

 

 

III. RAZONES DE DEFENSA – EXCEPCIONES DE FONDO Y OPOSICIONES 
FRENTE A LA DEMANDA. 

 

Como primera medida se hace necesario entonces entrar a distinguir las distintas 

entidades que se vieron involucradas en la atención y control del embarazo de la hoy 

demandante para luego entrar a revisar hasta donde llegaban las funciones y obligaciones 

de la asegurada de mi representada. para luego analizar los supuestos incumplimientos 

o fallos en el servicio prestado que según los actores fundamentan la configuración de la 

responsabilidad que hoy se persigue.  
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1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA VINCULAR A 

LIBERTY SEGUROS S.A. EN VIRTUD DE LA PÓLIZA NO. 663178. 

 

La compañía a la que represento, esta es, Liberty Seguros S.A., fue vinculada al 

presente proceso a través del llamamiento en garantía presentado por la IPS Clínica 

Materno Infantil Casa del Niño S.A. Dicho llamamiento se realiza en virtud de la póliza 

No. 663178 de responsabilidad civil profesional con vigencia desde el 6 de febrero de 

2018 al 6 de febrero de 2019.  

Pero al entrar a analizar las partes que suscribieron dicho contrato de seguro nos 

encontramos que funge como tomador y asegurado el Señor Jorge Luis Caballero 

Muñoz y como beneficiarios los terceros afectados que deberán entenderse como 

aquellas personas que pudieran haberse visto perjudicadas por la práctica, diagnostico o 

terapia realizada por el asegurado tal como se lee en las condiciones específicas de la 

póliza.  

Es decir, que al no poder entenderse como un tercero directamente afectado la IPS Clínica 

Materno Infantil Casa del Niño S.A., no estaría facultada para pretender una afectación 

del amparo de la póliza que entre a responder por las eventuales condenas en su contra 

que se le pudieran imponer derivadas de este o cualquier otro proceso judicial o 

extrajudicial.  

El código de Comercio colombiano establece expresamente quien son partes del contrato 

de seguro:  

“ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son partes del contrato de seguro: 

1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo 

a las leyes y reglamentos, y 

2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.” 

  

Todo lo anterior quiere decir que no existe ningún tipo de vinculo legal o contractual que 

le permita a la llamante en garantía pretender el amparo de la póliza a su favor y por lo 

cual no se cumpliría con el requisito del llamamiento en garantía exigido por el artículo 

64 del Código General del Proceso.  

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de 

otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
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Así las cosas, no existe entonces vinculación alguna con la suficiente capacidad jurídica para 

configurar vinculo legal o contractual alguno de cara a la IPS por parte de mi representada 

lo que deriva en una clara falta de legitimación en la causa frente a la aseguradora, por lo 

cual el llamamiento no tendría sustento jurídico.  

Todo lo anterior nos lleva inexorablemente a la configuración de la figura procesal 

denominada Falta de legitimación en la causa por pasiva:  

El Consejo de estado ha señalado que:   

 

“La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior 

y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al 

demandante o al demandado”1  

“(…) En ese orden de ideas, la legitimación en la causa por pasiva supone la 

verificación de que quien es demandado tenga la titularidad para defender el 

interés jurídico que se debate en el proceso y, por lo tanto, sin importar si son 

o no procedentes las pretensiones elevadas –lo que supondrá efectuar un 

análisis de fondo de la controversia a la luz del derecho sustancial - sí sea el 

llamado a discutir su procedencia dentro del trámite judicial.   

En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad 

del derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es 

la llamada a discutir la misma en el proceso2.” 

“(…) la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en 

relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, 

cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez 

adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 

inhibido para fallar el caso de fondo. 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye 

al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que 

el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material.(…)”3 

 

Ahora bien, a pesar de que con las apartes jurisprudenciales citados se hace referencia 

expresa a la relación procesal que pueda derivarse de entre el “demandado” y el 

demandante, perfectamente se puede aplicar a la relación que existe entre el llamante y 

llamado en garantía, puesto que es claro que en primer lugar no tiene mi representada 

titularidad alguna para defender los intereses de una entidad con la cual no sostiene vinculo 

contractual o alguno y en segundo lugar las decisiones de fondo que tome el Señor Juez 

                                                             
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 20 de septiembre de 2001, exp. 10973, M.P. María Elena Giraldo Gómez.  

 

3 Sentencia de la Corte Constitucional T-1001 del 2006 
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para el presenta caso es claro que no pueden repercutir hacía mi representada, por lo cual, 

en virtud del llamamiento que al momento de la presentación de este escrito obra en el 

expediente no existen hechos y fundamentos jurídicos que permitan la permanencia de la 

compañía aseguradora en este proceso.    

 

 

 

2. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL POR EL SERVICIO PRESTADO EN 

CABEZA DE DEL PERSONAL MÉDICO.  

La parte actora pretende hacer ver como una supuesta negligencia en el servicio el no 

realizar una serie de estudios y exámenes pre-operatorios que a su juicio eran obligatorios 

de realizarse por las particularidades y antecedentes de la menor y que en lo que a su 

opinión no se realizaron por negligencia.   

Pero lo cierto es que, no existe prueba técnica suficiente que permita soportar como el 

actuar por parte del personal médico y auxiliar no fue lo suficientemente idóneo, optimo 

y ajustado a la correcta práctica médica de tal forma que pudiera derivar en una falla en 

el servicio prestado, así como tampoco como el actuar de los galenos pudo haber derivado 

en el daño acaecido.  

Por el contrario, con la historia clínica aportada se puede evidenciar la atención recibida 

y el debido registro de todas las actuaciones por parte del personal de salud, lo que 

denota sin lugar a dudas la máxima prioridad que se le dio a la atención de la menor.  

Ahora, muy en consonancia con esta argumentación se encuentra la excepción anterior. 

Por lo cual, por un lado, tenemos que no existe una demostración de nexo de causalidad 

alguno por las razones ya esbozadas y por otro tenemos que las actuaciones que se 

adelantaron por el personal médico a la luz de las correctas practicas médicas no suponen 

una culpa en el servicio brindado, máxime cuando no existe prueba en tal sentido que 

permita siquiera entrar a debatirlo.  

Por todo lo anterior, es claro que al no existir un reproche que si pudiera realizar a la IPS 

y al personal que intervino en el procedimiento y por ende no es posible la configuración 

de algún tipo de responsabilidad que desemboque en alguna obligación de reparar  

 

 

3. OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO DEL PERSONAL 

MÉDICO.  

Como ya se ha explicado a lo largo de este escrito, no existe reproche alguno que pueda 

hacerse frente a las conductas desplegadas por parte del personal médico, por el 

contrario, con la misma lectura de los hechos de la demanda se pone en evidencia de la 

diligencia y seriedad con el que se trató a la paciente.   

Es decir, que las obligaciones que existían por parte de los galenos de disponer de toda 

la atención y conocimiento en aras de salvaguardar la vida tanto de la menor se cumplió 



10 

  

a cabalidad, sin dilaciones y con todo el rigor exigido para las profesionales que ejercen 

tal profesión; desafortunadamente esto no siempre implica que se va a obtener el 

resultado esperado puesto que son muchos los factores que entran a incidir ante una 

situación de tan compleja.  

Es por tal motivo, que, tratándose del personal médico, no le es exigible más allá de los 

deberes de diligencia que reviste su profesión, más nunca la de garantizar un resultado 

que puesto que sería obligarlos a supuestos que en muchos casos son imposibles.   

Al respecto la Corte Suprema de Justicia en sentencia identificada con el consecutivo 

SC7110-2017 Radicación n.° 05001-31-03-012-2006-00234-01   

“De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre con intervenciones estéticas, 

esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su grado de aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se 

entiende que todo lo tiene bajo su control y por ello cumplirá pagando la prestación prometida. 

Pero si el compromiso se reduce a entregar su sapiencia profesional y científica, dirigida a curar 

o a aminorar las dolencias del paciente, basta para el efecto la diligencia y cuidado, pues al fin de 

cuentas, el resultado se encuentra supeditado a factores externos que, como tales, escapan a su 

dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la enfermedad, la evolución de la misma o las 

condiciones propias del afectado, entre otros” 

En concordancia con lo anterior, se hace necesario resaltar el hecho de que existen ciertos 

riesgos que son inherentes a la realización de ciertos procedimientos médicos y que si 

bien se tiene certeza de estos se hace igualmente necesario la práctica de los mismos 

porque suponen una mayor probabilidad de supervivencia especialmente a la hora de 

sortear condiciones graves. Al respecto la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia SC7110-2017, del 24 de Mayo de 2017, radicación N° 05001-31-03-012-2006-

00234-01, con ponencia del Magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, sobre los 

riesgos inherentes en la actividad médica indicó:  

“8.4.8. La dificultad en la realización del tratamiento y las probabilidades de éxito. En el 

caso en cuestión, el médico tratante puso en conocimiento de la paciente que sus 

antecedentes médicos (obesidad y laparotomía infraumbilical) constituían condicionantes 

que dificultaban la realización del procedimiento, y que podrían disminuir las 

probabilidades de éxito de la intervención (Fl. 160, C-1). En el punto, resulta cuestionable 

que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico, cuando se materializa un 

riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento ofrecido. En estos casos, el daño 

causado no tiene el carácter de indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento 

culposo. Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, 

sea de ejecución o de planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por 

cuanto no puede predicarse que la medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en 

constante dinámica y evolución. Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, 

como la reiterada jurisprudencia de esta Sala, es pacífica en sostener y reconoce que la 

Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de ciertos riesgos 

inherentes a la realización de ciertos procedimientos médicos, los cuales hacen que el daño 

derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa. La expresión riesgo 

inherente, se compone de dos términos: de riesgo, el cual, según la RAE, es “contingencia o 
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proximidad de un daño (…). Cada una de las contingencias que pueden ser objeto de un 

contrato de seguro (…). Estar expuesto a perderse o a no verificarse”1; e inherente entendido 

como aquello: “Que por su naturaleza está de tal manera unido a algo, que no se puede 

separar de ello”2 . Por lo tanto, debe juzgarse dentro del marco de la responsabilidad médica 

que riesgos inherentes son las complicaciones, contingencias o peligros que se pueden 

presentar en la ejecución de un acto médico e íntimamente ligados con éste, sea por causa 

de las condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del procedimiento, la técnicas o 

instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las circunstancias externas, que 

eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no provenientes 

propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes legales 

o reglamentarios tocantes con la lex artis. De tal manera, probable es, que el médico en la 

ejecución de su labor lesione o afecte al paciente; no obstante, no puede creerse que al 

desarrollar su actividad curativa y al acaecer menoscabos lesivos, pretenda ejecutar un daño 

al enfermo o, incursione, por ejemplo, en las lesiones personales al tener que lacerar, alterar, 

modificar los tejidos, la composición o las estructuras del cuerpo humano. De ningún modo, 

el delito o el daño a la humanidad del doliente es la excepción; no es regla general, por 

cuanto la profesión galénica por esencia, es una actividad ligada con el principio de 

beneficencia, según el cual, es deber del médico, contribuir al bienestar y mejoría de su 

paciente. Al mismo tiempo la profesión se liga profundamente con una obligación ética y 

jurídica de abstenerse de causarle daño, como desarrollo del juramento hipocrático, 

fundamento de la lex artis, que impone actuar con la diligencia debida para luchar por el 

bienestar del paciente y de la humanidad, evitando el dolor y el sufrimiento “.  

 

4. CONFIGURACIÓN DE LA CAUSA EXTRAÑA COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD.  

 

Tratándose de procedimientos médicos, y mas aún aquellos que requieren la aplicación 

de medicación anestésica, es claro que existe un riesgo inherente propio de la 

intervención, y si bien con la debida diligencia y capacidad del personal médico se pueden 

minimizar los mismos, siempre existirá situaciones imprevistas y fortuitas que no pueden 

ser atribuibles al actuar de los especialistas.  

Para el caso en concreto de una lectura de las actuaciones registradas se puede 

establecer que si se cumplieron con los protocolos que exige la práctica y aplicación de 

este tipo de medicamentos. Existió una valoración previa, se tuvo en cuenta los 

antecedentes de la menor y una vez sucedió la falla cardiaca se practicaron todas las 

maniobras tendientes a superar el imprevisto activando el protocolo que se exige.  

Lastimosamente por mas que se hayan tomado y adoptado todas las medidas para 

minimizar los riesgos, se presentaron situaciones que escapaban de la previsión del 

especialista que llevaron al lamentable deceso. Frente a lo anterior la Corte Suprema de 

Justicia ha manifestado lo siguiente:  
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“Mediante fallo del veintiséis (26) de noviembre de 2010, expediente 08667-01.  

La Corte Suprema de Justicia indicó lo siguiente: “Empero, no puede desconocerse que no son 

pocas las circunstancias en que ciertos eventos escapan al control del médico y, en este caso, al 

anestesiólogo, pues a pesar de la prudencia y diligencia con las que actúe en su ejercicio 

profesional, no puede prevenir o evitar algunas consecuencias dañosas. Así acontece, verbi gratia, 

en aquellas situaciones en las que obran limitaciones o aleas propias de la ciencia médica, o 

aquellas que se derivan del estado del paciente o que provengan de sus reacciones orgánicas 

imprevisibles o de patologías iatrogénicas o las causadas por el riesgo anestésico, entre otras, las 

cuales podrían calificarse en algunas hipótesis como verdaderos casos fortuitos con la entidad 

suficiente para exonerarlo del deber resarcitorio.”  

Y continúa señalando:  

“Por supuesto que una ciencia tan compleja como la médica tiene limitaciones, pues aún existen 

por doquier interrogantes sin resolver, a la vez que desconoce todavía la explicación de múltiples 

fenómenos fisiológicos, químicos o farmacológicos, amén que en muchas circunstancias parte de 

premisas hipotéticas que no han podido ser comprobadas con el rigor científico requerido, a la 

vez que tratamientos aceptados e instituidos habitualmente, están condicionados, en no pocos 

casos, por factores imprevisibles o inevitables. Dicha realidad se ve traducida en situaciones que 

escapan a la previsión y prudencia más rigorosas, motivo por el cual si el daño tiene génesis en 

ellas será menester calificar esas contingencias como eximentes de responsabilidad.” 

 “Otro tanto ha de decirse respecto del riesgo anestésico, entendido como la probabilidad de 

pérdida o daño derivada del obrar del anestesiólogo y que comprende los accidentes, 

complicaciones o secuelas asociadas con el del acto anestésico que sean imprevisibles e 

inevitables. Y en el ámbito quirúrgico, el riesgo corresponde a un concepto clínico -pronóstico-, 

fundado en la apreciación de la morbilidad, resistencia individual y operación, evaluación a la que 

es sometido el paciente antes de la intervención, a efecto de establecer su predisposición a sufrir 

afecciones en la intervención quirúrgica o en el posoperatorio, para evitar o minimizar tales 

consecuencias.” 

Consideramos que para el caso en concreto esto fue justamente lo ocurrió, se trató de 

situaciones que escaparon de la debida diligencia y prudencia del especialista y demás 

personal médico presente que por su condición de fortuitos e imprevisto configuran un 

verdadero eximente de responsabilidad.  
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5. INDEBIDA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES. 

Los perjuicios morales por su naturaleza es claro que no pueden ser tasados de una 

manera objetiva o mediante una valoración concreta. No es poca la jurisprudencia que al 

respecto existe y es precisamente en esta fuente del derecho que encuentra desarrollo 

los parámetros que se han de tener al momento de solicitar la indemnización por este 

tipo de perjuicios.  

La parte actora solicita la indemnización por concepto de perjuicios morales con cifras 

que exceden los límites jurisprudenciales que se conocen hasta la fecha y si bien para 

cada caso en concreto se atenderán las particularidades que lo rodean, son precisamente 

estos parámetros los que habrá de seguir el fallador al momento de reconocerlos, 

claramente cuando estos sean procedentes.  

 

 

 
IV. CON RELACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

1. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO:  

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, es evidentemente cierto la existencia del proceso 

adelantado ante este Despacho, las atenciones, servicios y demás procedimientos 

practicados no son de conocimiento directo de mi representada.  

AL HECHO SEGUNDO: NO NOS CONSTA, a mi representada no le consta cual fue el 

contrato suscrito entre el médico Jorge Luis Caballero Muñoz y la Clínica Materno Infantil 

Casa del Niño, como tampoco sus condiciones y obligaciones suscritas. Lo afirmado en 

este hecho deberá ser debidamente probado.   

AL HECHO TERCERO: NO NOS CONSTA, a mi representada no le consta cual fue el 

contrato suscrito entre el médico Jorge Luis Caballero Muñoz y la Clínica Materno Infantil 

Casa del Niño, como tampoco sus condiciones y obligaciones suscritas. Lo afirmado en 

este hecho deberá ser debidamente probado.   

AL HECHO CUARTO: NO NOS CONSTA, a mi representada no le consta cual fue el 

contrato suscrito entre el médico Jorge Luis Caballero Muñoz y la Clínica Materno Infantil 

Casa del Niño, como tampoco sus condiciones y obligaciones suscritas. Lo afirmado en 

este hecho deberá ser debidamente probado.   

AL HECHO QUINTO: NO NOS CONSTA, a mi representada no le consta cual fue el 

contrato suscrito entre el médico Jorge Luis Caballero Muñoz y la Clínica Materno Infantil 

Casa del Niño, como tampoco sus condiciones y obligaciones suscritas. Lo afirmado en 

este hecho deberá ser debidamente probado.   
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AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, es cierta la suscripción de la póliza No. 663178 entre 

el Señor Jorge Luis Caballero Muñoz y Liberty Seguros S.A. con las vigencias y coberturas 

señaladas en el hecho, sin embargo, como ya se había advertido con anterioridad la IPS 

Clínica Infantil Casa del Niño S.A. no figura como parte dentro del contrato de seguro, 

por lo cual no es posible que esta ultima pretenda afectar la póliza frente a las condenas 

u obligaciones que en este o en cualquier otro proceso judicial o extrajudicial se le llegue 

a imponer. Las partes en el contrato se encuentran debidamente indicadas tal como se 

explicó.  

AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO COMO VIENE REDACTADO, con la redacción 

del hecho se entiende que se pretende hacer ver como que la póliza ampara los riesgos 

en que se pueda ver inmersa la IPS, pero como bien se explicó con el hecho anterior esto 

no tiene asidero jurídico por un tema de falta de legitimación en la causa.  

AL HECHO OCTAVO:  NO ES CIERTO, mi representada no tiene vinculo legal o 

contractual alguno con la IPS llamante en garantía que permita establecer por lo cual si 

en una eventual sentencia proferida por este Despacho se condena a la IPS a suma 

alguna por concepto de indemnización mi representada no estaría llamada a responder 

por lo ya explicado.  

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Nos oponemos a las pretensiones del llamamiento con base en las excepciones 

planteadas al escrito de demanda inicial que dan cuenta de la ausencia de responsabilidad 

alguna por parte de la IPS Clínica Maternp Infantil Casa del Niño S.A. 

Y especialmente la falta de legitimación en la causa de cara a mi representada.  

De igual forma, el Despacho deberá tener en cuenta las siguientes connotaciones que 

hacen parte esencial del contrato de seguro y no pueden desprenderse de este.  
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1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA VINCULAR A 

LIBERTY SEGUROS S.A. EN VIRTUD DE LA PÓLIZA NO. 663178. 

 

La compañía a la que represento, esta es, Liberty Seguros S.A., fue vinculada al 

presente proceso a través del llamamiento en garantía presentado por la IPS Clínica 

Materno Infantil Casa del Niño S.A. Dicho llamamiento se realiza en virtud de la póliza 

No. 663178 de responsabilidad civil profesional con vigencia desde el 6 de febrero de 

2018 al 6 de febrero de 2019.  

Pero al entrar a analizar las partes que suscribieron dicho contrato de seguro nos 

encontramos que funge como tomador y asegurado el Señor Jorge Luis Caballero 

Muñoz y como beneficiarios los terceros afectados que deberán entenderse como 

aquellas personas que pudieran haberse visto perjudicadas por la práctica, diagnostico o 

terapia realizada por el asegurado tal como se lee en las condiciones específicas de la 

póliza.  

Es decir, que no al no poder entenderse como un tercero directamente afectado la IPS 

Clínica Materno Infantil Casa del Niño S.A., no estaría facultada para pretender una 

afectación del amparo de la póliza que entre a responder por las eventuales condenas en 

su contra que se le pudieran imponer derivadas de este o cualquier otro proceso judicial 

o extrajudicial.  

El código de Comercio colombiano establece expresamente quien son partes del contrato 

de seguro:  

“ARTÍCULO 1037. <PARTES EN EL CONTRATO DE SEGURO>. Son partes del contrato de seguro: 

1) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo 

a las leyes y reglamentos, y 

2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.” 

  

Todo lo anterior quiere decir que no existe ningún tipo de vinculo legal o contractual que 

le permita a la llamante en garantía pretender el amparo de la póliza a su favor y por lo 

cual no se cumpliría con el requisito del llamamiento en garantía exigido por el artículo 

64 del Código General del Proceso.  

 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de 

otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
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Así las cosas, no existe entonces vinculación alguna con la suficiente capacidad jurídica para 

configurar vinculo legal o contractual alguno de cara a la IPS por parte de mi representada 

lo que deriva en una clara falta de legitimación en la causa frente a la aseguradora, por lo 

cual el llamamiento no tendría sustento jurídico.  

Todo lo anterior nos lleva inexorablemente a la configuración de la figura procesal 

denominada Falta de legitimación en la causa por pasiva:  

El Consejo de estado ha señalado que:   

 

“La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior 

y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al 

demandante o al demandado”4  

“(…) En ese orden de ideas, la legitimación en la causa por pasiva supone la 

verificación de que quien es demandado tenga la titularidad para defender el 

interés jurídico que se debate en el proceso y, por lo tanto, sin importar si son 

o no procedentes las pretensiones elevadas –lo que supondrá efectuar un 

análisis de fondo de la controversia a la luz del derecho sustancial - sí sea el 

llamado a discutir su procedencia dentro del trámite judicial.   

En consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad 

del derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es 

la llamada a discutir la misma en el proceso5.” 

“(…) la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en 

relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, 

cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez 

adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse 

inhibido para fallar el caso de fondo. 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye 

al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que 

el actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 

material.(…)”6 

 

Ahora bien, a pesar de que con las apartes jurisprudenciales citados se hace referencia 
expresa a la relación procesal que pueda derivarse de entre el “demandado” y el 

demandante, perfectamente se puede aplicar a la relación que existe entre el llamante y 
llamado en garantía, puesto que es claro que en primer lugar no tiene mi representada 
titularidad alguna para defender los intereses de una entidad con la cual no sostiene 

                                                             
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 20 de septiembre de 2001, exp. 10973, M.P. María Elena Giraldo Gómez.  

 

6 Sentencia de la Corte Constitucional T-1001 del 2006 
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vinculo contractual o alguno y en segundo lugar las decisiones de fondo que tome el 
Señor Juez para el presenta caso es claro que no pueden repercutir hacía mi 

representada, por lo cual, en virtud del llamamiento que al momento de la presentación 
de este escrito obra en el expediente no existen hechos y fundamentos jurídicos que 
permitan la permanencia de la compañía aseguradora en este proceso. 

 

 

B. VALOR ASEGURADO EN EL CONTRATO DE SEGURO NO. 663178 PARA 

EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.  

 

Sin reconocer algún tipo de responsabilidad frente a lo pretendido, nos permitimos 

recordar que la compañía aseguradora solo está obligada a responder hasta la 

concurrencia de la suma asegurada que se encontrara vigente en los términos de la 

póliza.  

 Es decir que en el eventual y remoto caso de una sentencia adversa para mi representada 

la condena que habrá de asumir esta no puede superar dicho valor, Además de lo dicho 

hasta ahora, el Despacho deberá tener en cuenta que, en el caso de una eventual 

condena, la cobertura de la póliza por la cual fue vinculada la Compañía LIBERTY 

SEGUROS S.A., es una sola y es la que está disponible para todos los siniestros 

ocurridos durante su vigencia, es por ello que el valor asegurado dependerá de las 

reservas que la Compañía haya constituido respecto de siniestros ocurridos durante la 

vigencia de la póliza. 

- Código de Comercio: 

“ARTÍCULO 1079. <RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA>. El 

asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074.” 

Es igualmente necesario que resaltar que si bien la póliza contiene distintos amparos el 

aplicable para esta situación es aquel denominado como “Responsabilidad civil profesional 

médica” con un valor asegurado establecido en la caratula de la póliza; por lo cual ante 

una hipotética y remota sentencia en contra este sería el amparo a afectar.  

 

A. APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE PACTADO. 

 
“DEDUCIBLE:  
Deducible: es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio expreso el 
asegurado asume en cada siniestro, según lo estipulado en la caratula de la póliza. El 
deducible convenido también se aplicará a los gastos de defensa. 

 
Con respecto a la fijación de un deducible en un contrato de seguro, la 
Superintendencia Financiera ha dicho en Concepto 2002038406-1 del 11 de 

octubre de 2002, lo siguiente:  
 
“La Sección I del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio, en su 
artículo 1103, consagra dentro de los principios comunes a los seguros de daños 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1074
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la posibilidad de pactar, mediante cláusulas especiales, que el asegurado "(…) 
deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte 
del daño". 
 
Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 
asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal 
suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor asegurado 
sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, 
con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El 
deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una 
combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al asegurado 
de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 
 
Así las cosas, correspondiendo el deducible pactado a una carga que debe soportar 
el asegurado, la aplicación previa del mismo al valor asegurado, para efectos de 
establecer el monto indemnizable, es una consecuencia de la ejecución del 
contrato.” 
 

 
B. QUE NO SE CONFIGURE NINGUNA DE LAS CAUSALES DE EXCLUSION, 

contempladas dentro de las condiciones generales y particulares de la póliza, 

contenidas en el acápite de exclusiones de la misma. 

 

Al revisar las condiciones contenidas tantas en la carátula de la póliza como en el 

condicionado del mismo se puede evidenciar de dos situaciones que configurarían 

una exclusión dentro del contrato referido de las cuales nos pronunciaremos de 

manera particular de cada una.  

 

EXCLUSIONES:  

- Fuerza mayor o causa extraña: Dentro del condicionado general se establece 

como exclusión a los amparos de la póliza aquellos perjuicios provenientes por 

fuerza mayor o causa extraña. Al respecto reiteramos la excepción en ese sentido 

que se argumentó frente a las pretensiones de la demanda. Lo que quiere decir, 

que no solo esta causal configura un eximente de responsabilidad, por expresa 

disposición legal, sino que también supone una exclusión de las 

responsabilidades del asegurador al no poder endilgar una responsabilidad en 

cabeza del asegurado. Por lo cual, si se llegaré a demostrar esta situación al 

interior del proceso no podría solicitarse la afectación de la póliza.   

 

Sobre este tema la Superintendencia Financiera ha dicho: Concepto No. 

1999055614-2. Febrero 9 de 2000, explica la definición, fundamento de ley e 

importancia de las exclusiones en una póliza de seguros, a saber: “Sea lo primero 

manifestarle que dentro del ámbito de la libertad contractual que le asiste a las 

partes en el contrato de seguro, el asegurador en virtud de la facultad que 

consagra el artículo 1056 del Código de Comercio puede, salvo las restricciones 
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legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 

el interés asegurado, el patrimonio o la persona del asegurado. Es así como éste, 

mediante la suscripción de la póliza de seguro decide otorgar determinados 

amparos supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, de tal manera que 

solo en el evento de que se presenten éstos, deberá cumplir con su obligación de 

indemnizar. De igual forma, adicionalmente, puede incorporar en la póliza 

determinadas estipulaciones, contentivas de circunstancias que aun siendo origen 

del evento dañoso o efecto del mismo no obliguen al asegurador a la prestación 

señalada en el contrato de seguro, las cuales se conocen generalmente con el 

nombre de exclusiones. (…)”    

 
 
 

PRUEBAS 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
- Solicito señor juez, que, en calidad de apoderada judicial de la demandada, se me 

faculte para formular Interrogatorio a los integrantes de la parte demandante. 

 

2. DOCUMENTALES:   

- Póliza 663178 y su condicionado general.  

- Solicito a su señoría sean tenidas como pruebas las documentales aportadas con 

la contestación de la demanda de IPS CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA 

DEL NIÑO S.A 

 

b. NOTIFICACIONES. 
 

 

 

 La suscrita y mi representada en la Calle 106 No. 50-67 oficina 302 del Centro 
Comercial Gran Boulevard (Barranquilla.) correo electrónico: 

notificaciones@leyesyriesgo.com.- Teléfono:   300-691-3792 

 

Señor Juez,  

 

 

 
 
 
GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO. 
C.C. 43.587.573 de Medellín 
T.P. 79.749 del Consejo Superior de la 

mailto:notificaciones@leyesyriesgo.com.-
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DIGNOSTICO O LA TERAPIA. PERSONAS QUE NO ESTEN DEBIDAMENTEDIGNOSTICO O LA TERAPIA. PERSONAS QUE NO ESTEN DEBIDAMENTE

HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION. CIRUGIA PLASTICA O ESTETICA, SALVO QUE SEHABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION. CIRUGIA PLASTICA O ESTETICA, SALVO QUE SE

TRATE DE INTERVENCIONES DE CIRUGIAS RECONSTRUCTIVAS POSTERIOR A UN ACCIDENTE O CORRECTIVA.TRATE DE INTERVENCIONES DE CIRUGIAS RECONSTRUCTIVAS POSTERIOR A UN ACCIDENTE O CORRECTIVA.

TRATAMIENTOS DESTINADOS A IMPEDIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACION. DAÑOS GENETICOSTRATAMIENTOS DESTINADOS A IMPEDIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACION. DAÑOS GENETICOS

DAÑOS RELACIONADOS CON SIDA O CON VIRUS DEL TIPO VIH. BANCO DE SANGRE. REEMBOLSO DE DINERODAÑOS RELACIONADOS CON SIDA O CON VIRUS DEL TIPO VIH. BANCO DE SANGRE. REEMBOLSO DE DINERO

APLICACION DE ANESTESIA GENERAL SINO ES REALIZADA POR UN ESPECIALISTA .APLICACION DE ANESTESIA GENERAL SINO ES REALIZADA POR UN ESPECIALISTA .

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DEESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO,SEGURO, LA CUALLA CUAL

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SEFORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARAEXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA

EXIGIREXIGIR ELEL PAGOPAGO DEDE LALA PRIMAPRIMA YY DEDE LOSLOS GASTOSGASTOS CAUSADOSCAUSADOS CONCON OCASIONOCASION DEDE LALA EXPEDICIONEXPEDICION DEL CONTRATO.DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.Co).(ART. 1068. C.Co).

Sucursal SUCURSAL MONTER - CARRERA 12 NO. 40 - 21 Tel. 7820240Sucursal SUCURSAL MONTER - CARRERA 12 NO. 40 - 21 Tel. 7820240

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C.DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C.

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad deLos productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad de

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. aServicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.com8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.com
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POLIZAPOLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVILDE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOPROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOS,SECTOR SANIDAD - CLAIMS MADES,SECTOR SANIDAD - CLAIMS MADE

COPIACOPIA PAG.PAG.:: 33

Ciudad y fecha de expedicionCiudad y fecha de expedicion

MONTERIA - 2018-02-06MONTERIA - 2018-02-06 ClaveClave IntermediarioIntermediario

VigenciaVigencia Desde:Desde: 2018-02-062018-02-06 00:00.00:00.- Hasta:- Hasta:2019-02-062019-02-06 24.00.24.00. FechaFecha dede NovedadNovedad 0580205802 -- ECLIS ACOSTA NAVAECLIS ACOSTA NAVA

TomadorTomador :: CABALLERO MU#OZ JORGE LUISCABALLERO MU#OZ JORGE LUIS C.C.:C.C.: 8,538,0118,538,011

DireccionDireccion :: CALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECRCALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECR Ciudad:Ciudad:MONTERIAMONTERIA Telefono:Telefono:000002811184000002811184

AseguradoAsegurado :: CABALLERO MU#OZ JORGE LUISCABALLERO MU#OZ JORGE LUIS C.C.:C.C.: 8,538,0118,538,011

DireccionDireccion :: CALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECRCALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECR Ciudad:Ciudad:MONTERIAMONTERIA Telefono:Telefono:000002811184000002811184

Beneficiario:Beneficiario: TERCEROS AFECTADOSTERCEROS AFECTADOS

Dirección del Riesgo:Dirección del Riesgo: CLINICA DEL NIÑO,CLINICA DEL RIO Y HOSPITALCLINICA DEL NIÑO,CLINICA DEL RIO Y HOSPITAL MONTERIAMONTERIA

Actividad:Actividad: MEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTASMEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTAS

CONDICIONES GENERALES:CONDICIONES GENERALES: 26/11/2016 - 1333-P-06-RC-0226/11/2016 - 1333-P-06-RC-02

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050

en resto del país al 018000115569 /018000113390.en resto del país al 018000115569 /018000113390.

______________________________________________________________ __________________________________________________________

TOMADORTOMADOR LIBERTY SEGUROS S.A.LIBERTY SEGUROS S.A.

Nit.860.039.988-0Nit.860.039.988-0

Firma AutorizadaFirma Autorizada
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Bancolombia Convenio 4254Bancolombia Convenio 4254

POLIZAPOLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVILDE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOPROFESIONAL MEDICOS,ODONTOLOGOS,SECTOR SANIDAD - CLAIMS MADES,SECTOR SANIDAD - CLAIMS MADE

ORIGINALORIGINAL PAG.PAG.:: 11

ANEXO DE MODIFICACION CON PRIMAANEXO DE MODIFICACION CON PRIMA

Ciudad y fecha de expedicionCiudad y fecha de expedicion

MONTERIA - 2018-02-07MONTERIA - 2018-02-07 ClaveClave IntermediarioIntermediario

VigenciaVigencia Desde:Desde: 2018-02-062018-02-06 00:00.00:00.- Hasta:- Hasta:2019-02-062019-02-06 24.00.24.00. FechaFecha dede NovedadNovedad 2018-02-062018-02-06 0580205802 -- ECLIS ACOSTA NAVAECLIS ACOSTA NAVA

TomadorTomador :: CABALLERO MU#OZ JORGE LUISCABALLERO MU#OZ JORGE LUIS C.C.:C.C.: 8,538,0118,538,011

DireccionDireccion :: CALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECRCALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECR Ciudad:Ciudad:MONTERIAMONTERIA Telefono:Telefono:000002811184000002811184

AseguradoAsegurado :: CABALLERO MU#OZ JORGE LUISCABALLERO MU#OZ JORGE LUIS C.C.:C.C.: 8,538,0118,538,011

DireccionDireccion :: CALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECRCALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECR Ciudad:Ciudad:MONTERIAMONTERIA Telefono:Telefono:000002811184000002811184

Beneficiario:Beneficiario: TERCEROS AFECTADOSTERCEROS AFECTADOS

Dirección del Riesgo:Dirección del Riesgo: SEGUN OBJETOSEGUN OBJETO MONTERIAMONTERIA

Actividad:Actividad: MEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTASMEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTAS

CONDICIONES GENERALES:CONDICIONES GENERALES: 26/11/2016 - 1333-P-06-RC-0226/11/2016 - 1333-P-06-RC-02

AMPAROAMPARO VR.ASEGURADOVR.ASEGURADO DEDUCIBLEDEDUCIBLE PRIMAPRIMA

%% MinimoMinimoRESP. CIVIL PROFESIONAL MEDICARESP. CIVIL PROFESIONAL MEDICA 300,000,000.00300,000,000.00 COPCOP 1010 11 SMMLVSMMLV .00.00

PRIMA:PRIMA: COPCOP GASTOS:GASTOS: IVA:IVA: COPCOP VALOR A PAGAR:VALOR A PAGAR:

OBJETO DE LA MODIFICACION:OBJETO DE LA MODIFICACION:

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA A LA POLIZA INICIAL QUE LA DIRECCION DE RIESGO SON:MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA A LA POLIZA INICIAL QUE LA DIRECCION DE RIESGO SON:

CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO - FUNDACION CLINICA DEL RIO - ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DECLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO - FUNDACION CLINICA DEL RIO - ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE

MONTERIA.MONTERIA.

TODOS LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.TODOS LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DEESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO,SEGURO, LA CUALLA CUAL

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SEFORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARAEXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA

EXIGIREXIGIR ELEL PAGOPAGO DEDE LALA PRIMAPRIMA YY DEDE LOSLOS GASTOSGASTOS CAUSADOSCAUSADOS CONCON OCASIONOCASION DEDE LALA EXPEDICIONEXPEDICION DEL CONTRATO.DEL CONTRATO.

(ART. 1068. C.Co).(ART. 1068. C.Co).

Sucursal SUCURSAL MONTER - CARRERA 12 NO. 40 - 21 Tel. 7820240Sucursal SUCURSAL MONTER - CARRERA 12 NO. 40 - 21 Tel. 7820240

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C.DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C.

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co en el Link :

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad deLos productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad de

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. aServicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.com8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalcliente@libertycolombia.com
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ANEXO DE MODIFICACION CON PRIMAANEXO DE MODIFICACION CON PRIMA

Ciudad y fecha de expedicionCiudad y fecha de expedicion

MONTERIA - 2018-02-07MONTERIA - 2018-02-07 ClaveClave IntermediarioIntermediario

VigenciaVigencia Desde:Desde: 2018-02-062018-02-06 00:00.00:00.- Hasta:- Hasta:2019-02-062019-02-06 24.00.24.00. FechaFecha dede NovedadNovedad 2018-02-062018-02-06 0580205802 -- ECLIS ACOSTA NAVAECLIS ACOSTA NAVA

TomadorTomador :: CABALLERO MU#OZ JORGE LUISCABALLERO MU#OZ JORGE LUIS C.C.:C.C.: 8,538,0118,538,011

DireccionDireccion :: CALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECRCALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECR Ciudad:Ciudad:MONTERIAMONTERIA Telefono:Telefono:000002811184000002811184

AseguradoAsegurado :: CABALLERO MU#OZ JORGE LUISCABALLERO MU#OZ JORGE LUIS C.C.:C.C.: 8,538,0118,538,011

DireccionDireccion :: CALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECRCALLE 69 n. 1 C -166 B/EL RECR Ciudad:Ciudad:MONTERIAMONTERIA Telefono:Telefono:000002811184000002811184

Beneficiario:Beneficiario: TERCEROS AFECTADOSTERCEROS AFECTADOS

Dirección del Riesgo:Dirección del Riesgo: SEGUN OBJETOSEGUN OBJETO MONTERIAMONTERIA

Actividad:Actividad: MEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTASMEDICO GENERAL Y OTROS ESPECIALISTAS

CONDICIONES GENERALES:CONDICIONES GENERALES: 26/11/2016 - 1333-P-06-RC-0226/11/2016 - 1333-P-06-RC-02

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050

en resto del país al 018000115569 /018000113390.en resto del país al 018000115569 /018000113390.

______________________________________________________________ __________________________________________________________

TOMADORTOMADOR LIBERTY SEGUROS S.A.LIBERTY SEGUROS S.A.

Nit.860.039.988-0Nit.860.039.988-0
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PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 
MÉDICOS, ODONTÓLOGOS Y DEMAS PROFESIONALES DEL 
SECTOR SALUD 
 
Liberty Seguros S.A., que en adelante se llamará Liberty, en consideración a lo declarado por el tomador para el 
otorgamiento de las coberturas de este seguro, conviene cubrir la responsabilidad civil profesional derivada del 
ejercicio de la profesión de médicos, odontólogos y demás profesionales del sector de la salud, de conformidad 
con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. 
 
El alcance general de la cobertura está delimitado por las siguientes coberturas y exclusiones. 
 
 
1. COBERTURAS  

A. Responsabilidad civil profesional médica. 
B. Daños y perjuicios a terceros. 
C. Gastos de defensa. 

 
 
2. EXCLUSIONES  

 
Exclusiones de responsabilidad civil profesional médica 

 
Bajo el presente contrato se excluye para todas las coberturas contratadas, las reclamaciones derivadas de: 
 

 Reclamaciones por daños causados en el ejercicio de la profesión médica / odontológica, con fines diferentes 
al cualquier tipo de procedimiento, intervención, diagnóstico y/o tratamiento médico. 

 Cualquier pago derivado de una responsabilidad solidaria a la que sea condenado el asegurado junto con 
otra u otras personas naturales o jurídicas. Por lo tanto, este seguro ampara única y exclusivamente la 
proporción de la condena que deba asumir el asegurado sin tomar en cuenta la figura jurídica de la 
solidaridad y sin que se le pueda hacer extensiva a la aseguradora la obligación de pago a cargo de terceros 
diferentes del asegurado dentro de la póliza por efecto de condenas solidarias. 

 Daños causados por la prestación de servicios por personas que no están legalmente habilitadas para ejercer 
la profesión o no cuentan con la respectiva autorización o licencia otorgada por la autoridad competente. 

 Reclamaciones relacionadas con el resultado del procedimiento, tratamiento, intervención o diagnóstico, 
cuando los perjuicios no sean consecuencia directa de una lesión, por error u omisión del profesional. 

 Reclamaciones por daños causados por la prestación de un servicio profesional bajo la influencia de 
sustancias intoxicantes, alcohólicas o narcóticas. 

 Responsabilidad civil profesional por cirugía plástica o estética, salvo que se trate de intervenciones de 
cirugía reconstructiva posterior a un accidente o cirugía correctiva de anormalidades congénitas. 

 Reclamaciones relacionadas con tratamientos destinados a impedir o provocar un embarazo o la procreación 
(como, por ejemplo, esterilización, fertilización in vitro y aborto), al igual que los perjuicios financieros o 
económicos como consecuencia de la prestación de cualquiera de estos servicios, como, por ejemplo, el pago 
de gastos de manutención. No obstante lo anterior, quedan cubiertos los daños a consecuencia de una 
intervención necesaria y patológicamente indicada o aquellos derivados de orden legal. 

 Perjuicios por modificaciones y/o cambio de sexo. En todo caso, quedan excluidas expresamente las 

reclamaciones relacionadas con el resultado de la intervención. 
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 Responsabilidad civil profesional por tratamientos y/o procedimientos innecesarios, emisión de dictámenes 
periciales, violación del secreto profesional y todos aquellos perjuicios que no sean consecuencia directa de 
una lesión o daño causado por el tratamiento a un paciente. 

 Reclamaciones por daños genéticos, o relacionados con manipulaciones genéticas. 

 Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con el SIDA o con virus del tipo VIH. 

 Daños causados a personas que ejerzan actividades profesionales o científicas en los predios donde se 
desarrolla la actividad asegurada, y que, como consecuencia de su labor, se encuentren expuestas a riesgos 
como rayos o radiaciones derivadas de aparatos y materiales cubiertos en la póliza y a riesgos de infección o 
contagio con enfermedades o agentes patógenos. 

 Reclamaciones orientadas al reembolso de honorarios profesionales. 

 Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente se encuentre 
bajo anestesia general, si esta no fue aplicada por un especialista en una clínica / hospital acreditados para 
esto. 

 Reclamaciones originadas y/o relacionadas con fallos de tutela y fallos, donde no se declare que el asegurado 
es civilmente responsable y no se fije claramente la cuantía de la indemnización. 

 Actos médicos o hechos conocidos y/o reclamados al asegurado antes del inicio de vigencia de la presente 
póliza, aunque la reclamación se haga durante la vigencia de la póliza. 

 Abandono y/o negativa de atención médica, salvo lo señalado en la ley 23 de 1981, artículo 7 o las que 
puedan modificar la presente ley: 

a. Que el caso no corresponda a su especialidad;  
b. Que el paciente reciba la atención de otro profesional que excluya la suya;  
c. Que el enfermo rehúse cumplir las indicaciones prescritas. 

 Reclamaciones por daños o perjuicios causados por tratamientos, medicamentos y/o equipos o aparatos 
médicos que se encuentren en fase experimental y/o no se encuentren debidamente reconocidos por la 
ciencia. 

 Reclamaciones por daños o perjuicios causados con equipos o aparatos médicos, cuando estos no se han 

mantenido en perfecto estado conservación y funcionamiento o cuando exista una omisión deliberada de 

las reparaciones necesarias de equipos, artefactos o instalaciones. 

 Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes. 

 Errores e inexactitudes diferentes a la prestación del servicio de salud. 

 Responsabilidad civil profesional del área o actividades netamente administrativas. 

 Perjuicios causados por el incumplimiento de contratos y en fin de toda responsabilidad civil de naturaleza 

contractual. 

 Perjuicios derivados de hechos ocurridos fuera del territorio nacional colombiano. 

 Perjuicios causados por la inobservancia de disposiciones legales, así como las multas, penas, castigos. 

 Accidente de trabajo y/o enfermedad profesional, endémicas o epidémicas. 

 Contaminación paulatina. 

 Discriminación, acoso y/o humillación. 

 Riesgo biológico. 

 Responsabilidad civil productos 

 Conciliaciones y/o acuerdos sin previa autorización de Liberty. 

 Riesgos de internet –  riesgo cibernético. 

 Operaciones o productos en los que se empleen materiales nucleares, radioactivos, asbesto, amianto, 

vacunas y sustancias tales como des (dietilestilbestrol), oxiguinolina y formaldehido. 

 Fuerza mayor o causa extraña. 
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Exclusiones de responsabilidad civil por daños y perjuicios a terceros 
 

Salvo estipulación en contrario, queda entendido que para la cobertura de responsabilidad civil de daños a 

terceros quedan excluidas las reclamaciones derivadas de: 

 Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes. 

 Perjuicios causados por el incumplimiento de contratos y en fin de toda responsabilidad civil de naturaleza 

contractual. 

 Perjuicios derivados de hechos ocurridos fuera del territorio nacional colombiano. 

 Perjuicios que sufra el asegurado en su persona o en sus bienes; en el caso que el asegurado sea una persona 

jurídica no se cubren además los perjuicios sufridos por los socios, directores y representantes legales de la 

misma o trabajadores a su cargo en sus personas o en sus bienes. 

 Perjuicios causados al cónyuge del asegurado o a personas que tengan parentesco con el asegurado hasta el 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 Perjuicios no derivados de un daño material o una lesión personal.  

 Perjuicios causados por la inobservancia de disposiciones legales, así como las multas, penas, castigos. 

 Responsabilidad civil profesional 

 Perjuicios derivados de la fabricación, elaboración, transporte, almacenamiento y utilización de explosivos y 

combustibles. 

 Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas. 

 Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del empleado. 

 Incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, ya sean contractuales, convencionales o legales. 

 Fungosidad. 

 La inobservancia de disposiciones legales y de la autoridad, o de instrucciones o recomendaciones relativas 

a la inspección, control o mantenimiento, impartidas por los fabricantes de artefactos o instalaciones 

relacionadas con la prevención y control de la contaminación del medio ambiente. 

 La omisión deliberada de las reparaciones necesarias de equipos, artefactos o instalaciones. 

 Responsabilidad civil contractual que exceda la responsabilidad civil legal. 

 Actos terroristas. 

 Responsabilidad civil productos. 

 Agencias, sucursales, compañías afiliadas de compañías colombianas con operaciones en los Estados Unidos, 

Canadá y puerto rico. 

 Riesgos de internet –  riesgo cibernético. 

 Operaciones o productos en los que se empleen materiales nucleares, radioactivos, asbesto, amianto, 

vacunas y sustancias tales como des (dietilestilbestrol), oxiguinolina y formaldehido  

 Filtración, polución y/o contaminación paulatina 

 Daños o pérdidas a mercancías transportadas en vehículos asegurados. 

 Depósitos de basuras /vertederos. 

 Cualquier tipo de vehículos a cargo del asegurado y/o cuando sean utilizados para el desarrollo de actividades 

del asegurado, incluidos los vehículos de socios, funcionarios o empleados del asegurado. 

 Fuerza mayor o causa extraña. 
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3. DEFINICION DE COBERTURAS  
 

A. Responsabilidad civil profesional médica 
 
Indemnizar los daños patrimoniales y perjuicios extrapatrimoniales causados a un tercero a consecuencia de 
errores u omisiones profesionales, cometidos por personal médico y/o asistencial, bajo cualquier vínculo 
laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar dentro sus instalaciones, en el ejercicio de sus 
actividades al servicio del mismo y por los cuales el asegurado sea civilmente responsable. 
 
 
Esta cobertura incluye, la responsabilidad civil profesional del asegurado como consecuencia de los daños 
y/o perjuicios causados por errores que provengan de una falla en la elaboración, utilización, especificación 
o instrucción incluyendo el suministro de bebidas, alimentos, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, 
drogas o medicamentos, siempre y cuando el suministro sea parte necesaria de la prestación del servicio y 
que hayan sido elaborados por el asegurado bajo su supervisión directa o por terceras personas a quienes el 
asegurado haya delgado su elaboración mediante convenio especial y estén directamente registrados 
mediante autoridad competente.  
 

B. Daños y perjuicios a terceros 
 

Indemnizar los daños patrimoniales y perjuicios extrapatrimoniales, que cause el asegurado con motivo de 
su responsabilidad como consecuencia del desarrollo normal del negocio y dentro de sus instalaciones, 
incluido: 
 

 Actos u operaciones del asegurado y/o sus empleados en el desarrollo de sus labores, excepto cuando 
se trate de una responsabilidad civil profesional médica. 

 Incendio y explosión. 

 Posesión, uso, mantenimiento, reparaciones, modificaciones o construcciones a sus predios o cuando 
estos son puestos en arriendo. 

 Daños o hurto de vehículos de terceros dentro de los predios del asegurado causados en forma directa 
por las actividades aseguradas. 

 Ascensores, elevadores, escaleras automáticas y similares. 

 Máquinas y equipos de trabajo, grúas, montacargas y similares, cargue y descargue. 

 Avisos y vallas en predios del asegurado. 
 

C. Gastos de defensa 
 
Liberty, previa aprobación y aun en exceso del límite asegurado, reconocerá el pago de honorarios de 
abogado que efectúe el asegurado para defenderse en un proceso civil, siempre y cuando los hechos por los 
que se demanda estén cubiertos en la póliza y hubieren sido avisados a Liberty dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.  
 
La presente cobertura opera por reembolso conforme a las tarifas del colegio de abogados de la respectiva 
ciudad, previa aplicación del deducible pactado. 
 
De igual forma, los gastos judiciales serán reconocidos cuando la demanda fuere infundada, falsa o 
fraudulenta por parte del demandante, con excepción de: 
 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato de seguro. 
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2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Liberty. 
3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero afectado excede la suma que delimita la 

responsabilidad de Liberty, esta solo responderá por los gastos del proceso, en proporción a la cuota 
que le corresponda en la indemnización. 

 
 
4. CONDICIONES GENERALES 

 
4.1. Límite asegurado 
 
Es el máximo valor que Liberty llegaría a indemnizar por cada siniestro y por el total de siniestros que puedan 
ocurrir durante la vigencia del seguro, que se causen con ocasión de un evento cubierto. 
 
Sublímite: es el máximo valor a indemnizar por parte del asegurador por cada evento indemnizable que 
pueda ocurrir durante la vigencia del seguro sin que incremente el límite asegurado. 
 
4.2. Límite territorial 
 
El presente seguro se refiere única y exclusivamente a actividades realizadas en el territorio colombiano bajo 
legislación y jurisdicción colombiana. 
 
 

5. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
Salvo acuerdo entre Liberty y el tomador, el pago de la prima se deberá realizar a más tardar dentro de los 
45 días calendario siguientes a la fecha de inicio de vigencia del seguro. 
 
Su incumplimiento producirá la terminación automática del movimiento no pagado, así mismo, el pago por 
fuera del tiempo establecido no reactivará el seguro, por lo que da derecho al tomador de reclamar el total 
de la prima pagada.  
 
 

6. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO  
 
La cobertura del seguro terminará:  
 

a) Por mora en el pago de la prima 
b) Por solicitud del asegurado, en cualquier momento.  
c) Por Liberty de manera unilateral, mediante escrito con 10 días de antelación a la cancelación de la 

póliza.  
d) De manera automática, en el momento en que el tomador/asegurado sea legalmente inhabilitado 

para el ejercicio de su actividad y/o profesión. 
 
La terminación dará derecho al tomador de exigir la devolución de la prima no devengada a partir de su 
revocación, en cuyo caso Liberty tendrá derecho a cobrar la prima a prorrata para el tiempo en que el seguro 
ha estado vigente, más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anualidad. 
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7. SINIESTRO 
 
Para efecto de la cobertura de responsabilidad civil profesional médica, se entiende por siniestro como el 
acto médico o hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, ocurridos durante la 
vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad pactado y cuyas consecuencias sean reclamadas por 
primera vez al asegurado o a Liberty, por vía judicial o extrajudicial, durante la vigencia de la póliza. 
 
Para efecto de la cobertura de daños y perjuicios a terceros, se entiende por siniestro el hecho dañoso 
surgido de forma accidental, por el que se le imputa responsabilidad civil al asegurado, ocurrido durante la 
vigencia de la póliza y que pueda dar origen a una reclamación. 
 
 

8. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Comunicar a Liberty la ocurrencia de: 
 
Cualquier evento que pueda comprometer la responsabilidad del asegurado bajo esta póliza, dentro del 
término legal de tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido 
conocer tal circunstancia. 
 
Cuando ocurra un siniestro cubierto por esta póliza, el tomador/asegurado tienen la obligación de emplear 
los medios que disponga para impedir su expansión o progreso. 
 
Acompañar las pruebas legales pertinentes (dictámenes médicos, historias clínicas, facturas, etc.), y   
comunicar   por   escrito a Liberty todos los detalles y hechos, que demuestren plenamente la responsabilidad 
del tomador/asegurado, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de los perjuicios causados, así como la 
relación de causalidad con la prestación del servicio. 
 
 

9. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
El tomador/asegurado, tercero damnificado o beneficiario perderá todo derecho de exigir una 
indemnización cuando: 
 
a) Los daños o perjuicios hayan sido causados intencionalmente por el asegurado, por sus representantes 
legales o con su complicidad o participación. 
 
b) La reclamación fuese presentada de cualquier forma fraudulenta, declaraciones falsas, se aportaren 
documentos engañosos o dolosos o se omita información de manera maliciosa. 
 
 

10. DERECHOS DE LIBERTY EN CASO DE SINIESTRO 
 
Inspeccionar los edificios, locales o sitios en los que incurrió el siniestro. 
 
Colaborar con el asegurado para evaluar médica y económicamente los perjuicios efectivamente causados y 
determinar la causa y consecuencias de los mismos, para lo cual Liberty se reserva el derecho de examinar a 
la víctima y de ingresar a los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza y revisar demás 
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documentos del tomador/asegurado e historias clínicas relacionadas con el reclamo. Sin embargo, en ningún 
caso significará aceptación por parte de Liberty de alguna obligación para el pago de la indemnización. 
 
Los derechos conferidos a Liberty por esta condición podrán ser ejercidos en cualquier momento o hasta 
tanto el tomador/asegurado o la víctima, por decisión propia, le comuniquen por escrito que renuncia y/o 
desiste de la reclamación presentada judicial o extrajudicialmente. 
 

 
11. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
El asegurado, tercero afectado o beneficiario deberá presentar por escrito a Liberty la correspondiente 
reclamación acompañada de los documentos que acrediten la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía 
de la pérdida, utilizando cualquiera de los medios probatorios permitidos por la ley. 
 
Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente póliza, Liberty tendrá la obligación de pagar al 
asegurado o tercero afectado que corresponda, la indemnización correspondiente por la pérdida 
debidamente comprobada, dentro del mes siguiente a formalizada la reclamación. Si el reclamo es rechazado 
por Liberty se seguirá según lo dispuesto por el Código de Comercio.  
 
Liberty no estará obligada a pagar, en ningún caso intereses, daños o perjuicios por los valores que adeude 
el asegurado como resultado de un siniestro y cuyo pago fuere diferido con motivo de cualquier acción 
judicial entre el asegurado y Liberty o con motivo de retención, embargo o cualquier otra medida 
precautelaría solicitada por tercero y ordenada por autoridad competente. 
 
Todas las reclamaciones serán atendidas bajo la jurisdicción y ley colombiana y la correspondiente 
indemnización en todo caso se pagará en la moneda local. 
 
 

12. SUBROGACIÓN 
 
Cuando Liberty pague una indemnización, tendrá en los términos del artículo 1096 del Código de Comercio, 
el derecho de subrogarse contra las personas responsables del siniestro hasta la concurrencia de su importe.  
 
 

13. NOTIFICACIONES 
 
Salvo el aviso de siniestro que podrá darse por cualquier medio, cualquier declaración que deban hacerse las 
partes en desarrollo de este contrato, deberá realizarse por escrito a la última dirección registrada en la 
póliza o sus anexos. 
 
 

14. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con este contrato, se fija como 
domicilio de las partes el domicilio principal de Liberty o el de sus sucursales en Colombia. 
 
 

15. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE SECTOR ASEGURADOR CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA-
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
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El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario 
de conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales vigentes y en 
particular con lo dispuesto en la parte I del título IV, capítulo IV de la circular básica jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre 
modificación en lo que respecta a al tomador/asegurado, este deberá informar tal circunstancia a Liberty, 
para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia del Sarlaft se 
entenderá incluida en la presente cláusula. 
 

16. DEFINICIONES 
 

Asegurado: es la persona jurídica que bajo esta denominación figura en la carátula de la póliza. Además de 
éste, todos los funcionarios a su servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, 
pero únicamente con respecto a su responsabilidad como tal. 
  
Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación de la cobertura que brinda 
el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza o por anexo. 
 
Periodo de retroactividad: es el periodo de tiempo otorgado desde la fecha antes de inicio de vigencia 
consignada en la caratula de la póliza hasta el inicio de la vigencia de la misma.  
 
En caso que sea la primera póliza que se emitió con Liberty, el periodo de retroactividad deberá estar 
consignado en la póliza. De igual manera, se entenderá que el periodo de retroactividad se extenderá desde 
la fecha en que de manera continua e ininterrumpida Liberty cubrió por primera vez al asegurado bajo una 
póliza de responsabilidad civil profesional emitida anteriormente. 
 
Beneficiario o Tercero afectado: Es la persona natural o jurídica damnificada por el hecho imputable al 
asegurado que genere responsabilidad civil, declarada de acuerdo con la ley, que no tenga relación directa 
con el asegurado hasta en su cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, y tampoco 
ningún grado de subordinación o dependencia. 
 
Acto médico reclamado: reclamación efectuada por el paciente afectado sobre todo procedimiento (médico 
o quirúrgico) realizado por el médico quien actuó basado en sus conocimientos, adiestramiento técnico, 
diligencia y cuidado profesional para curar o aliviar la enfermedad, y quien está exento de garantizar los 
resultados si previamente informo al paciente de los posibles riesgos y consecuencias inherentes al mismo. 
 
Deducible: es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio expreso el asegurado asume en 
cada siniestro, según lo estipulado en la caratula de la póliza. El deducible convenido también se aplicará a 
los gastos de defensa. 
 
 
 
Demás definiciones aplican según lo indicado en el código de comercio de Colombia. 
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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería – Córdoba 
E. S. D. 

 
 

Referencia: Poder Especial 
Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 
Demandante(s): JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA Y OTROS 
Demandado(s): CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. Y OTROS 
Radicado: 23001310300320220007500 

 
 

MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT. 860.039.988-0, 
sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal como consta en certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, confiero poder especial amplio y 
suficiente como apoderada a la Dra. GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
43.587.573 de Medellín, portadora de la Tarjeta Profesional No. 79.749 expedida por el C. S. de la J., con correo electrónico 
notificaciones@leyesyriesgo.com, para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe (n) en 
este proceso. 

 

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de 
notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, 
desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, 
interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se 
originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de 
los intereses de la compañía. 

 
Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder. 

Cordialmente, 

 
 

MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA 
C. C. No. 93.236.799 de Ibagué. 
Representante Legal. 

 
Acepto, 

 
 
 
 
 

GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO 
C.C. No. 43.587.573 de Medellín 
T.P. No. 79.749 del C.S.J. 

mailto:notificaciones@leyesyriesgo.com,
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NIT: 860039988-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1384938173836809

Generado el 26 de octubre de  2022 a las 09:35:43

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
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conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda
Fecha de inicio del cargo: 13/01/2022

CC - 80231797 Suplente del Presidente

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
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conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)

A raíz de la fusión de la COMPAÑIA DE SEGUROS COLMENA S.A. los siguientes ramos de seguros fueron
tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Re: JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA Y OTROS 23001310300320220007500 03 
CIVIL N/A  CORDOBA MONTERÍA [#SR-7425]

Buenas tardes apreciados Doctores

Me permito adjuntar el poder del proceso asignado a su firma adjuntamos el poder debidamente
firmado para que se inicie con su trámite, por favor verificar previamente a su notificación que no
exista notificación previa de otro apoderado de Liberty Seguros S.A en el proceso judicial, en caso
de encontrarse por favor abstenerse de la notificación e informar a esta área.

Una vez se surta la notificación del proceso, con la solicitud de antecedentes por favor informar la
fecha en la que se vence el plazo para contestar la demanda asignada.

Cordialmente,
Carlos Stiven Camelo Oliveros.
Vicepresidencia de Legal & Compliance
────────────────
Liberty Seguros
Calle 72 # 10- 07, Bogotá, Colombia

1 archivo adjunto

JERALDITH VANESA RAM… .pdf
255.9 KB

dom, 24 jul 2022 2:23:47 PM -0500 •

Para "laura.hernandez01"<laura.hernandez01@libertyseguros.co>

Cc "notificaciones"<notificaciones@leyesyriesgo.com>, "lnatalia.lujan"

<lnatalia.lujan@leyesyriesgo.com>, "laura.hernandez01"

<laura.hernandez01@libertycolombia.com>

Envia… bounces@emailus.freshservice.com

DL
Diany Lorena Parra Castañeda <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com>

Re: JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA Y OTROS 23001310... https://mail.zoho.com/zm/

1 de 1 19/10/2022, 9:45 a. m.



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 622294

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) GILMA NATALIA LUJAN JARAMILLO, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
43587573., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 79749 28/05/1996 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 106 NO. 5067 CC

GRAN BOULEVARD
OFICINA 302

ATLANTICO BARRANQUILLA
3059744 
3188883086

Residencia
CALLE 106 NO.49E 50

CASA 1
ATLANTICO BARRANQUILLA

3529183 
3174348892

Correo NOTIFICACIONES@LEYESYRIESGO.COM

Se expide la presente certificación, a los 18 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
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